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Resumen
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Convenio

CONVENIO COLECTIVO (BOP Nº 207 – Jueves, 02 de Noviembre de 2023)

Código de Convenio: 14000145011982.

Visto el Texto suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector del Metal de la Provincia
de Córdoba (2023-2025), aprobado el día 9 de octubre de 2023, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, modificado por el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por
el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base
de las competencias atribuidas en el Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones
y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, la Ley 9/2007, de 22
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA nº 215, de 31 de octubre), el Decreto 226/2020,
de 29 de diciembre, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración de la Junta de
Andalucía (BOJA Ext. nº 90, de 30 de diciembre), modificado por Decreto 300/2022, de 30 de agosto; el Decreto
del Presidente 10/2022, de 25 de julio, de la Vicepresidencia y sobre Reestructuración de Consejerías (BOJA Ext.
nº 25, de 26 de julio), modificado por el Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto (BOJA Ext. nº 27, de 8
de agosto), y el Decreto 155/2022, de 9 agosto, por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo (BOJA Ext. nº 28, de 11 de agosto),

https://ccoo.app/convenio/convenio-colectivo-metal-de-cordoba/


ACUERDA

PRIMERO. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo con
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora del Convenio.

SEGUNDO. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 16 de octubre de 2023. Firmado electrónicamente por la Delegada Territorial de Empleo, Empresa y
Trabajo Autónomo en Córdoba, María Dolores Gálvez Páez.

CONVENIO PROVINCIAL DEL METAL 2023-2025

CAPÍTULO 1º Normas generales

Artículo 1. Ámbito

1. Ámbito personal. El presente Convenio Colectivo afectará a la totalidad de las empresas encuadradas en la
actividad Siderometalúrgica y a sus trabajadores/as, sin más excepciones que las que se expresan a
continuación:

a) Las empresas encuadradas en la actividad mencionada que tengan concertado Convenio Colectivo con sus
trabajadores/as, en tanto que el mismo esté vigente.

b) Las empresas del Sector que en el futuro y dentro del período de vigencia de este Convenio, concierten
Convenio Colectivo con sus trabajadores/as.

2. Ámbito funcional. El ámbito funcional del presente convenio coincidirá con el que establezca el convenio
colectivo estatal de la industria, la tecnología y los servicios del sector metal que en cada momento esté
vigente, incluyendo las empresas multiservicios.

3. Ámbito territorial. El presente Convenio es de ámbito provincial y comprenderá a todas las empresas que
tengan centros de trabajo, establecidos o que se establezcan en Córdoba y provincia o desarrollen su actividad
en el indicado ámbito, aunque las centrales o domicilios sociales de dichas empresas radiquen en otra
provincia.

Artículo 2. Vigencia

a) El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1 de enero de 2023, y tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2025.

Se prorrogará por la tácita si no se denuncia su vigencia con un mes de antelación a la fecha de su vencimiento,
por cualquiera de las partes contratantes a través de sus órganos respectivos.



b) Una vez denunciado, el convenio mantendrá su vigencia hasta tanto se firme un nuevo convenio colectivo.

Una vez transcurrido un año sin que se haya alcanzado un acuerdo sobre el nuevo convenio colectivo, todas las
partes se comprometen a acudir a una mediación obligatoria en el SERCLA, sin perjuicio del desarrollo y
solución final de la citada mediación, en defecto de pacto ,cuando hubiese transcurrido el proceso de
negociación sin alcanzarse un acuerdo, se mantendrá la vigencia del convenio colectivo.

Artículo 3. Cláusula de Garantía Personal

Se respetarán las situaciones personales que, en cómputo anual, excedan de lo pactado en el presente
Convenio, manteniéndose las mismas con carácter personal.

Artículo 4. Absorción y compensación

Operará la compensación y absorción cuando los salarios realmente abonados, en su conjunto y cómputo anual
sean más favorables para los trabajadores que los fijados en el presente convenio.

No obstante lo anterior, no se podrán absorber ni compensar los complementos salariales que provengan de
acuerdos internos de carácter colectivo, pactados por escrito, así como los derivados de empresas subrogadas.

Las diferencias de interpretación que puedan producirse en la aplicación de los párrafos anteriores y antes de
someterse a la jurisdicción competente en su caso, serán sometidas por las empresas y trabajadores/as
afectados a la comisión paritaria del presente convenio quien, oídas las partes, emitirá su dictamen en el plazo
máximo de 30 días hábiles a partir de la presentación del tema por los interesados.

Artículo 5. Derecho Supletorio

En todo lo no previsto por este Convenio, regirá la normativa laboral general y la específica de la actividad. Así
como el Convenio Colectivo Estatal de la industria, la tecnología y los servicios del sector metal vigente en cada
momento.

Artículo 6. Validez

Las condiciones pactadas en el presente Convenio forman un todo orgánico e indivisible, y a efectos de su
aplicación práctica serán consideradas globalmente y en cómputo anual.

En los supuestos del número 5 del artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores se estará a lo que, en cada caso,
resuelva la autoridad competente.



CAPÍTULO 2º Régimen de trabajo

Artículo 7. Jornada de trabajo

1. La jornada en cómputo anual para toda la vigencia del convenio será de 1.758 horas efectivas de trabajo. En
el mes de noviembre de cada año las empresas harán un cómputo de las horas trabajadas en el año, si existiese
exceso sobre la jornada pactada se compensará con descanso antes de finalizar el año. Debiendo el trabajador,
en su caso, solicitar los anteriores descansos con 48 horas de antelación.

2. La Comisión Paritaria del Convenio ajustará la jornada laboral cada año. El ajuste del exceso de jornada de
cada año, contendrá como mínimo un día en la Feria de cada localidad y un día de asuntos propios. En su caso
los días restantes se acordarán por la citada Comisión.

El citado ajuste se realizará en el mes de diciembre del año anterior, mandándose a publicar al BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Éste que será determinado por la Comisión Paritaria para cada año de vigencia del convenio, podrá por acuerdo
entre empresa y trabajador acumularse para su disfrute al período de vacaciones.

3. Dentro del concepto de trabajo efectivo, se entenderán comprendidos los tiempos horarios empleados en la
jornada continuada como descanso (el bocadillo, que se fija en 15 minutos diarios) u otras interrupciones,
cuando por la propia organización del trabajo se entiendan integradas en la jornada diaria, ya sea continuada o
no, entendiéndose consideradas en dichos casos las licencias retribuidas y la enfermedad o accidente.

En el caso de que se produzca un desplazamiento desde el centro de trabajo fijo o habitual a otro lugar de
trabajo y viceversa, para realizar su actividad, este desplazamiento se considerará como tiempo efectivo de
trabajo, igual consideración tendrán aquellos desplazamientos que se produzcan desde el domicilio del
trabajador a un lugar de trabajo distinto al centro de trabajo fijo o habitual, siempre que el desplazamiento se
realizase junto con los materiales y herramientas necesarias para desarrollar su trabajo.

4. Los días 24 y 31 de diciembre se considerarán inhábiles, así como un día de feria. En el caso de que el día de
feria coincida con el periodo de vacaciones del trabajador, se disfrutará el día anterior o posterior a este
periodo. Asimismo, cuando coincidiera el día de la feria principal con un festivo, el disfrute se realizará en un día
hábil anterior o posterior. En cualquier caso, el día de permiso de feria podrá ser cualquiera de los días feriados.

5. Durante los días de Feria o Fiestas de cada localidad, se trabajará obligatoriamente en régimen de jornada
continuada, debiéndose terminar la misma a las 13 horas, respetándose en todo caso el horario habitual de
entrada en las empresas y dentro del cómputo anual, a excepción de un día que se considerará inhábil.

6. Conscientes de las circunstancias climatológicas del período estival, ambas partes acuerdan recomendar a
las empresas que, según sus necesidades y de acuerdo con sus trabajadores/as, arbitren las medidas oportunas
para que puedan realizar jornada continuada durante el período de 15 de junio a 15 de septiembre, ambos
inclusive, de cada año. En cualquier caso, las empresas cumplirán el RD 486/1997, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.



En cualquier caso, salvo las empresas que tengan establecida jornada continuada a las que se les respetará su
horario habitual y aquellas otras cuyos trabajos estén supeditados o relacionados con la época estival, deberán
planificar la realización de los mismos en jornada de mañana, en Córdoba y provincia y durante los meses de
julio y agosto, no se podrán realizar trabajos a la intemperie a partir de las 15 horas y todo ello siempre salvo
las circunstancias de necesidad productiva o fuerza mayor, respetando el horario habitual de entrada y salida
de la empresa y adoptando todas las medidas necesarias en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

En aquellos casos en que excepcionalmente se autoriza el trabajo a partir de la hora señalada, se preservará la
salud y seguridad de los trabajadores adoptando las medidas preventivas necesarias. En todo caso, en los
supuestos en que se anuncien por los organismos competentes temperaturas que puedan provocar situaciones
de riesgo por la intensidad del calor y la exposición de los trabajadores a la radiación solar, las empresas
deberán organizar el trabajo, coordinar las tareas y adecuar el horario de trabajo, de forma que se reduzca el
tiempo de exposición, disponiendo que aquellos trabajos que requieran más esfuerzo se ejecuten en las horas
de menos calor.

7. En el primer trimestre de cada año se elaborará por la empresa el calendario laboral, sirviendo como base el
ajuste hecho por la Comisión Paritaria, previa consulta con los representantes de los trabajadores, o con estos
en su defecto, con anterioridad a la fijación del calendario; debiendo exponerse un ejemplar del mismo en un
lugar visible de cada centro de trabajo.

8. Se podrá establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Las empresas podrán distribuir
de manera irregular a lo largo del año hasta 160 horas de la jornada de trabajo, pudiendo como máximo ampliar
la jornada de trabajo diario hasta 10 horas. Dicha distribución deberá respetar en todo caso los periodos
mínimos de descanso diario y semanal previstos en la ley y el trabajador deberá conocer con un preaviso
mínimo de cinco días el día y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquella. Las diferencias derivadas
de la distribución irregular de la jornada deberán quedar compensadas, al terminar el año en que se hayan
producido salvo aquellas horas realizadas o reducidas en el último trimestre del año que se podrán compensar
durante los seis primeros meses del año siguiente.

Artículo 8. Horas extraordinarias

Las partes firmantes del presente Convenio estiman que la reducción de horas extraordinarias es una vía
adecuada para la creación de empleo.

A fin de clarificar el concepto de hora extraordinaria estructural, se entenderán como tales las necesarias por
períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turnos y los de carácter estructural derivados
de la naturaleza del trabajo de que se trate o mantenimiento. Todo ello, siempre que no puedan ser sustituidos
por las contrataciones temporales o a tiempo parcial, previstas en la Ley.

Serán horas extraordinarias por fuerza mayor aquellas realizadas para prevenir o reparar siniestros y otros
daños extraordinarios y urgentes.

También en relación al objetivo de estimular la creación de empleo a través de la reducción de horas
extraordinarias, las partes han coincidido en la importancia del estricto cumplimiento del artículo 35 del



Estatuto de los Trabajadores, el incumplimiento de este artículo se considerará falta grave a efecto de lo
dispuesto en el artículo 95 del Estatuto.

El valor de la hora extraordinaria tanto las realizadas en días laborales como en festivos es el fijado en la tabla
de retribución anexa.

En las empresas que realicen jornada de lunes a viernes, los sábados serán considerados festivos a todos los
efectos.

En aquellas empresas que se trabaje en concepto de horas extraordinarias nocturnas, se incrementará un 28%
su valor respecto a lo establecido en las tablas (festivo y laborable).

Artículo 9. Vacaciones

Todos los trabajadores/as integrados en el presente Convenio disfrutarán de 22 días laborables de vacaciones
anuales (a efectos del cómputo de vacaciones los sábados se consideran festivos), de los cuales 15 serán
consecutivos y se disfrutarán obligatoriamente entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, ambos incluidos. Los
7 días restantes se disfrutarán de forma consecutiva, previa petición de los trabajadores/as con un mes de
antelación, durante cualquier período, que no podrá coincidir con el comienzo ni la terminación del disfrute de
los 15 días. Sin perjuicio para los trabajadores/as de aquellas empresas que las vengan disfrutando de otra
forma. En relación a éstas se tendrá en consideración lo reseñado en el Párr. 3º del apartado 2º del artículo 7º
del presente convenio.

Las vacaciones serán comunicadas por escrito a los trabajadores previamente a su disfrute.

El calendario de vacaciones se fijará en cada empresa, previa consulta con los representantes legales de los
trabajadores, o con estos en su defecto. El trabajador conocerá las fechas que le correspondan dos meses
antes, al menos, del comienzo del disfrute.

Los días de vacaciones serán retribuidos conforme al promedio obtenido por el trabajador/a por todos los
conceptos salariales incluido el complemento de vacaciones que figura en la tabla salarial anexa, en los tres
últimos meses trabajados inmediatamente anteriores a las vacaciones.

A efectos de derecho de las mismas serán consideradas las ausencias por enfermedad, accidente y maternidad
como períodos trabajados.

Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa coincida en el tiempo con
una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período de suspensión
del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 y 48.bis del Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho
a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que
por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya
terminado el año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por contingencias
distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente,
durante el año natural a que corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y



siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.

Artículo 10. 5 de enero

Todas las empresas del Sector y durante la jornada del 5 de enero realizarán la misma en régimen de trabajo
continuado y procurarán que los trabajadores/as puedan disponer de tiempo libre a partir de las 13 horas,
respetando el horario de entrada habitual.

Artículo 11. Licencias retribuidas

El trabajador/a integrado en el presente Convenio, previo aviso y justificación podrá ausentarse del trabajo con
derecho a remuneración y por el tiempo señalado por alguno de los siguientes motivos:

a) 17 días naturales en caso de matrimonio o registro de pareja de hecho. El cómputo de esta licencia
comenzará el primer día laborable después del hecho causante.

b) 3 días laborales en caso de fallecimiento de padres, padres políticos, abuelos, cónyuge, hijos, hijos políticos,
nietos y hermanos. El cómputo de esta licencia comenzará el primer día laborable después del hecho causante.

c) 2 días laborales en caso de fallecimiento de hermanos políticos. El cómputo de esta licencia comenzará el
primer día laborable después del hecho causante.

d) 5 días laborales en caso de accidente o enfermedad grave u hospitalización o intervención quirúrgica sin
hospitalización que precise de reposo domiciliario de hijos, padres, padres políticos, hijos políticos, abuelos,
cónyuge, nietos, hermanos y hermanos políticos. Estos días podrán disfrutarse de forma alternativa siempre
que el enfermo permanezca ingresado. Se incluye en este apartado el familiar consanguíneo de la pareja de
hecho, así como cualquier otra persona distinta de las anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el
mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella.

e) 1 día laborable en caso de matrimonio de padres, hijos y hermanos.

f) 1 día laborable por traslado de domicilio habitual.

g) El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal.

h) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto
que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo, debiendo presentar la trabajadora al empresario el
volante facultativo, justificando la referida prescripción médica.

i) Por el tiempo necesario en caso de consulta médica de especialista en la Seguridad Social, cuando
coincidiendo el horario de consulta con el de trabajo se prescriba dicha consulta por el facultativo de medicina
general, debiendo presentar el trabajador/a al empresario el volante facultativo, justificando la referida
prescripción médica. En los demás casos hasta el límite de 16 horas al año.

j) La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza mayor cuando sea
necesario por motivos familiares urgentes relacionados con familiares o personas convivientes, en caso de
enfermedad o accidente que hagan indispensable su presencia inmediata.



Las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas las horas de ausencia por las causas
previstas en el presente apartado equivalentes a cuatro días al año, aportando las personas trabajadoras, en su
caso, acreditación del motivo de ausencia.

k) Por el tiempo necesario en el caso de acompañamiento de hijos menores con graves discapacidades físicas
y/o psíquicas a los facultativos médicos correspondientes, debiendo presentar el trabajador/a al empresario el
volante facultativo, justificando la referida consulta médica. Se entenderá por graves discapacidades físicas y/o
psíquicas, aquellas que superen el 66% de grado de discapacidades.

Cuando el trabajador/a necesite realizar un desplazamiento al efecto (sobre el apartado b y c), el tiempo de
permiso podrá ampliarse a dos días más.

En el resto de los casos no contemplados en este artículo, se estará a lo preceptuado legalmente.

Las parejas de hecho tendrán la misma consideración que los matrimonios a efectos de este artículo, siempre
que estén debidamente registradas con carácter previo al hecho causante.

Todas las licencias retribuidas se considerarán como tiempo efectivo de trabajo a todos los efectos, incluido en
el cómputo anual de la jornada de trabajo.

Artículo 12. Asuntos propios

Todos los trabajadores tendrán derecho a 1 día de asuntos propios previa petición por escrito con 48 horas de
antelación, sin necesidad de justificar el mismo.

Este día no se podrá disfrutar unido al periodo vacacional o a un día festivo, salvo acuerdo entre las partes y
siempre condicionado a las circunstancias de producción u organización del trabajo.

Artículo 13. Licencias no retribuidas

En caso de fallecimiento de padre/madre, cónyuge o hijos/as que residan en el país de origen, se podrán
ausentar 7 días adicionales de permiso no retribuido los trabajadores extranjeros, que acrediten tanto el hecho
causante, como que se va a efectuar de forma efectiva el desplazamiento al país de origen, mediante la
presentación de documentos oficiales y billetes del traslado.

CAPÍTULO 3º Régimen económico

Artículo 14. Conceptos retributivos

Las retribuciones del personal integrado en el presente Convenio estarán compuestas por los siguientes
conceptos:

1. Retribuciones directas: Salario base y complemento de antigüedad.



2. Complementarias:

a) Por cantidad y calidad de trabajo, en su caso.

b) Complementos de puestos de trabajo, tales como: Toxicidad, penosidad, peligrosidad, nocturnidad,
turnicidad, parcialidad y servicios permanentes.

3. De vencimiento periódico superior al mes: Pagas extraordinarias.

4. Horas extraordinarias en los casos que procedan.

5. Complementos personales si procediesen.

6. Plus de Festivos singulares.

Artículo 15. Salario Convenio

Se considera Salario Base Convenio el que figura como tal en las tablas de retribuciones anexa y se entenderá
mensualizado, teniendo el carácter de mínimo para las diversas categorías profesionales. Dichas retribuciones
se entienden referidas a la jornada en cómputo anual. El Salario de Convenio diario será el resultado de dividir
el Salario Convenio mensual que aparece en la tabla de retribuciones anexa por 30.

Artículo 16. Complemento de Antigüedad

El complemento personal de antigüedad queda fijado, para los contratos indefinidos que se realicen desde el
01/01/2.017, en un máximo de dos cuatrienios, cuyo valor se establece para las distintas categorías
profesionales en la tabla de retribuciones anexa.

El devengo de este complemento se producirá por tanto a partir de la fecha en que se cumplan los 4 años del
ingreso en la empresa, conforme se vayan completando hasta un máximo de dos cuatrienios.

Los trabajadores contratados indefinidos con anterioridad al 01/01/2017 conservarán el derecho a cobrar tres
cuatrienios.

Artículo 17. Gratificaciones extraordinarias

Las empresas afectadas por el presente Convenio abonarán en concepto de pagas extraordinarias las
cantidades siguientes:

-Gratificación de Julio: 30 días para todas las categorías a razón de Salario Base Convenio, más antigüedad que
corresponda, más la cantidad que figura en la tabla salarial anexa, igual para todas las categorías profesionales,
en concepto de Complemento de Vacaciones. Esta paga se hará efectiva antes del día 20 de julio.

-Gratificación de Navidad: 30 días para todas las categorías a razón de Salario Base Convenio más antigüedad
que corresponda, más la cantidad que figura en la tabla salarial anexa, igual para todas las categorías
profesionales, en concepto de Complemento de Navidad. Esta paga se hará efectiva antes del día 20 de
diciembre.



A los efectos de percepción de las gratificaciones referidas, se entenderá que los Complementos de Vacaciones
y Navidad junto con las pagas correspondientes, integrarán las gratificaciones extraordinarias. Estas
gratificaciones serán concedidas en proporción al tiempo trabajado, prorrateándose cada una de ellas por
semestres naturales del año en que se otorguen.

Los períodos de IT por enfermedad, maternidad o accidente de trabajo, se computarán como tiempo trabajado a
efectos de percibir las Pagas Extras.

Las pagas extraordinarias podrán ser prorrateadas, previo acuerdo entre empresa y trabajadores.

Artículo 18. Complemento de Toxicidad, Penosidad y Peligrosidad

El personal que realice trabajos considerados como excepcionalmente penosos, tóxicos o peligrosos, percibirá
una bonificación del 25% sobre el Salario Convenio.

Cuando coincidan en un mismo trabajo dos de estos conceptos, la bonificación a percibir por el trabajador/a
será un 40% sobre el Salario Convenio.

Si coincidieran los tres conceptos, la bonificación a percibir por el trabajador/a será del 140% sobre el Salario
Convenio.

Se le aplicará el plus de peligrosidad a aquellos trabajadores del sector que realicen su trabajo de forma
habitual en centros penitenciarios, en las zonas donde se encuentre población reclusa en régimen cerrado u
ordinario (según se describen en los artículos 43 y 44 del RD 1201/1981, Reglamento penitenciario).

La aplicación del plus de peligrosidad se calculará en función de las horas efectivas de trabajo con la población
reclusa en régimen cerrado u ordinario.

Artículo 19. Incapacidad Temporal por Accidentes y Enfermedad Común

Con las contingencias de IT derivadas de accidente laboral y o hospitalización, las empresas pagarán desde el
primer día el 100% del salario bruto mensual, incluido un complemento diario equivalente al plus de transporte
según importe por día efectivo en tablas.

Para la IT por enfermedad común el trabajador/a cobrará:

a) Durante los tres primeros días de baja, el 60% del salario bruto mensual, incluido un complemento diario
equivalente al plus de transporte según importe por día efectivo en tablas.

b) Desde el cuarto día de baja y hasta la finalización de la misma, el 80% del salario bruto mensual, incluido un
complemento diario equivalente al plus de transporte según importe por día efectivo en tablas.

Estos porcentajes no afectarán al abono de las pagas extraordinarias que se cobrarán íntegras, conforme
establece el artículo 17 del presente convenio.

A partir de la tercera baja del año por enfermedad común, los tres primeros días de baja el trabajador no
cobrará prestación, salvo hospitalización.



En el supuesto de que la prestación por maternidad no sea abonada por la Administración lo dispuesto en el
párrafo anterior será de plena aplicación en los casos de baja por maternidad.

Artículo 20. Plus de transporte

Para suplir los gastos ocasionados por el transporte y la distancia que haya de recorrer para acudir al trabajo,
todo trabajador/a integrado en el presente Convenio, con independencia de su categoría profesional, incluyendo
a los trabajadores con jornada continuada y a los contratados a tiempo parcial, sea cual sea el número de horas,
percibirá con carácter extrasalarial la cantidad que figura en la tabla salarial anexa, que se percibirán por los
días realmente trabajados.

Artículo 21. Plus de Servicios Permanentes

El plus de servicios permanentes lo deberán cobrar los empleados por meses completos desde el momento que
presten servicios de forma continuada, quedando excluidos del descanso obligatorio del domingo, aunque en
una semana concreta trabajen sólo de lunes a viernes, siendo el mes en que entren o salgan del sistema una
cuestión a establecer desde la empresa. Se trata de un complemento por no conceder los domingos como día
de descanso, aunque después sólo sea uno al mes. Por tanto, si la circunstancia que motiva este trabajo se
mantuviera todos los meses durante un año, el citado plus se aplicaría en 14 pagas.

Este plus no será de aplicación en aquellas empresas que por motivos puntuales o periódicos por necesidades
de producción deban ampliar su jornada de lunes a domingo.

Se fija el plus de servicios permanentes en las cantidades que figuran en la tabla salarial anexa. Dicho Plus se
pagará por mensualidades iguales para todas las categorías.

Artículo 22. Plus de Nocturnidad

1. Se tendrá derecho a cobrar este Plus cuando los trabajadores/as de dicha empresa realicen los trabajos
comprendidos entre las veintidós y las seis horas.

2. Todos los trabajadores/as con derecho a percibir el Plus de Nocturnidad percibirán una cantidad del 28%
sobre su Salario Convenio.

3. Este Plus será independiente de las cantidades que, en concepto de horas extraordinarias y trabajos tóxicos,
penosos o peligrosos les correspondan.

4. El pago del plus de nocturnidad se podrá mensualizar, repartiéndolo en el ejercicio, siempre y cuando haya
acuerdo con la representación legal de las personas trabajadoras en las empresas en las que los hubiere.



Artículo 23. Plus de Festivos singulares

Se establece un plus de festivos singulares por el importe diario que figura en la tabla salarial anexa para
aquellos trabajadores que por necesidades de la producción u organización, deban trabajar en los considerados
por este convenio «festivos singulares», dentro de la jornada habitual de trabajo, excepto aquellos trabajadores
que hayan sido contratados para tal fin.

Este plus se devengará en la cuantía fijada, salvo en aquellas empresas que tengan pactada una cantidad
superior para el mismo concepto, en la que por aplicación del principio de condición más beneficiosa
mantendrán la cuantía más alta.

Tienen la consideración de «festivos singulares» los días: 1 de enero, 6 de enero, Jueves y Viernes Santo, 24 de
diciembre, 25 de diciembre, 31 de diciembre, el día de feria de cada localidad así como las reducciones de
jornada en feria y 5 de enero, en este caso el plus se abonará en proporción a las horas trabajadas en exceso.

En caso de que el trabajo se realice en horario nocturno, se aplicará a esta cantidad lo dispuesto en el artículo
21 del presente convenio.

Artículo 24. Complemento parcialidad

Los contratos a tiempo parcial, tendrán un complemento, que será el resultado de aplicar a la cantidad de 100
euros para 2.023, el porcentaje que tengan de reducción de dicha jornada.

Este complemento no podrá ser compensable ni absorbible. La cantidad objeto de la aplicación del porcentaje
llevará los incrementos acordados en este convenio para los demás conceptos salariales.

Artículo 25. Plus de turnicidad

Se establece un plus de turnicidad para aquellas personas trabajadoras que estén a tres turnos (mañana-tarde-
noche), con una cuantía de 1,5 € por día efectivo de trabajo. Este plus se abonará a partir de la publicación del
convenio colectivo en el Boletín Oficial de la Provincia y se adaptará el calendario laboral de las personas
trabajadoras que estén a turnos.

Artículo 26. Viajes y dietas

Todos los trabajadores/as que por necesidad y por orden de la empresa tengan que realizar viajes o
desplazamientos a poblaciones distintas de la que radique la empresa, disfrutarán sobre su salario unas
compensaciones mínimas para todas las categorías, que serán abonadas anticipadamente.

Estas compensaciones quedan establecidas en la tabla salarial en los siguientes conceptos:

-Dieta entera: Se abonarán a los trabajadores/as que tengan que realizar las comidas principales (desayuno,
almuerzo y cena) fuera de su domicilio.



-Media dieta: Se abonarán a los trabajadores/as que sólo tengan que realizar fuera de su domicilio la comida del
mediodía.

-Hospedaje: El gasto de hospedaje será abonado y concertado por la empresa.

-Kilometraje: Cuando el trabajador/a voluntariamente y con la conformidad de la empresa, utilizare su propio
vehículo para efectuar los desplazamientos, cobrará las cantidades que figuran en la tabla salarial anexa por
kilómetro recorrido, debiendo aumentar en la cantidad que figura en la tabla por cada ocupante, excluido el
conductor.

Los días de salida devengarán dieta completa y los de llegada, cuando el afectado pernocte en su domicilio,
percibirán media dieta, a no ser que hubiera de efectuar fuera dos comidas principales.

Los viajes de ida y vuelta serán siempre de cuenta de la empresa, que vendrá obligada a facilitar billete en
transporte regular.

Los viajes y estancias fuera de la provincia y al extranjero se liquidarán a gastos a justificar, y no podrá
entenderse que son de aplicación las cantidades anteriormente establecidas como dietas y hospedaje.

Las empresas velarán porque tanto el transporte, como el alojamiento de sus trabajadores, reúne las
condiciones de habitabilidad adecuadas, con la atención debida a la dignidad de los trabajadores.

Artículo 27. Incrementos salariales

Para el año 2023 se establece un incremento salarial del 4% sobre las tablas salariales definitivas del ejercicio
2022, en todos los conceptos económicos del Convenio. Las cantidades económicas no abonadas desde enero
de 2023 hasta la publicación del convenio colectivo (producto de los incrementos salariales pactados), se
abonará en el plazo máximo de doce meses desde la publicación del convenio en el Boletín oficial de la
Provincia como un complemento salarial compensatorio.

Para el año 2024 el incremento será del 3% sobre las tablas salariales definitivas del ejercicio 2023, en todos los
conceptos económicos del convenio.

Para el año 2025 el incremento será del 3% sobre las tablas salariales definitivas del ejercicio 2024, en todos los
conceptos económicos del convenio.

Se adjuntan como ANEXOS las tablas salariales de los años 2023 y 2024 y 2025.

Aquellas empresas que hayan abonado con carácter previo a la fijación de éstos, incrementos a cuenta,
superiores a éstos, los regularizarán de acuerdo a lo fijado en el presente convenio colectivo.

Los trabajadores/as que hayan finalizado su relación laboral con la empresa antes de la actualización salarial de
cada año tendrán derecho a percibir los atrasos correspondientes tras su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia.

CLÁUSULA DE REVISIÓN SALARIAL: Finalizado 2025, Si las sumas de los IPC interanual desde 1 enero de 2023 a
31 de diciembre de 2025 fuera superior al 10% se aplicará un incremento adicional hasta alcanzar éste, con un
máximo del 3%, con efectos en devengo a 1 de enero de 2026, que una vez aplicados y si operase dicha



cláusula, harán definitiva la tabla salarial del año 2025.

Artículo 28. Justificantes de salarios

El pago de sueldos y salarios se efectuará, normalmente, en moneda de curso legal y en el centro de trabajo
por meses vencidos, y hasta el segundo día hábil de cada mes. No obstante lo anterior, si se hiciera necesario,
el pago se efectuará mediante transferencia o talón bancario y en la cuenta señalada por el trabajador/a.

En todos los casos el pago de los salarios se realizará mediante la entrega del correspondiente recibo oficial de
salarios establecidos por la legislación vigente.

Artículo 29. Finiquito

Todo trabajador/a al cesar en la empresa podrá someter el recibo de finiquito o documento que ponga fin a la
relación laboral, antes de firmarlo, a la supervisión del Comité de Empresa o Delegado/a de Personal y, en su
defecto, a la del Sindicato al que esté afiliado.

En aquellas empresas en que no existan Delegados/as de Personal o Comité de Empresa, el trabajador/a podrá
exigir, con 48 horas de antelación a la firma, copia del recibo-finiquito para los cursos que estime oportunos.

En el caso de no respetarse dicho plazo, no tendrá validez dicho trámite.

El modelo de finiquito, que será expedido por la Federación de Empresarios del Metal de Córdoba (FEMECO), de
uso obligatorio será el siguiente:



Artículo 30. Seguro de Invalidez o Muerte.

Las empresas concertarán directamente o mediante sus Asociaciones Empresariales la suscripción de una póliza
de seguro para sus trabajadores/as. Dicho seguro cubrirá los riesgos y cuantías que figuran en la tabla salarial
anexa.

Las empresas darán copia a cada trabajador del certificado de adhesión a la póliza colectiva de seguro.

CAPÍTULO 4º Organización y racionalización del trabajo

Artículo 31. Organización del trabajo

A tenor de lo dispuesto en el número 3 del artículo 20 y número 1 del artículo 41 del Estatuto de los
Trabajadores, la facultad y responsabilidad de organizar el trabajo corresponde a la dirección de la empresa.

Por lo tanto, le es potestativo el adoptar cuantos sistemas de racionalización, automatización y modernización
juzgue precisos; revisión de tiempos por mejora de métodos y en general, de cuanto pueda conducir a un
proceso técnico de la empresa de que se trate, siempre que no se oponga a lo establecido en las disposiciones
vigentes en la materia.

Será potestad de la empresa establecer un sistema de productividad que podrá responder a alguna de estas
dos opciones:

1. La empresa podrá establecer un sistema de productividad y las retribuciones del mismo. Este sistema se
negociará con los representantes de los trabajadores, salvo sistemas, retribuciones y criterios fijados
directamente por marcas, proveedores y fabricantes.

2. La empresa, de acuerdo con los representantes de los trabajadores podrán también acogerse, si así lo
deciden, al sistema de productividad y a las tablas recogidas en el convenio, correspondientes al incentivo a
rendimiento normal; por el que para aquellas empresas que tienen establecido algún sistema de incentivos,
tiempos, tareas o destajos se acuerdan las siguientes normas generales:

a) En todo caso se pretenderá conseguir la mejor utilización de las cualidades y capacidades personales.

b) La implantación de un sistema de incentivos es facultad de la empresa, y los operarios/as afectados deberán
aceptar preceptivamente la implantación de estos métodos, sin perjuicio de los derechos reconocidos en los
preceptos legales antes citados.

c) En aquellas empresas en que esté establecido o se establezca un sistema de incentivos, se tomará como
base la tabla de tiempos editada por los correspondientes fabricantes, tomando como rendimiento normal el
señalado para cada operación. Todo ello sobre la base de que el puesto de trabajo cuente con el utillaje
recomendado por el propio fabricante.

Sin perjuicio de lo anterior y en aquellas empresas que carezcan de tarifario y no tengan establecido ningún
sistema de incentivos, y deseen implantar un sistema de trabajo a tiempos, se tomará como punto de



referencia para el mismo el rendimiento habitual que los trabajadores/as hayan tenido en los tres meses
anteriores a la fecha de implantación del nuevo sistema de incentivos, con exclusión de aquellos trabajos
efectuados a primas o destajos y todo ello sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente.

En el caso de que no haya acuerdo en la cuantificación de los tiempos, se crea una Comisión de productividad e
incentivos, constituida por representación empresarial a través de la Federación de Empresarios del Metal de
Córdoba (FEMECO) y de los trabajadores/as a través de las Centrales Sindicales UGT y CC.OO. con un número de
miembros no inferior a dos por cada parte y bajo la presidencia de la persona que de común acuerdo designen,
asistida por personal técnico en cada materia.

Esta Comisión se encargará, mediante el asesoramiento correspondiente, de dirimir las diferencias existentes
entre las partes. Los acuerdos de esta Comisión serán vinculantes si obtienen el 60% de cada una de las partes
integrantes.

Y todo ello sin perjuicio de las facultades que la Ley confiere a los empresarios en esta materia y a lo que se
hace referencia en los párrafos anteriores.

Los trabajos a incentivos o destajos se remunerarán de tal forma que a un rendimiento normal, se obtenga
como garantizado para cada categoría la cantidad reflejada en el apartado correspondiente de la tabla de
retribuciones anexa, con independencia de abonar mayores incrementos si se obtienen rendimientos
superiores.

Cuando un trabajador venga actuando dentro de cualquier sistema de incentivo en empresas no racionalizadas
y no pueda realizar su trabajo por demoras independientes a su voluntad, tales como falta de materiales,
espera de piezas y recepción de órdenes, errores en los cálculos de preparación del trabajo o causas análogas
percibirá, en todo caso, el salario fijado para su grado de calificación o, en su defecto, el de su salario
profesional incrementado con el 25% del salario base a tiempo. Al pasar a otros puestos de trabajo a incentivo
percibirá el que le corresponda en el nuevo puesto.

Las empresas que tengan establecido el sistema recogido en este punto segundo les corresponde, como
mínimo, el complemento establecido en las tablas salariales anexas, referente a trabajo incentivo a rendimiento
normal.

En todo lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en el artículo 73 de la Ordenanza de Trabajo
Siderometalúrgica como derecho supletorio y demás normas complementarias.

3. No obstante las empresas podrán establecer los sistemas regulados en los apartados 1º y 2º de mutuo
acuerdo con los representantes legales de los trabajadores y con las salvedades establecidas en el apartado 1º.
En caso de desacuerdo las empresas podrán no aplicar ningún sistema de productividad o bien aplicar el
establecido en el apartado 2º.

Artículo 32. Seguridad y Salud Laboral

1. La normativa sobre prevención de riesgos laborales estará constituida por la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, sus disposiciones de desarrollo o complementarias y



cuantas otras normas, legales o convencionales, contengan prescripciones relativas a la adopción de medidas
preventivas en el ámbito laboral o susceptibles de producirlas en dicho ámbito.

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una
formación, teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de esta, como cuando se produzca cambio en las
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador,
adaptarse a la evolución de los riesgos o a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera
necesario.

3. La formación a que se refiere el apartado anterior deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la
jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con el descuento en aquélla del tiempo impartido en la
misma. La formación se podrá impartir por la empresa mediante medios propios o concertándola con servicios
ajenos y su coste no recaerá en ningún caso sobre los trabajadores/as.

4. Con independencia de los cursos que están obligados a impartir las empresas en materia de salud laboral, los
delegados/as de prevención tendrán derecho a asistir a un curso al año de salud laboral impartido por las
organizaciones firmantes del Convenio, dentro de la jornada laboral (retribuida a todos los efectos y sin que
afecte al cómputo horario de los Delegados/as de Personal y Miembros de Comités de Empresa).

5. El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el desempeño de las funciones previstas en la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales será considerado como de ejercicio de funciones de representación a
efectos de la utilización del crédito de horas mensuales retribuidas previsto en este convenio. No obstante lo
anterior, será considerado en todo caso como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al citado crédito
horario, el correspondiente a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convocadas
por el empresario en materia de prevención de riesgos, así como el destinado a las visitas previstas en la letra
a) y c) del artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

El empresario deberá proporcionar a los delegados de Prevención los medios y la formación en materia
preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones. La formación se deberá facilitar por el
empresario por sus propios medios o mediante concierto con organismos o entidades especializadas en la
materia y deberá adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos, repitiéndose
periódicamente si fuese necesario.

El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a todos los efectos y su coste no
podrá recaer en ningún caso sobre los Delegados de Prevención.

En cumplimiento del deber de protección el empresario deberá garantizar la formación de nivel básico, 30 o 50
horas según los casos, a los delegados de prevención.

La formación deberá impartirse siempre que sea posible dentro de la jornada de trabajo, o en su defecto, en
otras horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la misma.

6. Las empresas deberán de dotarse de un Plan de Prevención en materia de Salud y Seguridad, así como los
servicios legalmente previstos para la realización del mismo, de acuerdo con los criterios reconocidos por la Ley



de Prevención de Riesgos laborales.

Los planteamientos de estas acciones y medidas deberán estar encaminadas a lograr una mejora de la calidad
de vida y medio ambiente de trabajo, desarrollando objetivos de defensa de la salud, mejora de las condiciones
de trabajo, potenciación de las técnicas preventivas como medio de la eliminación de riesgos en su origen y la
participación de los representantes de los trabajadores en los centros de trabajo.

Los representantes de los trabajadores y los empresarios participarán en su elaboración y velarán por el
cumplimiento de lo señalado en el marco de la empresa.

La planificación y organización de las acciones preventivas deberán formar parte de la organización del trabajo
de forma integrada en todos los niveles de gestión de las empresas.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y cuantas normas al
respecto se establezcan.

Artículo 33. Ropa de trabajo

Todas las empresas dotarán, cuando menos, semestralmente a sus trabajadores/as, de la ropa adecuada y
necesaria para el desarrollo de su trabajo, en razón de tipo de actividad, con la obligación de su uso por los
interesados.

Asimismo, y en razón de cada tipo de actividad, se les proveerá del resto del equipo de vestuario, calzado y
elementos de seguridad necesarios para el ejercicio de dicha actividad.

Artículo 34. Ascensos

Sin perjuicio de las facultades organizativas que corresponden al empresario/a, los representantes de los
trabajadores/as participarán en la confección de los programas de examen, pruebas de aptitud y tribunales
colegiados siempre que por éstos se decidan los ascensos.

En iguales condiciones y méritos, tendrán prioridad para ascender los trabajadores/as fijos de plantilla y, dentro
de éstos, los de mayor antigüedad.

Durante la vigencia del presente Convenio los trabajadores/as afectados por las categorías de peones
especializados a oficiales de primera, con una antigüedad mínima de cinco años en la empresa y categoría,
podrán solicitar de una sola vez, exámenes de mejora de dicha categoría, siempre que los examinadores lo
sean el empresario y la persona designada por los trabajadores/as. Si obtuvieran la aprobación y existiesen
plazas vacantes en la categoría superior correspondiente pasarán a ocuparla y de no haber vacantes,
continuarán en su categoría con derecho a cubrir la primera vacante que se produzca.

En todo caso los ascensos se producirán teniendo en cuenta la formación, méritos, antigüedad del trabajador,
así como las facultades organizativas del empresario. Asimismo, los criterios de ascenso en la empresa se
acomodarán a reglas comunes de uno y otro sexo.



Artículo 35. Conservación del Equipo Mecánico

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del presente Convenio, todo trabajador/a responsable del
equipo mecánico tendrá la obligación durante la jornada laboral y en los tiempos muertos, de cuidar de la
buena conservación de las operaciones elementales de mantenimiento del mismo.

Artículo 36. Absentismo laboral

En los supuestos de ausencia injustificada al trabajo y sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria que
pudiera derivarse de dicha conducta, de conformidad con la legislación vigente, el trabajador/a culpable de la
misma perderá del importe de sus haberes, la cantidad equivalente al salario devengado durante la citada
ausencia.

Artículo 37. Traslado de Centro de Trabajo

Todas las empresas que efectúen traslado de su centro de trabajo y siempre que el mismo se establezca a más
de dos kilómetros del límite del casco urbano, pondrán a disposición de sus trabajadores/as el medio de
transporte adecuado.

No obstante, y en caso de no arbitrarse tal medio de transporte, pactarán con el Comité de Empresa o
Delegados/as de Personal o, en su defecto, con la Comisión Paritaria la cuantía a abonar a todos los
trabajadores/as como compensación del incremento en los gastos de desplazamiento.

Artículo 38. Pluriempleo e intrusismo y competencia desleal

Las partes, conscientes del grave problema que supone para crear empleo el intrusismo entre las empresas y el
pluriempleo y contratación ilegales, acuerdan realizar todas aquellas actividades y gestiones ante la
Administración, Juzgados y Tribunales competentes encaminadas a erradicar lo anteriormente expuesto en
beneficio general del Sector del Metal de Córdoba.

A tal fin, la Comisión Paritaria acordará las medidas necesarias y tendrá poder para denunciar a todos los
efectos, sin perjuicio de las actividades que al mismo fin puedan ejercer las Asociaciones Empresariales,
Sindicatos, Empresarios y Trabajadores por sí mismos.

Por ello, la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial se verá obligada, en su primera reunión
ordinaria, a establecer las medidas oportunas que contribuyan a erradicar tan grave problema.

Artículo 39. Acción positiva y derechos de las mujeres e igualdad

La mujer trabajadora tendrá derecho, entre otros, a:

1. Igualdad de trato, igualdad salarial por trabajo de igual valor y no discriminación en razón de sexo.



2. Elaboración de planes de acción positiva en las empresas de manera que se incremente la presencia de las
mujeres en las categorías que, en la actualidad, estén subrepresentadas.

3. En cualquier caso se estará a lo dispuesto tanto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres, como en el Real Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para
la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

Artículo 40. Reducción de jornada por lactancia

Los trabajadores/as, por lactancia de un hijo menor de 9 meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del
trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en
los casos de parto múltiple. Quién ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de
su jornada en una hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas mediante el acuerdo a que
llegue con el empresario. Este permiso constituye un derecho individual de las personas trabajadoras.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia y de la reducción de
jornada, corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador deberá preavisar al
empresario con quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

Artículo 41. Permisos en casos de partos prematuros y hospitalización del
neonato

En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a
continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora.
Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de 2 horas, con la disminución
proporcional del salario.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia y de la reducción de
jornada, corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador deberá preavisar al
empresario con quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

Artículo 42. Reducción de jornada por guarda legal

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o una persona con
discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una
reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un
máximo de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por si
mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante,



si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute de la reducción de jornada, corresponderá al
trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador deberá preavisar al empresario con quince días de
antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

Artículo 43. Cláusula de Adscripción de Personal

Con el carácter de condición más beneficiosa y para dar una mayor seguridad en el mantenimiento del puesto
de trabajo, se establece la siguiente norma de adscripción de personal en los casos de contratas de
mantenimiento:

-Si al finalizar una contrata de servicio de mantenimiento de un Centro u Organismo Oficial, dicho Centro u
Organismo optara por tomar a su cargo directo la ejecución de dicho servicio de mantenimiento, éste se verá
obligado a asumir al personal de la empresa contratista que venía realizando el servicio de mantenimiento,
subrogándose en todos sus derechos y obligaciones.

Artículo 44. Subrogación

APARTADO 1. En el caso del personal de mantenimiento de una contrata de empresa principal, en el caso de
que dicha contrata cese en la adjudicación de los servicios contratados, por terminación del contrato mercantil
concertado al efecto, la nueva empresa adjudicataria estará obligada a contratar a partir de la fecha del inicio
efectivo de la prestación de los servicios a los trabajadores/as de la contrata que hayan cesado en los que
concurran los siguientes requisitos:

a) Que hubieran sido contratados por la contrata saliente como personal fijo, o bajo la modalidad de contrato
por obra o servicio determinado, para atender las exigencias del contrato mercantil extinguido.

b) Que realicen sus actividades en la empresa principal durante un período mínimo de seis meses antes de la
finalización del contrato mercantil.

La contrata saliente deberá facilitar a la nueva adjudicataria, con un plazo mínimo de antelación de 15 días
hábiles, la relación de los trabajadores/as en los que concurran los requisitos antes mencionados.

La nueva adjudicataria comunicará a la representación legal de los trabajadores/as de la contrata saliente y de
su empresa los trabajadores/as a los que se les ofrecerá la contratación en esta nueva empresa.

En caso de que la contrata saliente incumpla la obligación establecida en el párrafo anterior, quedará obligada
al abono de los salarios e indemnizaciones que corresponda.

Esta cláusula de subrogación afectará a aquellas empresas de mantenimiento cuya principal sea:
Administraciones Públicas, Organismos Públicos, Hospitales Públicos y/o concertados, empresas participadas en
exclusiva o parcialmente por cualquier Administración Pública y aquellas otras en que, por su carácter
estratégico, disponga el Gobierno de la Nación de la denominada «Acción de Oro».



APARTADO 2. Si a la finalización de un contrato de mantenimiento entre la empresa contratista y cualquier
cliente privado, las funciones totales o parciales de mantenimiento continuasen por otra empresa, los
trabajadores de la empresa cesante por esta causa, tendrán derecho a pasar a la nueva adjudicataria, la cual se
subrogará en los derechos y obligaciones con las limitaciones y exclusiones que a continuación se exponen:

A) No se considerarán trabajadores a efectos de este artículo y por lo tanto no serán subrogables, los socios
cooperativistas que no tengan condición de socios trabajadores, ni los trabajadores autónomos, ni los
trabajadores autónomos económicamente dependientes.

B) La posibilidad de subrogación sólo alcanzará a los trabajadores de la empresa cesante con contrato superior
a un año, que hayan prestado sus servicios exclusivamente en la contrata a subrogar y que tengan contrato
vinculado a esa contrata, no aplicándose ésta, por tanto, a trabajadores que hayan estado vinculados a la
empresa cesante en otros centros distintos a los correspondientes al servicio finalizado.

La documentación a presentar será la misma que para las empresas públicas. La contrata saliente deberá
facilitar a la nueva adjudicataria, con un plazo mínimo de antelación de 15 días hábiles, la relación de los
trabajadores/as en los que concurran los requisitos antes mencionados.

La nueva adjudicataria comunicará a la representación legal de los trabajadores/as de la contrata saliente y de
su empresa los trabajadores/as a los que se les ofrecerá la contratación en esta nueva empresa.

En caso de que la contrata saliente incumpla la obligación establecida en el párrafo anterior, quedará obligada
al abono de los salarios e indemnizaciones que corresponda.

Artículo 45. Estabilidad en el empleo

Las relaciones laborales contractuales en las empresas acogidas al presente convenio serán, prioritariamente,
de carácter indefinido.

Por razón de las características de la actividad a desarrollar en la empresa, los trabajadores se clasifican en:
Fijos, contratados por tiempo determinado, eventuales, interinos y contratados a tiempo parcial, en formación y
prácticas, pudiéndose celebrar cualquier tipo de contrato de trabajo cuya modalidad esté recogida en la
legislación laboral vigente en cada momento. Ello, sin perjuicio de que aquellos puestos de trabajo que de forma
permanente sean necesarios para el funcionamiento de la empresa que deberán ser cubiertos con contratos
fijos y/o indefinidos.

Las diversas modalidades de contratación deben corresponderse de forma efectiva con la finalidad legal o
convencionalmente establecida. En caso contrario, tales contratos en fraude de ley pasarán a ser considerados
como indefinidos a todos los efectos.

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo acuerdan suscribir la filosofía inspiradora de los Acuerdo
para el Empleo y la Negociación Colectiva alcanzado entre las patronales CEOE y CEPYME, con las Centrales
Sindicales CC.OO. y UGT, entendiendo ambas partes la necesidad de dar estabilidad en el empleo.

Es deseo de las organizaciones firmantes que pueda fomentarse el empleo estable en el sector. Con tal finalidad
promoverán las acciones precisas para que se den las circunstancias legales y socioeconómicas que lo hagan



posible.

Las empresas se comprometen a mantener un volumen de trabajadores/as fijos del 40%, como mínimo durante
la vigencia del convenio, sin perjuicio de lo establecido en párrafo segundo de este artículo.

En los casos que, para alcanzar el indicado mínimo, las empresas hayan de proceder a la conversión de
contratos eventuales o de duración determinada en fijos, se establecen los siguientes criterios:

a) A los efectos del cómputo o determinación del porcentaje mínimo de fijos en relación con el volumen total de
empleo no se considerarán los contratos de los fijos discontinuos, los que tengan por objeto la sustitución de
trabajadores/as con derecho a reserva de su puesto de trabajo fijo y, en fin, los contratos para la formación y en
prácticas.

b) Serán beneficiarios/as de la conversión en fijos quienes hayan sido contratados temporalmente desde
primero de enero de 1998 y hasta la fecha de publicación del presente Convenio y ello aunque sus contratos ya
se hubieran extinguido.

De entre los beneficiarios/as de la conversión en fijos y a salvo siempre las específicas necesidades de su
empresa, tendrán preferencia, a igual categoría u oficio, aquellos trabajadores/as que, con independencia del
número de contratos celebrados acrediten mayor número de horas de trabajo realizadas desde 1 de enero de
1998.

c) Para la obtención del número de trabajadores/as eventuales en el seno de cada empresa, una vez efectuadas
las exclusiones figuradas en la letra a) y así poder determinar si se alcanzan los porcentajes mínimos de empleo
fijo, se sumarán las horas de trabajo que correspondan a los trabajadores/as eventuales y, divididas por la
jornada anual, se traducirán en contratos anuales. Si el resultado de dicha operación aritmética diera o diese
una fracción igual o superior a 0,5 se elevará a la unidad.

En el supuesto de que alguna empresa no alcanzara el mínimo de empleo fijo señalado en el presente artículo,
los Representantes Legales de los Trabajadores/as o éstos si no los hubiese, lo pondrán en conocimiento de la
Comisión Paritaria de este Convenio la cual, y una vez intentada sin efecto o acuerdo la mediación ante la
empresa correspondiente, cursará la oportuna comunicación a la Autoridad Laboral y a sus servicios de
Inspección y ello sin perjuicio del ejercicio de las acciones que puedan corresponder ante los Juzgados y
Tribunales por parte de los afectados por el incumplimiento de lo pactado en Convenio o por parte de las
Organizaciones que lo suscribieron.

Artículo 46. Contratos

En esta materia será de aplicación el Capítulo IV del Convenio Colectivo estatal de la industria, las nuevas
tecnologías y los servicios del sector Metal vigente en cada momento.

Todos los contratos de trabajo se presumen concertados por tiempo indefinido. No obstante, podrán concertarse
contratos de duración determinada en los supuestos que marca la Ley, con la regulación y limitaciones que
establezca el Convenio colectivo estatal de la industria, las nuevas tecnologías y los servicios del sector Metal.

Cuando el contrato de trabajo no se concierte por escrito o cuando el trabajador/a no sea dado de alta en la



Seguridad Social en los plazos reglamentarios el contrato se entenderá concertado por tiempo indefinido.

-Fomento de la contratación indefinida.

En cuanto a los incentivos y bonificaciones a la contratación indefinida se estará en cada caso a la legislación,
ya sea estatal o autonómica, vigente.

-Preaviso de cese.

Se establece un periodo de preaviso para la extinción de la relación laboral de 15 días tanto por parte del
trabajador que pretenda rescindir unilateralmente su contrato como por parte empresarial. En caso de
incumplirse este plazo el empresario tendrá que pagar al trabajador el salario de los días no preavisados y el
trabajador no tendrá derecho a cobrar el salario de los días no preavisados.

Artículo 47. Retirada del carnet de conducir

En aquellos supuestos en que el trabajador sea sancionado con la suspensión del permiso de conducción por
causa imputable al trabajador y el puesto desempeñado por el mismo no sea el de chofer de turismo, chofer de
camión o viajante, no se estimará como causa para proceder a la extinción del contrato.

CAPÍTULO 5º Seguridad Social

Artículo 48. Garantía de Afiliación a la Seguridad Social

Las empresas vienen obligadas a entregar a cada trabajador/a en el plazo de seis días, a partir de su ingreso en
las mismas, fotocopia del parte de alta de la Seguridad Social.

Las empresas principales exigirán el cumplimiento de este requisito a los subcontratistas y destajistas que
colaboren con ellas y adoptarán cuantas medidas estimen convenientes para comprobar que por parte de estas
últimas se cumplen fielmente las obligaciones derivadas de la Seguridad Social.

Las empresas deberán colocar en los tablones de anuncios fotocopias de los modelos TC-1 y TC-2
correspondientes al último mes.

Artículo 49. Vigilancia de la salud

Las empresas y trabajadores/as afectados/as por el presente Convenio estarán obligados/as a solicitar de las
Mutuas Patrona les o Servicios de Prevención acreditados, una revisión médica anual.

Le corresponde a las empresas organizar la distribución del personal en los días fijados por el Centro o Mutua
para dicho reconocimiento, facilitándole la empresa los medios adecuados.

Las empresas que se encuentren fuera de la localidad de Córdoba podrán pactar con cualquier facultativo con
los medios necesarios o entidad acreditada para dicho reconocimiento.



El empresario garantizará a los trabajadores la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los
riesgos inherentes al trabajo. Esta vigilancia tiene carácter voluntario, siendo necesario el consentimiento del
trabajador, excepto en aquellos supuestos en que sean imprescindibles para evaluar los efectos de las
condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el estado de salud del trabajador
puede ser un peligro para el mismo, los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa
o cuando esté establecido por una disposición legal en relación con la protección de riesgos específicos y
actividades de especial peligrosidad.

Las medidas de vigilancia y control de la salud, se desarrollarán con el máximo respeto a la intimidad y dignidad
del trabajador y la confidencialidad de la información relacionada con la salud.

En materia de vigilancia de la salud, la actividad sanitaria deberá abarcar:

-Una evaluación de la salud de los trabajadores inicial, después de la incorporación al trabajo.

-Una evaluación de la salud de los trabajadores que reanuden el trabajo tras una ausencia prolongada por
motivos de salud.

-Una vigilancia de la salud a intervalos periódicos.

Los exámenes de salud incluirán en todo caso, una historia clínico-laboral, en la que además de los datos de
anamnesis, exploración clínica y control biológico y estudios complementarios en función de los riesgos
inherentes al trabajo, se hará constar una descripción detallada del puesto de trabajo, el tiempo de
permanencia en el mismo, los riesgos detectados en el análisis de las condiciones de trabajo y las medidas de
prevención adoptadas.

La vigilancia de la salud estará sometida a protocolos específicos u otros medios existentes con respecto a los
factores de riesgos a los que esté expuesto el trabajador. El Ministerio de Sanidad y Consumo y las
Comunidades Autónomas, establecerán la periodicidad y contenidos específicos en cada caso.

En lo referente a la regularidad con la que deben realizarse los exámenes de salud, se deben llevar a cabo con
una periodicidad ajustada al nivel de riesgo a juicio del médico responsable y cuando aparezcan factores que
pudieran deberse al tipo de trabajo que se está realizando.

Artículo 50. Centros de Primeros Auxilios

Las representaciones firmantes del presente Convenio se comprometen a realizar cuantas gestiones sean
necesarias ante las autoridades y entidades competentes para conseguir la creación de Centros de Primeros
Auxilios sanitarios y urgencias en los polígonos industriales existentes y en los que se puedan crear en nuestra
provincia. Dichos Centros deberán estar equipados con el material adecuado y suficiente según el volumen de
empresas y número de trabajadores/as a los que hayan de prestar sus servicios.

Artículo 51. Jubilación parcial

En materia de Jubilación parcial se estará a la legislación vigente en cada momento.



Artículo 52. Indemnización por cese voluntario

Aquellos trabajadores que voluntariamente cesen en la empresa, siempre que tengan una antigüedad de al
menos, 15 años en la misma o por subrogación, se les indemnizará, como compensación a los servicios
prestados, con arreglo a la siguiente escala:

-A falta de 5 años para que el trabajador cumpla, en cada caso, la edad ordinaria de jubilación: 10
mensualidades de salario bruto.

-A falta de 4 años para que el trabajador cumpla, en cada caso, la edad ordinaria de jubilación: 8 mensualidades
de salario bruto.

-A falta de 3 años para que el trabajador cumpla, en cada caso, la edad ordinaria de jubilación: 7 mensualidades
de salario bruto.

-A falta de 2 años para que el trabajador cumpla, en cada caso, la edad ordinaria de jubilación: 4 mensualidades
de salario bruto.

-A falta de 1 año para que el trabajador cumpla, en cada caso, la edad ordinaria de jubilación: 3 mensualidades
de salario bruto.

Artículo 53. Excedencias

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto y al
cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la designación o elección para un cargo público que
imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el
cargo público.

El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco
años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años
desde el final de la anterior excedencia.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años para atender
al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de
acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos años, los trabajadores
para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones
de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad
retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá disfrutarse de forma
fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o
más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario



podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio de la misma dará
fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido en este
artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de
formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión
de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido
dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría
equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficialmente la condición de
familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se
trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría
especial.

Asimismo, podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los trabajadores que ejerzan
funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar
categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.

CAPÍTULO 6º De los derechos de representación colectiva y de reunión de
los trabajadores/as de las empresas

Artículo 54. Secciones Sindicales de la Empresa

Los trabajadores/as de una empresa o centro de trabajo afiliados a una Central Sindical legalmente constituida
y que reúnan los porcentajes de afiliación establecidos en el artículo siguiente podrán formar secciones
sindicales de empresa, cuya representación ostentará un Delegado Sindical.

Las empresas reconocen a los Sindicatos que ostenten dicho porcentaje como elementos básicos y
constitucionales para afrontar, a través de ellos, las necesarias relaciones con los trabajadores/as.

Artículo 55. Horas retribuidas para Delegados Sindicales

Los Delegados/as de Secciones Sindicales de empresa, que agrupen como mínimo en cada empresa o centro de
trabajo los porcentajes mínimos que para cada tamaño de empresa se señalen, dispondrán de un mínimo de
horas retribuidas al mes, a salario realmente percibido, en la cuantía siguiente y según número de
trabajadores/as:



En las empresas de menos de 100 trabajadores/as, de mutuo acuerdo, empresarios y Centrales Sindicales,
podrán establecer los porcentajes y horas retribuidas que puedan corresponder a los Delegados de las
Secciones Sindicales sirviendo como base una afiliación mínima de un 30% por cada Central y 21 horas
retribuidas al mes.

Artículo 56. Licencias no retribuidas para Secciones Sindicales

Las Secciones Sindicales de empresa dispondrán, para el conjunto de los afiliados/as, hasta de un máximo de
cinco días de licencias no retribuidas para asistencia a Congresos de su Central Sindical y actividades análogas.

La utilización de dichos días de ausencia requerirá preceptivamente comunicación previa de la Central Sindical,
con 48 horas de antelación, si fuese un día utilizado, y 72 horas si se utilizara más de un día.

Artículo 57. Garantías de las Secciones Sindicales

Las Secciones Sindicales de empresa tendrán las siguientes garantías:

a) Ningún trabajador/a podrá ser discriminado/a por razón de su afiliación sindical.

b) Las empresas permitirán reuniones de los afiliados/as a una Sección Sindical de empresa que reúnan los
requisitos mínimos de afiliación establecidos en el artículo 49. Estas Asambleas se harán fuera de las horas de
trabajo y podrá asistir un responsable de la Central Sindical, previa notificación a la empresa.

Dentro de las posibilidades de cada empresa se facilitará local donde celebrar estas reuniones hasta un máximo
de seis al año.

Artículo 58. Funciones y garantías de los Delegados/as Sindicales

1. Serán funciones de los Delegados/as Sindicales las siguientes:

a) Representar y defender los intereses del Sindicato al que representan y de los afiliados/as del mismo en la
empresa, sirviendo de instrumento de comunicación entre su Central Sindical o Sindicato y la Dirección de la
misma.

b) Podrán asistir a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud y Comités Paritarios de Interpretación, con voz
y sin voto, siempre que estos Organismos admitan previamente su presencia, teniendo acceso a la misma
información y documentación que la empresa deba poner a disposición de tales Organismos.



c) Serán oídos/as por la Dirección de la Empresa en el tratamiento de aquellos problemas de carácter colectivo
que afecten a los trabajadores/as afiliados/as al Sindicato.

d) Serán informados/as y oídos/as por la Dirección de la Empresa acerca de los despidos y sanciones que
afecten a los afiliados/as al Sindicato.

e) Podrán recaudar cuotas a sus afiliados/as, repartir propaganda sindical y mantener reuniones con los mismos
fuera de las horas efectivas de trabajo.

2. Los Delegados Sindicales tendrán las mismas garantías y derechos que las establecidas legalmente para los
Delegados de personal o miembros de Comités de Empresa.

Artículo 59. Excedencias para cargos sindicales

Se exceptuarán del período mínimo de pertenencia en la empresa a los trabajadores/as que soliciten
excedencia con ocasión de ocupar un cargo sindical de carácter al menos provincial.

Artículo 60. Horas retribuidas para miembros del Comité de Empresa y
Delegados de Personal

Los Comités de Empresa y Delegados/as de Personal son los órganos de representación de la totalidad de los
trabajadores/as.

Las horas retribuidas para desempeñar actividades sindicales quedan establecidas de acuerdo con la siguiente
escala:

De 6 a 100 trabajadores/as 21 horas mensuales.

De 101 a 250 trabajadores/as 25 horas mensuales.

De 251 a 500 trabajadores/as 35 horas mensuales.

De 501 a 750 trabajadores/as 36 horas mensuales.

De 751 trabajadores/as en adelante 40 horas mensuales.

En los supuestos de conflictos colectivos de trabajo, tramitados con arreglo a la normativa vigente, así como en
los casos de regulación de empleo o reducción de plantilla o de jornada, el número de horas retribuidas como
mínimo será de cuarenta horas mensuales.

El crédito horario se abonará como de trabajo efectivo (como realmente trabajado).

Artículo 61. Garantías de los cargos sindicales

Los miembros de Comités de Empresa o Delegados/as de Personal gozarán de las siguientes garantías:

a) No podrán ser despedidos/as ni sancionados/as durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro del año
siguiente a su cese, salvo que éste se produzca por dimisión o revocación, cuando el despido o sanción se



fundamente en la actuación del trabajador/a en el ejercicio legal de su representación.

Cuando el despido o sanción por faltas graves o muy graves obedeciera a otras causas que las citadas, deberá
tramitarse expediente contradictorio en el que serán oídos, aparte del interesado, el Comité de Empresa o
restantes Delegados/as de Personal, así como el Delegado/a Sindical de la Central a que pertenezca, si lo
hubiera.

b) Tendrán prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo respecto a los demás trabajadores/as,
en los supuestos de suspensión o extinción de la relación laboral, por causas técnicas, organizativas, de
producción o económicas.

c) No podrán ser discriminados/as en la promoción económica o profesional, por causa o razón del desempeño
de su representación.

d) Expresar, colegiadamente si se trata del comité, con libertad sus opiniones en las materias concernientes a la
esfera de su representación, por lo que podrán ejercer libertad de expresión en el interior de la empresa en las
materias propias de su representación pudiendo publicar o distribuir aquéllas de interés laboral o social sin
perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo y previa comunicación a la empresa.

e) Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas que este Convenio determina, si bien cada uno de los
representantes podrá acumular a sus horas hasta el 75% de las que correspondiesen, a cargo de uno o varios
de los demás representantes. No se computarán dentro del máximo legal de horas, el exceso que sobre el
mismo se produzca con motivo de la designación de tales trabajadores/as como miembros de Comisiones
Negociadoras de Convenios Colectivos, en reuniones de negociación.

f) Los miembros de Comités de Empresa o Delegados/as de Personal, en su caso, podrán consumir las horas
retribuidas de que disponen a fin de asistir a cursos de formación sindical.

Artículo 62. Derechos de los cargos sindicales

Los miembros de Comités de Empresa o Delegados/as de Personal, sin perjuicio de los que le sean concedidos
por las Leyes, gozarán de los derechos que se especifican en el presente artículo. Por tanto tendrán derecho a
ser informado y consultado por el empresario sobre aquellas cuestiones que puedan afectar a los trabajadores,
así como sobre la situación de la empresa y la evolución del empleo en la misma.

Se entiende por información la transmisión de datos por el empresario al comité de empresa, a fin de que éste
tenga conocimiento de una cuestión determinada y pueda proceder a su examen. Por consulta se entiende el
intercambio de opiniones y la apertura de un diálogo entre el empresario y el comité de empresa o delegados
de personal sobre una cuestión determinada, incluyendo, en su caso, la emisión de informe previo por parte del
mismo.

En la definición o aplicación de los procedimientos de información y consulta, el empresario y el comité de
empresa o delegados de personal actuarán con espíritu de cooperación, en cumplimiento de sus derechos y
obligaciones recíprocas, teniendo en cuenta tanto los intereses de la empresa como los de los trabajadores.

2. El comité de empresa o delegados de personal tendrán derecho a ser informados trimestralmente:



a. Sobre la evolución general del sector económico a que pertenece la empresa.

b. Sobre la situación económica de la empresa y la evolución reciente y probable de sus actividades, incluidas
las actuaciones medioambientales que tengan repercusión directa en el empleo, así como sobre la producción y
ventas, incluido el programa de producción.

c. Sobre las previsiones del empresario de celebración de nuevos contratos, con indicación del número de éstos
y de las modalidades y tipos que serán utilizados, incluidos los contratos a tiempo parcial, la realización de
horas complementarias por los trabajadores contratados a tiempo parcial y de los supuestos de
subcontratación.

d. De las estadísticas sobre el índice de absentismo y las causas, los accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, los estudios periódicos o especiales del medio
ambiente laboral y los mecanismos de prevención que se utilicen.

3. También tendrán derecho a recibir información, al menos anualmente, relativa a la aplicación en la empresa
del derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, entre la que se incluirán datos
sobre la proporción de mujeres y hombres en los diferentes niveles profesionales, así como, en su caso, sobre
las medidas que se hubieran adoptado para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en la empresa y, de
haberse establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación del mismo.

4. El comité de empresa o delegados de personal, con la periodicidad que proceda en cada caso, tendrá
derecho a:

a. Conocer el balance, la cuenta de resultados, la memoria y, en el caso de que la empresa, prevista la forma de
sociedad por acciones o participaciones, los demás documentos que se den a conocer a los socios, y en las
mismas condiciones que a estos.

b. Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se utilicen en la empresa así como los documentos
relativos a la terminación de la relación laboral.

c. Ser informado de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.

Asimismo, el comité de empresa o delegados de personal tendrán derecho a recibir la copia básica de los
contratos y la notificación de las prórrogas y de las denuncias correspondientes a los mismos en el plazo de diez
días siguientes a que tuvieran lugar.

5. El comité de empresa o delegados de personal tendrán derecho a ser informado y consultado sobre la
situación y estructura del empleo en la empresa o en el centro de trabajo, así como a ser informado
trimestralmente sobre la evolución probable del mismo, incluyendo la consulta cuando se prevean cambios al
respecto.

Asimismo, tendrá derecho a ser informado y consultado sobre todas las decisiones de la empresa que pudieran
provocar cambios relevantes en cuanto a la organización del trabajo y a los contratos de trabajo en la empresa.
Igualmente tendrá derecho a ser informado y consultado sobre la adopción de eventuales medidas preventivas,
especialmente en caso de riesgo para el empleo.

El comité de empresa o delegados de personal tendrán derecho a emitir informe, con carácter previo a la



ejecución por parte del empresario de las decisiones adoptadas por éste, sobre las siguientes cuestiones:

a. Las reestructuraciones de plantilla y ceses totales o parciales, definitivos o temporales, de aquélla.

b. Las reducciones de jornada.

c. El traslado total o parcial de las instalaciones.

d. Los procesos de fusión, absorción o modificación del estatus jurídico de la empresa que impliquen cualquier
incidencia que pueda afectar al volumen de empleo.

e. Los planes de formación profesional en la empresa.

f. La implantación y revisión de sistemas de organización y control del trabajo, estudios de tiempos,
establecimiento de sistemas de primas e incentivos y valoración de puestos de trabajo.

6. La información se deberá facilitar por el empresario al comité de empresa o delegados de personal, sin
perjuicio de lo establecido específicamente en cada caso, en un momento, de una manera y con un contenido
apropiado, que permitan a los representantes de los trabajadores proceder a su examen adecuado y preparar,
en su caso, la consulta y el informe.

La consulta deberá realizarse, salvo que expresamente esté establecida otra cosa, en un momento y con un
contenido apropiados, en el nivel de dirección y representación correspondiente de la empresa, y de tal manera
que permita a los representantes de los trabajadores, sobre la base de la información recibida, reunirse con el
empresario, obtener una respuesta justificada a su eventual informe y poder contrastar sus puntos de vista u
opiniones con objeto, en su caso, de poder llegar a un acuerdo sobre las cuestiones indicadas en el apartado 4,
y ello sin perjuicio de las facultades que se reconocen al empresario al respecto en relación con cada una de
dichas cuestiones. En todo caso, la consulta deberá permitir que el criterio del comité pueda ser conocido por el
empresario a la hora de adoptar o de ejecutar las decisiones.

Los informes que deba emitir el comité de empresa o delegados de personal deberán elaborarse en el plazo
máximo de quince días desde que hayan sido solicitados y remitidas las informaciones correspondientes.

7. El comité de empresa o delegados de personal tendrán también las siguientes competencias:

a. Ejercer una labor:

1. De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral, de seguridad social y de empleo,
así como del resto de los pactos, condiciones y usos de empresa en vigor, formulando, en su caso, las acciones
legales oportunas ante el empresario y los organismos o tribunales competentes.

2. De vigilancia y control de las condiciones de seguridad y salud en el desarrollo del trabajo en la empresa, con
las particularidades previstas en este orden por el artículo 19 de esta Ley.

3. De vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres.

b. Participar, como se determine por convenio colectivo, en la gestión de obras sociales establecidas en la
empresa en beneficio de los trabajadores o de sus familiares.

c. Colaborar con la dirección de la empresa para conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren el
mantenimiento y el incremento de la productividad, así como la sostenibilidad ambiental de la empresa, si así



está pactado en los convenios colectivos.

d. Colaborar con la dirección de la empresa en el establecimiento y puesta en marcha de medidas de
conciliación.

Informar a sus representados en todos los temas y cuestiones señalados en este artículo en cuanto directa o
indirectamente tengan o puedan tener repercusión en las relaciones laborales.

Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal como órgano colegiado para ejercer acciones
administrativas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de su competencia.

Los miembros del comité de empresa y éste en su conjunto y Delegados de Personal, así como, en su caso, los
expertos que les asistan, deberán observar el deber de sigilo con respecto a aquella información que, en
legítimo y objetivo interés de la empresa o del centro de trabajo, les haya sido expresamente comunicada con
carácter reservado.

En todo caso, ningún tipo de documento entregado por la empresa al Comité y Delegados de Personal podrá ser
utilizado fuera del estricto ámbito de aquélla ni para fines distintos de los que motivaron su entrega.

El deber de sigilo subsistirá incluso tras la expiración de su mandato e independientemente del lugar en que se
encuentren.

Excepcionalmente, la empresa no estará obligada a comunicar aquellas informaciones específicas relacionadas
con secretos industriales, financieros o comerciales cuya divulgación pudiera, según criterios objetivos,
obstaculizar el funcionamiento de la empresa o del centro de trabajo u ocasionar graves perjuicios en su
estabilidad económica.

Esta excepción no abarca aquellos datos que tengan relación con el volumen de empleo en la empresa.

La impugnación de las decisiones de la empresa de atribuir carácter reservado o de no comunicar determinadas
informaciones a los representantes de los trabajadores se tramitará conforme al proceso de conflictos colectivos
regulado en el Capítulo VIII del Título II del Libro II de la Ley de Procedimiento Laboral, texto refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Asimismo, se tramitarán conforme a este proceso los litigios relativos al cumplimiento por los representantes de
los trabajadores y por los expertos que les asistan de su obligación de sigilo.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, para
los casos de negativa injustificada de la información a que tienen derecho los representantes de los
trabajadores.

Artículo 63. Descuento de la cuota sindical

Todas las empresas afectadas por el presente Convenio reducirán en los recibos de salario de los
trabajadores/as, previa autorización escrita de los mismos, el importe de la cuota sindical correspondiente, que
será ingresado en la cuenta señalada por el trabajador/a, a tal efecto.



Artículo 64. Comisión Paritaria

A los efectos que a continuación se expresan, se constituye una Comisión Paritaria de interpretación del
presente Convenio constituida por seis representantes de la Central Sindical UGT, y seis de FEMECO,
designados/as respectivamente por cada parte.

De Presidente/a y Secretario/a de la misma actuarán dos Vocales de la Comisión que deberán ser nombrados
trimestralmente y que recaerán de forma alternativa en los representantes de los trabajadores/as en el primer
trimestre y de los empresarios/as en el siguiente y así sucesivamente.

Las funciones que se asignan a dicha Comisión son las siguientes:

1. Interpretación de la aplicación de la totalidad de las cláusulas de este Convenio.

2. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

3. Realización de las gestiones conducentes a resolver problemas que se planteen en materia de Seguridad y
Salud Laboral, de conformidad con lo establecido en el artículo 32.

4. Tomar conocimiento y gestionar, en su caso, la aplicación de lo establecido sobre revisión médica en el
artículo 48 del presente Convenio.

5. Verificar trimestralmente la aplicación del sistema de jubilación parcial establecido en el artículo 50.

6. Gestionar lo que se le solicite en materia de pluriempleo e intrusismo o competencia desleal, conforme a lo
dispuesto en el artículo 38.

7. Estudio de la reestructuración de las categorías profesionales del Sector para adecuarlas a la realidad actual.

9. Arbitraje en la totalidad de los problemas o cuestiones que se deriven de su aplicación.

10. Cuantas funciones y actividades tiendan a la mayor eficacia del Convenio.

11. Modificar por unanimidad el carácter normativo del Convenio en vigor, si existe acuerdo interconfederal de
las organizaciones firmantes, que mejoren lo establecido en el Convenio.

12. Los miembros de la Comisión Paritaria tendrán las mismas garantías que los de la Comisión Negociadora de
este Convenio Colectivo.

Las funciones o actividades de la Comisión Paritaria no impedirán en ningún caso el libre ejercicio de las
acciones que procedan ante la Administración y las Jurisdicciones competentes.

Forman parte de esta Comisión:

-Por UGT.

Titulares: Don Antonio Rafael Lopera Ordoñez, don José Luis Usero Ruiz y cuatro integrantes más a designar.

Suplentes a designar.

-Por FEMECO.

Titulares: Doña Inmaculada Gordillo Suárez, don Antonio Frías Gálvez, don José Manuel Rodríguez Carretero
Márquez, don Juan Luis Luque Barona, don Miguel Pastor Huertas y un vocal más a designar.

Suplentes: Se designarán en cada reunión.



A efectos de citación se establecen como domicilios, respectivamente; para UGT: Avda. Agrupación Córdoba
s/n; para FEMECO: C/ Imprenta la Alborada Nave 246 C. Polígono Las Quemadas, 14014 Córdoba.

Artículo 65. Formación

En cuanto a la Formación en el sector, se estará a lo dispuesto en el Capítulo XI del Convenio Colectivo Estatal
de la industria, la tecnología y los servicios del sector metal vigente en cada momento.

Los trabajadores con al menos un año de antigüedad en la empresa, tienen derecho a un permiso retribuido de
20 horas anuales de formación profesional para el empleo, vinculada a la actividad de la empresa, acumulables
por un periodo de hasta cinco años. Sin perjuicio de lo anterior, no podrá comprenderse en el derecho a que se
refiere este artículo la formación que deba impartir la empresa a su cargo conforme a lo previsto en otras leyes.
La concreción del modo de disfrute del premiso se fijará de mutuo acuerdo entre trabajador y empresario.

Las empresas tendrán la obligación de realizar la formación obligatoria establecida en el Convenio Estatal
Sectorial.

Los firmantes de este convenio reconocen el papel que la formación tiene para la mayor competitividad y
estabilidad de las empresas y, por consiguiente, del empleo.

La formación continua, regulada en el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, es la principal herramienta que
permite el desarrollo profesional de los trabajadores adquiriendo y adecuando sus conocimientos y capacidades
a las nuevas realidades productivas. En tal sentido, es necesario potenciar la formación profesional respecto de
necesidades auténticas de mano de obra, entendiendo que debe ser considerada como un instrumento efectivo
que consiga lograr la necesaria conexión entre las cualificaciones de los trabajadores y los requerimientos del
mercado de trabajo, todo ello adaptado a la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional.

-Participación y representación.

Las empresas valorarán las necesidades formativas y propondrán a los representantes legales de los
trabajadores y a los propios trabajadores el plan formativo que se quiera desarrollar anualmente.

En este sentido se garantiza la consulta y participación de los representantes legales de los trabajadores en el
diseño y ejecución de los planes anuales de formación.

-Comisión de Formación.

Ambas partes acuerdan crear una Comisión de Formación que será paritaria y estará compuesta por cuatro
miembros que se reunirán al menos una vez al mes.

Dicha Comisión tendrá como misión:

1. Canalizar los cursos de formación que se impartan en el Sector Siderometalúrgico de Córdoba y su provincia,
así como estudiar y regular la formación a implantar en dicho Sector.

2. Participar en los acuerdos de Formación Continua firmados por UGT, CC.OO. y FEMECO, que se implanten en
Córdoba y provincia.



3. Los miembros de la Comisión de Formación tendrán las mismas garantías que los miembros de la Comisión
Negociadora de este Convenio Colectivo.

Por UGT formará parte de esta Comisión: Don Antonio R. Lopera Ordoñez, don José Luis Usero Ruiz y cuatro
integrantes más a designar.

Suplente: A designar.

Por FEMECO: Formará parte: Doña Inmaculada Gordillo Suárez, don José Manuel Rodríguez Carretero Márquez,
don Antonio Frías Gálvez, don Juan Luis Luque Barona, don Miguel Pastor Huertas y un vocal más a designar.

Suplentes: A designar.

Artículo 66. Comisión Técnica de Estudio

Las partes firmantes del presente convenio colectivo acuerdan crear una Comisión de carácter Técnico que
podrá abordar el análisis y estudio de la problemática del absentismo en la empresa, así como la posibilidad de
establecer tablas salariales diferenciadas por sectores, además de aquellas cuestiones y materias que afecten
al colectivo integrado en el sector, o en alguno de sus subsectores, y se estimen necesarias.

Los miembros de la Comisión Técnica tendrán las mismas garantías que los de la Comisión Negociadora de este
Convenio Colectivo.

Artículo 65 Composición de la Comisión Técnica de Estudio

-Por UGT: Don Antonio R. Lopera Ordoñez, don José Luis Usero Ruiz y cuatro integrantes más a designar.

-Por FEMECO: Doña Inmaculada Gordillo Suárez, don Antonio Frías Gálvez, don José Manuel Rodríguez Carretero
Márquez, don Juan Luis Luque Barona, don Miguel Pastor Huertas y un vocal más a designar.

Suplentes a designar en cada momento.

Esta Comisión adquiere el compromiso de reunirse, al menos, una vez cada dos meses

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Inaplicación de Condiciones de Trabajo

En cuanto a la Inaplicación de Condiciones de Trabajo, se estará a lo dispuesto en el Capítulo XIV del Convenio
Colectivo Estatal de la industria, la tecnología y los servicios del sector metal vigente en cada momento.

SEGUNDA. Sistema de Resolución de Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía

Agotadas sin acuerdo las actuaciones establecidas, en su caso, en el seno de la Comisión Paritaria, se instarán
los procedimientos previstos en el Sistema de Resolución Extrajudicial de Conflictos Colectivos Laborales de
Andalucía (SERCLA) de conformidad en lo dispuesto en el Acuerdo Interprofesional para su constitución de 3 de
abril de 1996 y Reglamento de Desarrollo.



Se someterán a las actuaciones del SERCLA los conflictos colectivos de interpretación y aplicación del Convenio
Colectivo o de otra índole que afecte a los trabajadores y empresarios incluidos en el ámbito de aplicación del
presente Convenio.

En relación a los conflictos individuales que se susciten en materia de: clasificación profesional, movilidad
funcional, trabajos de superior o inferior categoría; modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo;
traslados y desplazamientos; período de disfrute de vacaciones; licencias, permisos y reducciones de jornada,
se someterán igualmente a los procedimientos contemplados en el SERCLA para los conflictos individuales.

TERCERA.

Las partes firmantes acuerdan remitir de forma expresa la regulación de las situaciones que supongan falta
laboral, entendidas como las acciones u omisiones culpables de los trabajadores que se produzcan con ocasión
o como consecuencia de la relación laboral y que supongan un incumplimiento contractual de sus deberes
laborales, a lo establecido en el Capítulo XII del Convenio Colectivo Estatal de la industria, la tecnología y los
servicios del sector metal vigente en cada momento y que se adjunta a este convenio como ANEXO II.

CUARTA.

Las partes firmantes del presente convenio son conscientes de la necesidad de llevar a cabo una actuación
operativa y de adoptar las medidas necesarias para la eliminación/reducción de los fenómenos aparejados a la
existencia de fraudes, competencia desleal y economía irregular en el sector, por lo que se insta a las
Administraciones Públicas competentes, a que definan y pongan en marcha las actuaciones y programas
necesarios a través de los cuales se minoren o en su caso erradiquen los supuestos de fraudes, competencia
desleal y economía irregular en el sector.

QUINTA.

En todo lo relativo a normas mínimas en materia de prevención de riesgos laborales, Órgano paritario para la
prevención de riesgos laborales y formación mínima en prevención de riesgos laborales de los trabajadores del
sector metal se estará a lo establecido en los Capítulos XV, XVI y XVII del Convenio Colectivo Estatal de la
industria, la tecnología y los servicios del sector metal vigente en cada momento.

SEXTA.

Exclusivamente aquellos trabajadores que cobraban quebranto de moneda con anterioridad al Convenio
Colectivo del Metal 2017-2018, tendrán derecho a su cobro en las cantidades que las vinieran percibiendo y
desde la publicación del presente convenio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

SÉPTIMA. Salario Nuevo ingreso

Como medida de mejora de la empleabilidad de las personas trabajadoras de la provincia de Córdoba, con el
objetivo claro de los firmantes del presente Convenio de reducir el alto porcentaje de desempleo de la provincia,
así como mejora de la empleabilidad de las personas trabajadoras afectadas por este convenio y teniendo en
cuenta el tiempo necesario para la adecuación progresiva de los conocimientos y habilidades de las personas
trabajadoras a requerimiento del puesto de trabajo al que acceden, se acuerda fijar un salario de nuevo ingreso,
que será de carácter temporal, limitado en el tiempo, que retribuirá la contratación inicial del empleado/a.



El salario nuevo ingreso consistirá en una remuneración del 90% de todos los conceptos salariales asignados a
cada grupo y categoría profesional fijadas en el presente convenio colectivo.

La persona trabajadora podrá percibir este salario de nuevo ingreso como máximo un total de 12 meses por
contrato realizado. No será de aplicación este salario de nuevo ingreso cuando hubiese precedido en la misma
empresa un contrato de más de un año. En caso de haber prestado servicio en la misma empresa por un
periodo inferior a 12 meses, podrá ser contratado con este salario de nuevo ingreso por los meses restantes.

En ningún caso el salario de nuevo ingreso, proporcionalmente al tiempo trabajado, podrá resultar inferior al
SMI vigente en cada momento, además de la obligación de comunicar a la comisión paritaria el número de
personas a las que se aplica el salario nuevo ingreso.

Esta modalidad de fomento de empleo tendrá la misma vigencia que el convenio colectivo.

OCTAVA. Regulación TIC y Redes Sociales Corporativas

Los medios tecnológicos TIC, incluidos, teléfono, ordenador, dispositivos móviles, tablets, además del correo
electrónico y redes sociales, etc son herramientas de trabajo propiedad de la empresa, tanto en relación con el
hardware y software instalado, como en relación con sus contenidos.

Su uso será estrictamente profesional en relación a las funciones laborales a realizar. La empresa podrá realizar
los controles que estime oportunos sobre la utilización de dichos medios puestos a su disposición, incluida la
cancelación de cuentas de correo electrónico y RRSS, el acceso a los contenidos de correo electrónico y RRSS y
a los archivos que se encuentren tanto en el dispositivo sea cual sea su naturaleza como en servidores internos,
externos o nubes de almacenamiento de datos, lo cual se considerará a todos los efectos como documentación
de la empresa.

La empresa como propietaria de los contenidos y archivos generados en el desarrollo de la actividad laboral de
sus personas trabajadoras, podrá ejercer su derecho de acceso, limitación y cancelación de uso para los datos
generados y almacenados en dispositivos TIC propiedad del trabajador, respetando en todo caso la privacidad
de los datos personales contenidos en ellos.

NOVENA. Deberes Laborales

De conformidad con el artículo 5 e) del Estatuto de los Trabajadores, las personas trabajadoras tienen como
deber básico el contribuir a la mejora de la productividad de la empresa.

Hay varias firmas ilegibles.

TABLAS SALARIALES 2023. VIGENTES DESDE EL 1 DE ENERO DE 2023.
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ANEXO I.- Clasificación Profesional y Encuadramiento de Grupos
Profesionales del Metal de Córdoba.

Los/as trabajadores/as que presten sus servicios en las empresas incluidas en el ámbito del presente Convenio
serán clasificados teniendo en cuenta sus conocimientos, experiencia, grado de autonomía, responsabilidad e
iniciativa, de acuerdo con las actividades profesionales que desarrollen y con las definiciones que se especifican
en este sistema de clasificación profesional.

La clasificación se realizará en divisiones funcionales y grupos profesionales, por interpretación y ampliación de
criterios generales objetivos y por las tareas y funciones básicas más representativas que desarrollen los/as
trabajadores/as.

En el caso de concurrencia en un puesto de trabajo de tareas básicas correspondientes a diferentes grupos
profesionales, la clasificación se realizará en función de las actividades propias del grupo profesional superior.
Este criterio de clasificación no supondrá que se excluya, en los puestos de trabajo de cada nivel profesional, la
realización de tareas complementarias que sean básicas para puestos clasificados en grupos profesionales
inferiores.

Esta nueva clasificación profesional pretende conseguir una estructura profesional directamente correspondida
con las necesidades de las empresas del sector, facilitando una mejor interpretación de todo el colectivo en el
desarrollo de sus actividades, sin merma de la dignidad, oportunidad de promoción y justa retribución, sin que



quepa discriminación alguna por razones de edad, sexo o cualquier otra índole.

Sistema de clasificación.

Todos los/as trabajadores/as afectados por este Convenio serán adscritos a un determinado grupo profesional y
a una división funcional; la conjunción de ambos establecerá la clasificación organizativa de cada trabajador/a.
El desempeño de las funciones que soporta su clasificación organizativa constituye el contenido primario de la
relación contractual laboral, debiendo ocupar cualquier nivel de la misma; recibiendo previamente por parte de
la empresa, la formación adecuada al nuevo puesto y respetándose los procedimientos de información y
adaptación que se especifiquen en este Convenio.

Los grupos profesionales serán los indicados en el anexo I que se incluye el encuadramiento y la descripción de
funciones.

Comisión paritaria de clasificación profesional.

Debido a que la implantación de este sistema de clasificación profesional supone una alteración sustancial de
los anteriores métodos basados en categorías profesionales, se acuerda constituir una comisión técnica
paritaria integrada por cuatro representantes de los empresarios y cuatro de los trabajadores, con el cometido
durante la vigencia del presente Convenio, de profundizar y aclarar cuestiones que surjan en la implantación del
mencionado acuerdo.

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES EN LOS GRUPOS PROFESIONALES.

Criterios generales.

1.1. El presente Acuerdo sobre Clasificación Profesional se ha establecido fundamentalmente atendiendo a los
criterios que el artículo 22 del Estatuto de los Trabajadores fija para la existencia del Grupo Profesional, es decir,
aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación, incluyendo en cada grupo diversas
categorías profesionales con distintas funciones y especialidades profesionales. Asimismo y dado que se
pretende sustituir a los sistemas de clasificación basados en categorías profesionales, éstas se tomarán como
una de las referencias de integración en los grupos profesionales.

1.2. La clasificación se realizará en Divisiones Funcionales y Grupos Profesionales por interpretación y aplicación
de criterios generales objetivos y por las tareas y funciones básicas más representativas que desarrollen los
trabajadores y trabajadoras.

1.3. En el caso de concurrencia en un puesto de trabajo de tareas básicas correspondientes a diferentes Grupos
Profesionales, la clasificación se realizará en función de las actividades propias del Grupo Profesional superior.
Este criterio de clasificación no supondrá que se excluya en los puestos de trabajo de cada Grupo Profesional la
realización de tareas complementarias que se sean básicas para puestos clasificados en Grupos Profesionales
inferiores.

1.4. Dentro de cada empresa, de acuerdo con sus propios sistemas de organización, podrá haber las divisiones
funcionales que se estimen convenientes o necesarias, dependiendo de su tamaño y actividad, pudiendo, por lo
tanto, variar su denominación y aumentar o disminuir su número.

Todos los trabajadores y trabajadoras afectados por este Acuerdo, serán adscritos a una determinada División



Funcional y a un Grupo Profesional. Ambas circunstancias definirán su posición en el esquema organizativo de
cada empresa.

Las categorías vigentes en el momento de la firma de este Acuerdo, que se mencionan en cada uno de los
Grupos Profesionales, se clasifican en tres Divisiones Funcionales definidas en los siguientes términos:

TÉCNICOS.

Es el personal con alto grado de cualificación, experiencia y aptitudes equivalentes a las que se pueden adquirir
con titulaciones superiores y medias, realizando tareas de elevada cualificación y complejidad.

EMPLEADOS.

Es el personal que por sus conocimientos y/o experiencia realiza tareas administrativas, comerciales,
organizativas, de informática, de laboratorio y, en general, las especificas de puestos de oficina, que permiten
informar de la gestión, de la actividad económicocontable, coordinar labores productivas o realizar tareas
auxiliares que comporten atención a las personas.

OPERARIOS.

Es el personal que por sus conocimientos y/o experiencia ejecuta operaciones relacionadas con la producción,
bien directamente, actuando en el proceso productivo, o en labores de mantenimiento, transporte u otras
operaciones auxiliares, pudiendo realizar, a su vez, funciones de supervisión o coordinación.

1.5. Los factores que influyen en la clasificación profesional de los trabajadores y trabajadoras incluidos en el
ámbito de este Acuerdo y que, por lo tanto, indican la pertenencia de cada uno de estos a un determinado
Grupo Profesional, todo ello según los criterios determinados por el artículo 22 del Estatuto de los Trabajadores,
son los que se definen en este apartado.

Asimismo, deberá tenerse presente, al calificar los puestos de trabajo, la dimensión de la empresa o de la
unidad productiva en la que se desarrolle la función, ya que puede influir en la valoración de todos o alguno de
los factores.

A. Conocimientos.

Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta, además de la formación básica necesaria para poder
cumplir correctamente el cometido, el grado de conocimiento y experiencia adquiridos, así como la dificultad en
la adquisición de dichos conocimientos o experiencias.

B. Iniciativa.

Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta el mayor o menor grado de dependencia a directrices o
normas para la ejecución de la función.

C. Autonomía.

Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta la mayor o menor dependencia jerárquica en el
desempeño de la función que se desarrolle.

D. Responsabilidad..

Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta tanto el grado de autonomía de acción del titular de la



función, como el grado de influencia sobre los resultados e importancia de las consecuencias de la gestión.

E. Mando.

Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta: el grado de supervisión y ordenación de tareas · la
capacidad de interrelación · naturaleza del colectivo · número de personas sobre las que se ejerce el mando.

F. Complejidad.

Factor cuya valoración estará en función del mayor o menor número, así como del mayor o menor grado de
integración del resto de los factores en la tarea o puesto encomendado.

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL.

GRUPO PROFESIONAL 1.

Criterios Generales.

Los trabajadores/as pertenecientes a este grupo, tienen la responsabilidad directa en la gestión de una o varias
áreas funciona- les de la empresa, o realizan tareas técnicas de la más alta complejidad y cualificación. Toman
decisiones o participan en su elaboración así como en la definición de objetivos concretos. Des- empeñan sus
funciones con un alto grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad.

Formación: Titulación universitaria de grado superior o conocimientos equivalentes equiparados por la empresa
y/o con experiencia consolidada en el ejercicio de su sector profesional.

Se corresponden normalmente, con el personal encuadrado en el n.º 1 del baremo de las Bases de Cotización a
la Seguridad Social.

Comprende las siguientes categorías:

Técnicos:

– Analista Informático (titulación superior).

– Ingeniero.

Tareas.

Ejemplos. En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades que, por
analogía, son asimilables a las siguientes:

1. Supervisión y dirección técnica de un proceso o sección de fabricación, de la totalidad de los mismos, o de un
grupo de servicios o de la totalidad de los mismos.

2. Coordinación, supervisión, ordenación y/o dirección de trabajos heterogéneos o del conjunto de actividades
dentro de un área, servicio o departamento.

3. Responsabilidad y dirección de la explotación de un ordenador o de redes locales de servicios informáticos
sobre el conjunto de servicios de procesos de datos en unidades de dimensiones medias.

4. Tareas de dirección técnica de alta complejidad y heterogeneidad, con elevado nivel de autonomía e
iniciativa dentro de su campo, en funciones de investigación, control de calidad, definición de procesos
industriales, administración, asesoría jurídico-laboral y fiscal, etc.



5. Tareas de dirección de la gestión comercial con amplia responsabilidad sobre un sector geográfico
delimitado.

6. Tareas técnicas de muy alta complejidad y polivalencia, con el máximo nivel de autonomía e iniciativa dentro
de su campo, pudiendo implicar asesoramiento en las decisiones fundamentales de la empresa.

7. Funciones consistentes en planificar, ordenar y supervisar un área, servicio o departamento de una empresa
de dimensión media o empresas de pequeña dimensión, con responsabilidad sobre los resultados de la misma.

8. Tareas de análisis de sistemas informáticos, consistentes en definir, desarrollar e implantar los sistemas
mecanizados, tanto a nivel físico (Hardware) como a nivel lógico (Software).

GRUPO PROFESIONAL 2.

Criterios Generales.

Son trabajadores/as que con un alto grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad, realizan tareas técnicas
complejas, con objetivos globales definidos, o que tienen un alto contenido intelectual o de interrelación
humana. También aquellos responsables directos de la integración, coordinación y supervisión de funciones,
realizadas por un conjunto de colaboradores en una misma área funcional.

Formación:

Titulación universitaria de grado medio o conocimientos equivalentes equiparados por la empresa, completados
con una experiencia dilatada en su sector profesional. Eventualmente podrán tener estudios universitarios de
grado superior y asimilarse a los puestos definidos en este grupo, «Titulados Superiores de Entrada».

Normalmente comprenderá las categorías encuadradas en el n.º 2 del baremo de las Bases de Cotización a la
Seguridad Social y eventualmente, en el n.º 1 de cara a cubrir a los Titulados superiores de entrada (agrupa a
titulados superiores y licencia- dos en general, de entrada, que independientemente del tipo de contrato
formalizado, fijo, en prácticas, etc…., no disponen de experiencia previa en empresas, siendo necesario un
período de adaptación para cumplir los criterios generales requeridos para su clasificación en el grupo
profesional 1).

Comprende las siguientes categorías:

Técnicos:

– A.T.S (Practicantes).

– Ingeniero Técnico (Perito).

Tareas.

Ejemplos. En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades que, por
analogía, son asimilables a las siguientes:

1. Funciones que suponen la responsabilidad de ordenar, coordinar y supervisar la ejecución de tareas
heterogéneas de producción, comercialización, mantenimiento, administración, servicios, etc. o de cualquier
agrupación de ellas, cuando las dimensiones de la empresa aconsejen las agrupaciones.

2. Tareas de alto contenido técnico consistentes en prestar soporte con autonomía media y bajo directrices y



normas que no delimitan totalmente la forma de proceder en funciones de investigación, control de calidad,
vigilancia y control de procesos industriales, etc.

3. Actividades y tareas propias de A.T.S., realizando curas, llevando el control de bajas de I.T.

y accidentes, estudios audiométricos, vacunaciones, estudios estadísticos de accidentes, etc.

4. Actividades de Graduado Social consistentes en funciones de organización, control, asesoramiento o mando
en orden a la admisión, clasificación, acoplamiento, instrucción, economato, comedores, previsión del personal,
etc.

GRUPO PROFESIONAL 3.

Criterios Generales.

Son aquellos trabajadores/as que, con o sin responsabilidad de mando, realizan tareas con un contenido medio
de actividad intelectual y de interrelación humana, en un marco de instrucciones precisas de complejidad
técnica media, con autonomía dentro del proceso.

Realizan funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de tareas homogéneas, realizadas
por un conjunto de colaboradores, en un estadio organizativo menor.

Formación: Titulación de grado medio, Técnico especialista de segundo grado y/o con experiencia dilatada en el
puesto de trabajo.

Normalmente comprenderá las categorías encuadradas en el baremo n.º 3 de las Bases de Cotización a la
Seguridad Social.

Comprende las siguientes categorías:

Técnicos:

– Proyectista.

– Programador informático.

Empleados:

– Jefe Servicio.

– Jefe de Oficina Primera.

– Jefe de Oficina Segunda.

– Jefe Laboratorio.

– Planificador.

Operarios:

– Jefe de Almacén.

– Jefe de Taller.

– Maestro Taller 1.ª.

– Maestro Taller 2.ª.

– Maestro Industrial de Mantenimiento.



Tareas:

Ejemplos. En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades que, por
analogía, son asimilables a las siguientes:

1. Tareas técnicas que consisten en el ejercicio del mando directo al frente de un conjunto de operarios de oficio
o de procesos productivos en instalaciones principales (siderurgia, electrónica, automoción, instrumentación,
montaje o soldadura, albañilería, carpintería, electricidad, etc.) 2. Tareas técnicas de codificación de programas
de ordenador en el lenguaje apropiado, verificando su correcta ejecución y documentándolos adecuadamente.

3. Tareas técnicas que consisten en la ordenación de tareas y de puestos de trabajo de una unidad completa de
producción.

4. Actividades que impliquen la responsabilidad de un turno o de una unidad de producción que puedan ser
secundadas por uno o varios trabajadores del grupo profesional inferior.

5. Tareas técnicas de inspección, supervisión o gestión de la red de ventas.

6. Tareas técnicas de dirección y supervisión en el área de contabilidad, consistentes en reunir los elementos
suministrados por los ayudantes, confeccionar estados, balances, costos, provisiones de tesorería y otros
trabajos análogos en base al plan contable de la empresa.

7. Tareas técnicas consistentes en contribuir al desarrollo de un proyecto que redacta un técnico (ingeniero,
aparejador, etc.) aplicando la normalización, realizando el cálculo de detalle, confeccionando planos a partir de
datos facilitados por un mando superior.

8. Tareas técnicas administrativas de organización o de laboratorio de ejecución práctica, que suponen la
supervisión según normas recibidas de un mando superior.

9. Tareas técnicas administrativas o de organización de gestión de compra de aprovisionamiento de bienes
convencionales de pequeña complejidad o de aprovisionamiento de bienes complejos.

10. Tareas técnicas de dirección de I + D de proyectos completos según instrucciones facilitadas por un mando
superior.

11. Tareas técnicas, administrativas o de organización, que consisten en el mantenimiento preventivo o
correctivo de sistemas robotizados que implican amplios conocimientos integrados de electrónica, hidráulica y
lógica neumática, conllevando la responsabilidad de pronta intervención dentro del proceso productivo.

12. Tareas técnicas de toda clase de proyectos, reproducciones o detalles bajo la dirección de un mando
superior, ordenando, vigilando y dirigiendo la ejecución práctica de las misma, pudiendo dirigir montajes,
levantar planos topográficos, etc.

13. Tareas técnicas de gestión comercial con responsabilidad sobre un sector geográfico delimitado y/o una
gama específica de productos.

GRUPO PROFESIONAL 4.

Criterios Generales.

Aquellos trabajadores/as que realizan trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitualmente, iniciativa y
razonamiento por parte de los trabajadores y trabajadoras encargados de su ejecución, comportando, bajo



supervisión, la responsabilidad de los mismos.

Formación: Bachillerato, BUP o equivalente o Técnico Especialista (Módulos de nivel 3), complementada con
formación en el puesto de trabajo o conocimientos adquiridos en el desempeño de la profesión.

Normalmente comprenderá las categorías encuadradas en los baremos n.º 4 y 8 de las Bases de Cotización a la
Seguridad Social.

Comprende las siguientes categorías:

Empleados:

– Delineante de Primera.

– Recepcionista.

Operarios:

– Probador.

– Encargado.

– Encargado de Taller.

– Encargado de establecimiento.

Tareas:

Ejemplos. En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades que, por
analogía, son asimilables a las siguientes:

1. Redacción de correspondencia comercial, cálculo de precios a la vista de ofertas recibidas, recepción y
tramitación de pedidos y propuestas de contestación.

2. Tareas que consisten en establecer, en base a documentos contables, una parte de la contabilidad.

3. Tareas de análisis y determinaciones de laboratorio realizadas bajo supervisión, sin que sea necesario
siempre indicar normas y especificaciones, implicando preparación de los elementos necesarios, obtención de
muestras y extensión de certificados y boletines de análisis.

4. Tareas de delineación de proyectos sencillos, levantamiento de planos de conjunto y detalle, partiendo de
información recibida y realizando los tanteos necesarios a la vez que proporcionando las soluciones requeridas.

5. Tareas de I + D de proyectos completos según instrucciones.

6. Tareas que suponen la supervisión según normas generales recibidas de un mando inmediato superior de la
ejecución práctica de las tareas en el taller, laboratorio u oficina.

7. Tareas de gestión de compras y aprovisionamiento de bienes convencionales de pequeña complejidad o de
aprovisionamiento de bienes complejos sin autoridad sobre los mismos.

8. Tareas que consisten en el mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas robotizados que implican
suficientes conocimientos integrados de electrónica, hidráulica y lógica neumática, conllevando la
responsabilidad correspondiente dentro del proceso productivo.

9. Tareas de codificación de programas de ordenador e instalación de paquetes informáticos bajo instrucciones
directas del analista de la aplicación de informática.



10. Tareas de venta y comercialización de productos de complejidad y valor unitario.

11. Tareas de traducción, corresponsalía, taquimecanografía y atención de comunicaciones personales con
suficiente dominio de un idioma extranjero y alta confidencialidad.

12. Tareas de regulación automática eligiendo el programa adecuado, introduciendo las variantes precisas en
instalaciones de producción, centralizadas o no, llevando el control a través de los medios adecuados
(terminales, microordenadores, etc.).

13. Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios/as que recepcionan la producción, la clasifican,
almacenan y expiden, llevando el control de los materiales, así como de la utilización de las máquinas/vehículos
de que se dispone.

14. Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios/as que realizan las labores auxiliares a la línea
principal de producción, abastecimiento y preparando materias, equipos, herramientas, evacuaciones, etc.,
realizando el control de las máquinas y vehículos que se utilizan.

15. Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios dentro de una fase intermedia o zona
geográficamente delimitada en una línea del proceso de producción o montaje, coordinando y realizando las
operaciones inherentes al proceso productivo de la fase correspondiente, realizando el control de la instalación
y materiales que se utilizan.

16. Realizar inspecciones de toda clase de piezas, máquinas, estructuras, materiales y repuestos, tanto durante
el proceso como después de terminadas, en la propia empresa, en base a planos, tolerancias, composiciones,
aspecto, normas y utilización con alto grado de decisión en la aceptación, realizando informes donde se
exponen los resultados igualmente de las recibidas del exterior.

GRUPO PROFESIONAL 5.

Criterios Generales.

Tareas que se ejecutan bajo dependencia de mandos o de profesionales de más alta cualificación dentro del
esquema de cada empresa, normalmente con alto grado de supervisión, pero con ciertos conocimientos
profesionales, con un período intermedio de adaptación.

Formación: Conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión o escolares sin titulación o de Técnico
Auxiliar (Módulos de nivel 2) con formación específica en el puesto de trabajo o conocimientos adquiridos en el
desempeño de la profesión. Normalmente comprenderá las categorías encuadradas en los baremos n.º 5 y 8, de
las Bases de Cotización a la Seguridad Social.

Comprende las siguientes categorías:

Empleados:

– Delineante de Segunda.

– Oficial Administrativo Primera.

– Oficial Administrativo Segunda.

– Viajante.



– Vendedor Establecimiento.

– Operador Informático.

Operarios:

– Chofer de Camión.

– Oficial Primera Mantenimiento.

– Oficial Segunda Mantenimiento.

– Oficial Primera.

– Oficial Segunda.

– Capataz.

Tareas:

Ejemplos. En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades que, por
analogía, son equiparables a las siguientes:

1. Tareas administrativas desarrolladas con utilización de aplicaciones informáticas.

2. Tareas elementales de cálculo de salarios, valoración de costes, funciones de cobro y pago, etc. dependiendo
y ejecutando directamente las órdenes de un mando superior.

3. Tareas de electrónica, siderurgia, automoción, instrumentación, montaje o soldadura, albañilería, carpintería,
electricidad, pintura, mecánica, etc., con capacitación suficiente para resolver los requisitos de su oficio o
responsabilidad.

4. Tareas de control y regulación de los procesos de producción que generan transformación del producto.

5. Tareas de venta y comercialización de productos de reducido valor unitario y/o tan poca complejidad que no
requieran de una especialización técnica distinta de la propia demostración, comunicación de precios y
condiciones de crédito y entrega, tramitación de pedidos, etc.

6. Tareas de preparación de operaciones en máquinas convencionales que conlleven el autocontrol del producto
elaborado.

7. Tareas de archivo, registro, cálculo, facturación o similares, que requieran algún grado de iniciativa.

8. Tareas de despacho de pedidos, revisión de mercancías y distribución con registro en libros o mecánicas, al
efecto de movimiento diario.

9. Tareas de lectura, anotación y control, bajo instrucciones detalladas, de los procesos industriales o el
suministro de servicios generales de fabricación.

10. Tareas de mecanografía, con buena presentación de trabajo, ortografía correcta y velocidad adecuada, que
pueden llevar implícita la redacción de correspondencia según formato e instrucciones específicas, pudiendo
utilizar paquetes informáticos como procesadores de textos o similares.

11. Tareas elementales de delineación de dibujo, calcos o litografías que otros han preparado, así como cálculos
sencillos.

12. Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios/as en trabajo de carga y descarga, limpieza,



acondicionamiento, movimiento de tierras, realización de zanjas, etc., generalmente de tipo manual o con
máquinas, incluyendo procesos productivos.

13. Controlar la calidad de la producción o el montaje, realizando inspecciones y reclasificaciones visuales o con
los correspondientes aparatos, decidiendo sobre el rechazo en base a normas fijadas, reflejando en partes o a
través de plantillas los resultados de la inspección.

14. Toma de datos de procesos de producción, referentes a temperaturas, humedades, aleaciones, duración de
ciclos, porcentajes de materias primas, desgastes de útiles, defectos, anormalidades, etc., reflejado en partes o
a través de plantillas, todos los datos según código al efecto.

15. Realizar agrupaciones de datos, resúmenes, estadísticas, cuadros, seguimiento, histogramas,
certificaciones, etc., con datos suministrados por otros que los tomasen directamente en base a normas
generalmente precisas.

GRUPO PROFESIONAL 6.

Criterios Generales.

Tareas que se ejecuten con un alto grado de dependencia, claramente establecidas, con instrucciones
específicas. Pueden requerir preferentemente esfuerzo físico, con escasa formación o conocimientos muy
elementales y que ocasionalmente pueden necesitar de un pequeño período de adaptación.

Formación: La de los niveles básicos obligatorios y en algún caso de iniciación para tareas de oficina. Enseñanza
Secundaria Obligatoria (ESO) o Técnico Auxiliar (Módulo de nivel 2), así como conocimientos adquiridos en el
desempeño de su profesión.

Normalmente comprenderá las categorías encuadradas en los baremos n.º 6, 7, y 9 de las Bases de Cotización a
la Seguridad Social.

Comprende las siguientes categorías:

Empleados:

– Almacenero.

– Basculero.

– Auxiliar Administrativo.

– Dependiente.

– Listero.

– Ayudante Dependiente.

– Perforista informático.

– Calcador.

– Reproductor de Planos.

Operarios:

– Chofer de Turismo.



– Especialista.

– Oficial 3.ª.

– Oficial 3.ª Mantenimiento.

Tareas:

Ejemplos. En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades que, por analogía
son equiparables a las siguientes:

1. Actividades sencillas, que exijan regulación y puesta a punto o manejo de cuadros, indicadores y paneles no
automáticos.

2. Tareas de electrónica, siderurgia, automoción, instrumentación, montaje o soldadura, albañilería, carpintería,
electricidad, mecánica, pintura, etc.

3. Tareas elementales de laboratorio.

4. Tareas de control de accesos a edificios y locales, sin requisitos especiales ni arma.

5. Tareas de recepción que no exijan cualificación especial o conocimiento de idiomas.

Telefonista y/o recepcionista.

6. Trabajos de reprografía en general. Reproducción y calcado de planos.

7. Trabajos sencillos y rutinarios de mecanografía, archivo, cálculo, facturación o similares de administración.

8. Realización de análisis sencillos y rutinarios de fácil comprobación, funciones de toma y preparación de
muestras para análisis.

9. Tareas de ajuste de series de aparatos, construcción de forma de cable sin trazo de plantillas, montaje
elemental de series de conjuntos elementales, verificado de soldaduras de conexión.

10. Tareas de verificación consistentes en la comprobación visual y/o mediante patrones de medición directa ya
establecidos de la calidad de los componentes y elementos simples en procesos de montaje y acabado de
conjuntos y subconjuntos, limitándose a indicar su adecuación o inadecuación a dichos patrones.

11. Trabajos de vigilancia y regulación de máquinas estáticas en desplazamientos de materiales (cintas
transportadoras y similares).

12. Realizar trabajos en máquinas- herramientas preparadas por otro en base a instrucciones simples y/o
croquis sencillos.

13. Realizar trabajos de corte, calentamiento, rebabado y escarpado u otros análogos, utilizando sopletes,
martillos neumáticos, etc.

14. Tareas de transporte y paletización realizadas con elementos mecánicos.

15. Tareas de operación de equipos, télex o facsímil.

16. Tareas de grabación de datos en sistemas informáticos.

17. Conducción con permiso adecuado, entendiendo que puede combinarse esta actividad con otras actividades
conexas.



18. Conducción de máquinas pesadas autopropulsadas o suspendidas en vacío, de elevación, carga, arrastre,
etc.(locomotoras, tractores, palas, empujadoras, grúas puente, grúas de pórtico, carretillas etc.).

GRUPO PROFESIONAL 7.

Criterios Generales.

Estarán incluidas aquellos trabajadores/as que realicen tareas que se ejecuten según instrucciones concretas,
claramente establecidas, con un alto grado de dependencia, que requieran preferentemente esfuerzo físico y/o
atención y que no necesitan de formación específica ni período de adaptación.

Formación: Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) o certificado de Escolaridad o equivalente.

Comprenderá las categorías encuadradas en los baremos n.º 6 y 10 de las Bases de Cotización a la Seguridad
Social:

Empleados:

– Portero.

– Ordenanza.

– Guarda Vigilante.

– Telefonista.

Operarios:

– Peón.

– Mozo Almacén.

– Limpiador/a.

Tareas:

Ejemplos. En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades que, por
analogía, son equiparables a las siguientes:

1. Tareas manuales.

2. Operaciones elementales con máquinas sencillas entendiendo por tales a aquellas que no requieran
adiestramiento 1. y conocimientos específicos 2. Tareas de carga y descarga, manuales o con ayuda de
elementos mecánicos simples.

3. Tareas de suministro de materiales en el proceso productivo.

4. Tareas que consisten en efectuar recados, encargos, transporte manual, llevar o recoger correspondencia.

5. Tareas de tipo manual que conllevan el aprovechamiento y evacuación de materias primas elaboradas o
semi-elaboradas, así como el utillaje necesario en cualquier proceso productivo.

6. Tareas de recepción, ordenación, distribución de mercancías y géneros, sin riesgo en el movimiento de los
mismos.

7. Tareas de ayuda en máquinas – vehículos..





ANEXO II.- CAPÍTULO IV. Régimen disciplinario.

Artículo 13. Criterios generales.

1. Las empresas podrán sancionar, como falta laboral, las acciones u omisiones que supongan infracciones o
incumplimientos laborales de los trabajadores, de acuerdo con la graduación de las faltas que se establece en
los artículos siguientes.

2. La sanción de las faltas requerirá comunicación por escrito al trabajador, haciendo constar la fecha y los
hechos que la motivaron.



3. La empresa dará cuenta a los representantes legales de los trabajadores y, en su caso, a la representación
sindical cuando afecte a sus afiliados, y el empresario tenga conocimiento de dicha afiliación, de toda sanción
por falta grave y muy grave que se imponga.

4. Impuesta la sanción, el cumplimiento temporal de la misma sólo se podrá dilatar hasta 60 días naturales
después de la firmeza de la sanción.

En caso de no impugnación, el plazo será de 90 días naturales, contados a partir de la fecha de la imposición de
la sanción.

5. Las faltas se clasificarán en atención a su trascendencia o intención en leve, grave o muy grave.

6. Las sanciones siempre podrán ser impugnadas por el trabajador ante la jurisdicción competente, dentro de
los 20 días hábiles siguientes a su imposición, conforme a lo previsto en la legislación vigente.

7. En los casos de acoso y de abuso de autoridad, con carácter previo a la imposición de la sanción, se seguirá
el procedimiento previsto en el artículo 18 BIS. del presente acuerdo.

Artículo 14. Faltas leves.

Se considerarán faltas leves las siguientes:

a. La impuntualidad no justificada, en la entrada o en la salida del trabajo, de hasta tres ocasiones en un
período de un mes.

b. La inasistencia injustificada de un día al trabajo en el período de un mes.

c. No notificar con carácter previo, o en su caso, dentro de las 24 horas siguientes, la inasistencia al trabajo,
salvo que se pruebe la imposibilidad de haberlo podido hacer.

d. El abandono del servicio o del puesto de trabajo sin causa justificada por períodos breves de tiempo.

e. Los deterioros leves en la conservación o en el mantenimiento de los equipos y material de trabajo de los que
se fuera responsable.

f. La desatención o falta de corrección en el trato con los clientes o proveedores de la empresa.

g. Discutir de forma inapropiada con el resto de la plantilla, clientes o proveedores dentro de la jornada de
trabajo.

h. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio, siempre que éstos puedan ocasionar algún
tipo de conflicto o perjuicio a sus compañeros o a la empresa.

i. No comunicar en su debido momento los cambios sobre datos familiares o personales que tengan incidencia
en la Seguridad Social o en la Administración Tributaria, siempre que no se produzca perjuicio a la empresa.

j. Todas aquellas faltas que supongan incumplimiento de prescripciones, órdenes o mandatos de quien se
dependa, orgánica o jerárquicamente en el ejercicio regular de sus funciones, que no comporten perjuicios o
riesgos para las personas o las cosas.

k. La inasistencia a los cursos de formación teórica o práctica, dentro de la jornada ordinaria de trabajo, sin la
debida justificación.

l. La embriaguez o consumo de drogas no habitual en el trabajo.



m. Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo.

n. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, siempre que pueda entrañar algún riesgo, aunque sea leve, para sí mismo, para el resto de plantilla
o terceras personas.

Artículo 15. Faltas graves.

Se consideran faltas graves las siguientes:

a. La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de tres ocasiones en el período
de un mes.

b. La inasistencia no justificada al trabajo de dos días consecutivos o de cuatro alternos, durante el período de
un mes. Bastará una sola falta al trabajo, cuando ésta afectara al relevo de un compañero/a o si como
consecuencia de la inasistencia, se ocasionase perjuicio de alguna consideración a la empresa.

c. El falseamiento u omisión maliciosa de los datos que tuvieran incidencia tributaria o en la Seguridad Social.

d. La utilización de los medios informáticos propiedad de la empresa (correo electrónico, internet, intranet, etc.),
para fines distintos de los relacionados con el contenido de la prestación laboral, cuando del tiempo empleado
en esta utilización pueda inferirse una dejación o abandono de funciones inherentes al trabajo. Las empresas
establecerán mediante negociación con los representantes de los trabajadores, un protocolo de uso de dichos
medios informáticos.

e. El abandono del servicio o puesto de trabajo sin causa justificada y aún por breve tiempo, si a consecuencia
del mismo se ocasionase un perjuicio a la empresa y/o a la plantilla.

f. La falta de aseo y limpieza personal que produzca quejas justificadas de los compañeros de trabajo y siempre
que previamente hubiera mediado la oportuna advertencia por parte de la empresa.

g. Suplantar o permitir ser suplantado, alterando los registros y controles de entrada o salida al trabajo.

h. La desobediencia a las instrucciones de las personas de quien se dependa orgánica y/o jerárquicamente en el
ejercicio de sus funciones en materia laboral. Se exceptuarán aquellos casos en los que implique, para quien la
recibe, un riesgo para la vida o la salud, o bien, sea debido a un abuso de autoridad.

i. La negligencia, o imprudencia, en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo, siempre que de ello no
se derive perjuicio grave para la empresa o comportase riesgo de accidente para las personas.

j. La realización sin previo consentimiento de la empresa de trabajos particulares, durante la jornada de trabajo,
así como el empleo para usos propios o ajenos de los útiles, herramientas, maquinaria o vehículos de la
empresa, incluso fuera de la jornada de trabajo.

k. La reincidencia en la comisión de falta leve (excluida la falta de puntualidad), aunque sea de distinta
naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción.

l. Las ofensas puntuales verbales o físicas, así como las faltas de respeto a la intimidad o dignidad de las
personas por razón de sexo, orientación o identidad sexual, de nacimiento, origen racial o étnico, religión,
convicción u opinión, edad, discapacidad, enfermedad, lengua o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social.



m. La embriaguez o el estado derivado del consumo de drogas aún siendo ocasional, si repercute
negativamente en su trabajo o constituye un riesgo en el nivel de protección de la seguridad y salud propia y
del resto de las personas.

n. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, cuando tal incumplimiento origine riesgos y daños graves para la seguridad y salud de los
trabajadores.

Artículo 16. Faltas muy graves.

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

a. La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de diez ocasiones durante el
período de seis meses, o bien más de veinte en un año.

b. La inasistencia no justificada al trabajo durante tres o más días consecutivos o cinco alternos en un período
de un mes.

c. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto a sus
compañeros/as de trabajo como a la empresa o a cualquier otra persona dentro de las dependencias de la
empresa, o durante el trabajo en cualquier otro lugar.

d. La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá que existe infracción laboral, cuando encontrándose
en baja el trabajador/a por cualquiera de las causas señaladas, realice trabajos de cualquier índole por cuenta
propia o ajena. También tendrá la consideración de falta muy grave toda manipulación efectuada para
prolongar la baja por accidente o enfermedad.

e. El abandono del servicio o puesto de trabajo, así como del puesto de mando y/o responsabilidad sobre las
personas o los equipos, sin causa justificada, si como consecuencia del mismo se ocasionase un grave perjuicio
a la empresa, a la plantilla, pusiese en grave peligro la seguridad o fuese causa de accidente.

f. La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la empresa.

g. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o pactado.

h. Las riñas, los malos tratos de palabra u obra, la falta de respeto y consideración a cualquier persona
relacionada con la empresa, en el centro de trabajo.

i. Violación de los secretos de obligada confidencialidad, el de correspondencia o documentos reservados de la
empresa, debidamente advertida, revelándolo a personas u organizaciones ajenas a la misma, cuando se
pudiera causar perjuicios graves a la empresa.

j. La negligencia, o imprudencia en el trabajo que cause accidente grave, siempre que de ello se derive perjuicio
grave para la empresa o comporte accidente para las personas.

k. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que las faltas se cometan en el
período de dos meses y haya mediado sanción.

l. La desobediencia a las instrucciones de las personas de quien se dependa orgánica y/o jerárquicamente en el
ejercicio de sus funciones, en materia laboral, si implicase un perjuicio muy grave para la empresa o para el
resto de la plantilla, salvo que entrañe riesgo para la vida o la salud de éste, o bien sea debido a abuso de



autoridad.

m. Acoso sexual, identificable por la situación en que se produce cualquier comportamiento, verbal, no verbal o
físico no deseado de índole sexual, con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en
particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. En un supuesto de
acoso sexual, se protegerá la continuidad en su puesto de trabajo de la persona objeto del mismo. Si tal
conducta o comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica supondrá una situación
agravante de aquella.

n. Acoso moral (mobbing), entendiendo por tal toda conducta abusiva o de violencia psicológica que se realice
de forma prolongada en el tiempo sobre una persona en el ámbito laboral, manifestada a través de reiterados
comportamientos, hechos, ordenes o palabras que tengan como finalidad desacreditar, desconsiderar o aislar a
esa persona, anular su capacidad, promoción profesional o su permanencia en el puesto de trabajo,
produciendo un daño progresivo y continuo en su dignidad, o integridad psíquica, directa o indirectamente. Se
considera circunstancia agravante el hecho de que la persona que ejerce el acoso ostente alguna forma de
autoridad jerárquica en la estructura de la empresa sobre la persona acosada.

o. El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación
sexual. Entendiendo por tal, cualquier conducta realizada en función de alguna de estas causas de
discriminación, con el objetivo o consecuencia de atentar contra la dignidad de una persona y de crear un
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante, ofensivo o segregador.

p. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, siempre que de tal incumplimiento se derive un accidente laboral grave para sí mismo, para sus
compañeros o terceras personas.

q. El abuso de autoridad: tendrán tal consideración los actos realizados por personal directivo, puestos de
jefatura o mandos intermedios, con infracción manifiesta y deliberada a los preceptos legales, y con perjuicio
para el trabajador.

Artículo 17. Sanciones.

Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las faltas señaladas son las siguientes:

a. Por faltas leves:

Amonestación por escrito.

b. Por faltas graves:

Amonestación por escrito.

Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.

c. Por faltas muy graves:

Amonestación por escrito.

Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días.

Despido.



Artículo 18. Prescripción.

Dependiendo de su graduación, las faltas prescriben a los siguientes días:

Faltas leves: Diez días.

Faltas graves: Veinte días.

Faltas muy graves: Sesenta días.

La prescripción de las faltas señaladas empezará a contar a partir de la fecha en que la empresa tuvo
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 18 bis. Procedimiento de actuación en situaciones de acoso.

La Dirección de la empresa velará por la consecución de un ambiente adecuado en el trabajo, libre de
comportamientos indeseados de carácter o connotación sexual, y adoptará las medidas oportunas al efecto,
entre otras, la apertura de expediente contradictorio.

Con independencia de las acciones legales que puedan interponerse al respecto ante cualesquiera instancias
administrativas o judiciales, el procedimiento interno se iniciará con la denuncia de acoso sexual ante una
persona de la Dirección de la Empresa.

La denuncia dará lugar a la inmediata apertura de expediente informativo por parte de la Dirección de la
Empresa, para la que se creará una comisión de no más de 2 personas, con la debida formación en estas
materias, especialmente encaminado a averiguar los hechos e impedir la continuidad del acoso denunciado,
para lo que se articularán las medidas oportunas al efecto.

Se pondrá en conocimiento inmediato de la representación legal de los trabajadores la situación planteada, si
así lo solicita la persona afectada, que podrá requerir que dicha representación esté presente en todo el
procedimiento.

En las averiguaciones a efectuar, se dará trámite de audiencia a todos los intervinientes, practicándose cuantas
diligencias puedan considerarse conducentes a la aclaración de los hechos acaecidos.

Este proceso se sustanciará en un plazo máximo de 10 días. Durante el mismo, se guardará absoluta
confidencialidad y reserva, por afectar directamente a la intimidad y honorabilidad de las personas.

La constatación de la existencia de acoso sexual en el caso denunciado dará lugar, entre otras medidas,
siempre que el sujeto activo se halle dentro del ámbito de dirección y organización de la Empresa, a la
imposición de una sanción conforme a la calificación establecida en el Régimen Disciplinario.

A estos efectos, el acoso sexual será considerado siempre como falta muy grave.

Las personas que realicen las diligencias no podrán tener relación de dependencia directa o parentesco con
cualquiera de las partes, ni tener el carácter de persona denunciada o denunciante.

A la finalización del expediente informativo de la investigación se dará copia a la persona denunciante y
denunciada.

Durante la tramitación del expediente informativo se podrán adoptar las medidas cautelares que se consideren
necesarias, que permitan separar a la persona denunciante y denunciada, sin menoscabo de sus condiciones



laborales.».

CALENDARIO 2024 (BOP Nº 233 – Lunes, 11 de Diciembre de 2023)

Código de Convenio: 14000145011982.

Visto el Texto del Acuerdo de fecha 23 de noviembre de 2023, de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo
del Sector del Metal de la Provincia de Córdoba (2023-2025), sobre aprobación del Calendario Laboral para el
año 2024, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, modificado
por el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se
modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas en el Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la
Junta de Andalucía en materia de trabajo, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de
Andalucía (BOJA nº 215, de 31 de octubre), el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la
Organización Territorial Provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA Ext. nº 90, de 30 de
diciembre), modificado por Decreto 300/2022, de 30 de agosto; el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de
julio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías (BOJA Ext. nº 25, de 26 de julio), modificado
por el Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto (BOJA Ext. nº 27, de 8 de agosto), y el Decreto 155/2022,
de 9 agosto, por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo
Autónomo (BOJA Ext. nº 28, de 11 de agosto),

ACUERDA

PRIMERO. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo con
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora del Convenio.

SEGUNDO. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 29 de noviembre de 2023. Firmado electrónicamente por la Delegada Territorial de Empleo, Empresa y
Trabajo Autónomo en Córdoba, María Dolores Gálvez Páez.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL METAL DE CÓRDOBA.

En Córdoba, siendo las 9 horas del día 23 de noviembre de 2023, se reúnen presencialmente los señores
relacionados, miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector del Metal de la Provincia de
Córdoba, en Gran Capitán 24, tratar el siguiente punto.

Asistentes:

-Por UGT.

Don Antonio Rafael Lopera Ordoñez.



Don José Luis Usero Ruiz.

-Por FEMECO.

Don José Manuel Rodríguez-Carretero Márquez.

Calendario Laboral para 2024 Se aprueba documento adjunto quedando redactada acta para su presentación en
el Órgano competente.

Se autoriza a don Antonio Arroyo Díaz a realizar la presentación del escrito ante la Autoridad Laboral.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se da por concluida la reunión, siendo las 9 horas 30 minutos del día
arriba indicado.

POR FEMECO, firma ilegible.

POR UGT.-FICA, firma ilegible.

CALENDARIO LABORAL 2024 SECTOR METAL CÓRDOBA.

Artículo 7º. Jornada de trabajo.

1. La jornada en cómputo anual para toda la vigencia del convenio será de 1.758 horas efectivas de trabajo. En
el mes de noviembre de cada año las empresas harán un cómputo de las horas trabajadas en el año, si existiese
exceso sobre la jornada pactada se compensará con descanso antes de finalizar el año. Debiendo el trabajador,
en su caso, solicitar los anteriores descansos con 48 horas de antelación.

2. La Comisión Paritaria del Convenio ajustará la jornada laboral cada año. El ajuste del exceso de jornada de
cada año, contendrá como mínimo un día en la Feria de cada localidad y un día de asuntos propios. En su caso
los días restantes se acordarán por la citada Comisión.

El citado ajuste se realizará en el mes de diciembre de cada año de vigencia, mandándose a publicar al Boletín
Oficial de la Provincia. Éste que será determinado por la Comisión Paritaria para cada año de vigencia del
convenio, podrá por acuerdo entre empresa y trabajador acumularse para su disfrute al período de vacaciones.

[…].

4. Los días 24 y 31 de diciembre se considerarán inhábiles, así como un día de feria. En el caso de que el día de
feria coincida con el periodo de vacaciones del trabajador, se disfrutará el día anterior o posterior a este
periodo. Asimismo, cuando coincidiera el día de la feria principal con un festivo, el disfrute se realizará en un día
hábil anterior o posterior.

5. Durante los días de Feria o Fiestas de cada localidad, se trabajará obligatoriamente en régimen de jornada
continuada, debiéndose terminar la misma a las 13 horas, respetándose en todo caso el horario habitual de
entrada en las empresas y dentro del cómputo anual, a excepción de un día que se considerará inhábil.

[…)

Jornada Año 2024.

Días laborables según el Convenio Colectivo del metal de Córdoba.



Siendo la jornada establecida en convenio 1758 horas anuales, la diferencia que resulta es de 19 horas que
quedarían por determinar.

Para aquellas empresas cuya jornada sea de ocho horas diarias de lunes a viernes o 40 horas semanales, existe
un exceso de jornada sobre la prevista en el Convenio Colectivo para el año dos mil veinticuatro, y vendrán
obligadas a compensar dicho exceso con 19 horas de descanso a aquellas personas trabajadoras cuyo horario
habitual de entrada sea las 08:00 horas y con 23 horas a las personas trabajadoras cuyo horario de entrada
habitual sean las 07:00 horas.

Aquellas personas trabajadoras cuyo horario de jornada habitual sean las 09:00 horas tendrán que compensar
el exceso con 15 horas de descanso en el año 2024 para alcanzar las 1758 horas.

Las horas de reducción de jornada a las que se refiere el artículo 7.5 y el artículo 10, serán de aplicación
exclusivamente al personal que presta sus servicios a jornada partida o a jornada intensiva de mañana. Estas
reducciones, no se aplicarán al personal en sistema de turnos en los días reseñados en estos artículos. Se
respetará en todo caso las 1758 horas efectivas anuales de trabajo que regula el Convenio Colectivo.

(Cálculo realizado teniendo en cuenta las fiestas locales de la ciudad de Córdoba.) Hay varias firmas ilegibles.

ACUERDO Y CORRECCIÓN DE ERRORES (BOP Nº 233 – Lunes, 11 de Diciembre de 2023)

Código de Convenio: 14000145011982.

Visto el Texto del Acuerdo de fecha 23 de noviembre de 2023, de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo
del Sector del Metal de la Provincia de Córdoba (2023-2025), sobre información en materia de descuelgues e
inaplicaciones del Convenio recibidas, información sobre aplicación de «Salario de Nuevo Ingreso», y detección
y corrección de errores en los artículos 31 y 65 del texto del Convenio; de conformidad con lo establecido en el
artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del
Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, modificado por el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el



que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base
de las competencias atribuidas en el Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones
y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, la Ley 9/2007, de 22
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA nº 215, de 31 de octubre), el Decreto 226/2020,
de 29 de diciembre, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración de la Junta de
Andalucía (BOJA Ext. nº 90, de 30 de diciembre), modificado por Decreto 300/2022, de 30 de agosto; el Decreto
del Presidente 10/2022, de 25 de julio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías (BOJA Ext.
nº 25, de 26 de julio), modificado por el Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto (BOJA Ext. nº 27, de 8
de agosto), y el Decreto 155/2022, de 9 agosto, por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo (BOJA Ext. nº 28, de 11 de agosto),

ACUERDA

PRIMERO. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo con
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora del Convenio.

SEGUNDO. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 29 de noviembre de 2023. Firmado electrónicamente por la Delegada Territorial de Empleo, Empresa y
Trabajo Autónomo en Córdoba, María Dolores Gálvez Páez.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL METAL DE CÓRDOBA.

En Córdoba, siendo las 9:30 horas del día 23 de noviembre de 2023, se reúnen presencialmente los señores
relacionados, miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector del Metal de la Provincia de
Córdoba, en Gran Capitán, 24, para tratar los siguientes asuntos Asistentes:

-Por UGT.

Don Antonio Rafael Lopera Ordoñez.

Don José Luis Usero Ruiz.

-Por FEMECO.

Don José Manuel Rodríguez-Carretero Márquez.

1. Información sobre descuelgues e inaplicaciones del Convenio recibidas.

Se acusa recibo en esta Comisión Paritaria del acta de inaplicación de determinadas cláusulas del convenio
remitida por las empresas:

-ILMEX, SA.

-ILUMINACIONES XIMENEZ, SA.

-ALUMICOR INTEGRAL, SL.

-MEDALLAS ALTEA, SL.



-TAGOR FABRICA DE JOYERIA, SL.

-JUAN CASTRO ARIZA, SL.

2. Información sobre aplicación de «Salario de Nuevo Ingreso».

Se acusa recibo en esta Comisión Paritaria de notificaciones de aplicación de lo recogido en la disposición
adicional séptima del convenio referente al «Salario de nuevo ingreso» remitida por las empresas:

-FRANCISCO TEJERO MOSCOSO.

-MONTAJES E INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS CABAPE, SL.

3. Detección y corrección errores Convenio Colectivo 2023- 2025.

Detectado errores en el texto del convenio, concretamente en la composición de las comisiones de
«productividad e incentivos» (artículo 31) y «formación» (artículo 65), se procede a la rectificación de las
mismas, detrayendo la mención a CCOO al no ser entidad firmante del convenio colectivo provincial 2023-2025.

Artículo 31.

El texto: «En el caso de que no haya acuerdo en la cuantificación de los tiempos, se crea una Comisión de
productividad e incentivos, constituida por representación empresarial a través de la Federación de Empresarios
del Metal de Córdoba (FEMECO) y de los trabajadores/as a través de las Centrales Sindicales UGT y CC.OO. con
un número de miembros no inferior a dos por cada parte y bajo la presidencia de la persona que de común
acuerdo designen, asistida por personal técnico en cada materia».

Se sustituye por: «En el caso de que no haya acuerdo en la cuantificación de los tiempos, se crea una Comisión
de productividad e incentivos, constituida por representación empresarial a través de la Federación de
Empresarios del Metal de Córdoba (FEMECO) y de los trabajadores/as a través de la Central Sindical UGT con un
número de miembros no inferior a dos por cada parte y bajo la presidencia de la persona que de común acuerdo
designen, asistida por personal técnico en cada materia».

Artículo 65.

El texto:

«-Comisión de Formación.

Ambas partes acuerdan crear una Comisión de Formación que será paritaria y estará compuesta por cuatro
miembros que se reunirán al menos una vez al mes.

Dicha Comisión tendrá como misión:

1. Canalizar los cursos de formación que se impartan en el Sector Siderometalúrgico de Córdoba y su provincia,
así como estudiar y regular la formación a implantar en dicho Sector.

2. Participar en los acuerdos de Formación Continua firmados por UGT, CC.OO. y FEMECO, que se implanten en
Córdoba y Provincia.

…».

Se sustituye por:



«-Comisión de Formación.

Ambas partes acuerdan crear una Comisión de Formación que será paritaria y estará compuesta por cuatro
miembros que se reunirán al menos una vez al mes.

Dicha Comisión tendrá como misión:

1. Canalizar los cursos de formación que se impartan en el Sector Siderometalúrgico de Córdoba y su provincia,
así como estudiar y regular la formación a implantar en dicho Sector.

2. Participar en los acuerdos de Formación Continua firmados por UGT y FEMECO, que se implanten en Córdoba
y Provincia.

…».

Se autoriza a don Antonio Arroyo Díaz a realizar la presentación del escrito ante la Autoridad Laboral.

4. Ruegos y preguntas.

No existen.

Y sin más que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:30 en el lugar y fecha arriba indicado.

Por UGT;

Por FEMECO.

Hay varias firmas ilegibles.

ACUERDO (BOP Nº 189 – Martes, 01 de Octubre de 2024)

Código de Convenio: 14000145011982.

Visto el Texto del Acuerdo, de fecha 20 de septiembre de 2024, de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo
del Sector del Metal de la Provincia de Córdoba, de resolución de la consulta planteada por CC.OO. en materia
de consideración del descanso de bocadillo (artículo 7.3 del convenio colectivo), y de conformidad con lo
establecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, modificado por el Real Decreto 901/2020, de 13 de
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, esta Autoridad Laboral,
sobre la base de las competencias atribuidas conforme al Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre
Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo,
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA nº 215, de 31 de octubre),
el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la
Administración de la Junta de Andalucía (BOJA Ext. nº 90, de 30 de diciembre), modificado por el Decreto
300/2022, de 30 de agosto (BOJA Ext. nº 29, de 30 de agosto), el artículo 5 del Decreto del Presidente 10/2022,
de 25 de julio, sobre Reestructuración de Consejerías, en relación con el artículo 11 del Decreto del Presidente
6/2024, de 29 de julio, sobre Reestructuración de Consejerías, y el Decreto 155/2022, de 9 agosto, por el que se



regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo (BOJA Ext. nº 28, de 11
de agosto),

A C U E R D A

PRIMERO. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo y Planes de
Igualdad, con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo.

SEGUNDO. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 24 de septiembre de 2024.- La Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en
Córdoba, María Dolores Gálvez Páez.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL METAL DE CÓRDOBA.

Por UGT.

Don Antonio Rafael Lopera Ordóñez.

Don José Luis Usero Ruiz.

Por FEMECO.

Don José Manuel Rodríguez-Carretero Márquez.

En Córdoba, siendo las 10:00 horas del día 20 de Septiembre de 2024, se reúnen los señores relacionados,
miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector del Metal de la Provincia de Córdoba, en la
sede social de FEMECO, para tratar los siguientes asuntos:

1.- Resolución a la consulta planteada por CCOO.

Se adjunta la consulta en relación a lo contenido en el artículo 7.3 del Convenio Colectivo Provincial, en materia
de consideración del descanso de bocadillo referenciado en el mismo Interpretación En respuesta a su consulta
nos remitimos tanto al artículo 7.3 del convenio colectivo como, de manera complementaria, al artículo 34.4 del
Estatuto de los Trabajadores que establece el mencionado descanso de «bocadillo» de 15 minutos solo en la
jornada continuada de 6 horas, 4 horas y 30 minutos para trabajadores menores de 18 años. Su consideración
como trabajo efectivo o no dependerá de lo establecido en el convenio colectivo o acuerdo en la empresa.

Artículo 34.4 ET.

«Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, deberá establecerse un periodo
de descanso durante la misma de duración no inferior a quince minutos. Este periodo de descanso se
considerará tiempo de trabajo efectivo cuando así esté establecido o se establezca por convenio colectivo o
contrato de trabajo.

En el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el periodo de descanso tendrá una duración mínima
de treinta minutos, y deberá establecerse siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de
cuatro horas y media».

Articulo 7.3 Convenio metal vigente.



«3. Dentro del concepto de trabajo efectivo, se entenderán comprendidos los tiempos horarios empleados en la
jornada continuada como descanso (el bocadillo, que se fija en 15 minutos diarios) u otras interrupciones,
cuando por la propia organización del trabajo se entiendan integradas en la jornada diaria, ya sea continuada o
no, entendiéndose consideradas en dichos casos las licencias retribuidas y la enfermedad o accidente. (…).

En primer lugar, indicar que el descanso del objeto de la consulta, el bocadillo, solo se reconoce en la jornada
continuada, de más de 6 horas (artículo 34.4 del Estatuto de los Trabajadores), y lo regulado en el Convenio
Colectivo, es la consideración como trabajo efectivo de este descanso, siendo una mejora al estatuto de los
trabajadores.

En relación a la consideración de trabajo efectivo del «descanso de bocadillo» habida cuenta de todo lo anterior
queda expuesto de manera clara en el convenio colectivo, éste será solo en el caso de jornada continuada, de
duración superior a 6 horas, no estando reconocida esta condición en la jornada partida, salvo acuerdo con la
Empresa o en contrato de trabajo.

2.- Asuntos varios.

No existen.

3.- Ruegos y preguntas.

No existen.

Se acuerda autorizar a don Antonio Arroyo Díaz para el registro del presente acta, para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP).

Y sin más que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:30 en el lugar y fecha arriba indicado.

Por UGT.

Por FEMECO.

Hay varias firmas ilegibles.

CALENDARIO 2025 (BOP Nº 232 – Martes, 03 de Diciembre de 2024)

Código de Convenio: 14000145011982.

Visto el Texto del Acuerdo, de 22 de noviembre de 2024, de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del
Sector del Metal de la Provincia de Córdoba, de aprobación del Calendario Laboral para el año 2025, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, modificado por el Real Decreto
901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, esta
Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas conforme al Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en
materia de trabajo, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA nº 215,
de 31 de octubre), el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial



provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA Ext. nº 90, de 30 de diciembre), modificado por el
Decreto 300/2022, de 30 de agosto (BOJA Ext. nº 29, de 30 de agosto), el artículo 5 del Decreto del Presidente
10/2022, de 25 de julio, sobre Reestructuración de Consejerías, en relación con el artículo 11 del Decreto del
Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre Reestructuración de Consejerías, y el Decreto 155/2022, de 9 agosto,
por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo (BOJA Ext.
nº 28, de 11 de agosto),

A C U E R D A.

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo, y Planes de
Igualdad con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora del Convenio.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 26 de noviembre de 2024.- La Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en
Córdoba, María Dolores Gálvez Páez.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL METAL DE CÓRDOBA.

Asistentes:

Por UGT.

Don Antonio Rafael Lopera Ordóñez.

Por FEMECO.

Don José Manuel Rodríguez-Carretero Márquez.

En Córdoba siendo las 9 horas del día 22 de noviembre de 2024, se reúnen por videoconferencia en sala
habilitada a tal efecto los señores relacionados, miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del
Sector del Metal de la Provincia de Córdoba, para tratar el siguiente punto.

Calendario Laboral para 2025 Se aprueba documento adjunto quedando redactada acta para su presentación en
el Órgano competente.

Se autoriza a don Antonio Arroyo Díaz a realizar la presentación del escrito ante la Autoridad Laboral.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se da por concluida la reunión, siendo las 9 horas 30 minutos del día
arriba indicado.

Córdoba, 22 de noviembre de 2024.- POR FEMECO, José Manuel Rodríguez-Carretero Márquez, con un
certificado emitido por ACFNMT Usuarios.

POR UGT.-FICA, firma ilegible.

CALENDARIO LABORAL 2025 SECTOR METAL CÓRDOBA.

Artículo 7º Jornada de trabajo.



l. La jornada en cómputo anual para toda la vigencia del convenio será de 1.758 horas efectivas de trabajo.

En el mes de noviembre de cada año las empresas harán un cómputo de las horas trabajadas en el año, si
existiese exceso sobre la jornada pactada se compensará con descanso antes de finalizar el año.

Debiendo el trabajador, en su caso, solicitar los anteriores descansos con 48 horas de antelación.

2. La Comisión Paritaria del Convenio ajustará la jornada laboral cada año. El ajuste del exceso de jornada de
cada año, contendrá como mínimo un día en la Feria de cada localidad y un día de asuntos propios.

En su caso los días restantes se acordarán por la citada Comisión.

El citado ajuste se realizará en el mes de diciembre de cada año de vigencia, mandándose a publicar
al Boletín Oficial de la Provincia. Éste que será determinado por la Comisión Paritaria para cada año
de vigencia del convenio, podrá por acuerdo entre empresa y trabajador acumularse para su disfrute
al período de vacaciones.
[…).

4. Los días 24 y 31 de diciembre se considerarán inhábiles, así como un día de feria. En el caso de que el día de
feria coincida con el periodo de vacaciones del trabajador, se disfrutará el día anterior o posterior a este
periodo. Asimismo, cuando coincidiera el día de la feria principal con un festivo, el disfrute se realizará en un día
hábil anterior o posterior.

5. Durante los días de Feria o Fiestas de cada localidad, se trabajará obligatoriamente en régimen de jornada
continuada, debiéndose terminar la misma a las 13 horas, respetándose en todo caso el horario habitual de
entrada en las empresas y dentro del cómputo anual, a excepción de un día que se considerará inhábil.

[…).



Siendo la jornada establecida en el convenio 1758 horas anuales, la diferencia que resulta es de 14 horas que
quedarían por determinar.

Para aquellas empresas cuya jornada sea de ocho horas diarias, de lunes a viernes o 40 horas semanales, existe
un exceso de jornada sobre la prevista en el Convenio Colectivo para el año dos mil veinticinco, y vendrán
obligadas a compensar dicho exceso con 14 horas de descanso a aquellas personas trabajadoras cuyo horario
habitual de entrada sea las 08:00 horas y con 18 horas a las personas trabajadoras cuyo horario de entrada
habitual sean las 07:00 horas.

Aquellas personas trabajadoras cuyo horario de jornada habitual sean las 09:00 horas, tendrán que compensar
el exceso con 10 horas de descanso en el año 2025 para alcanzar las 1.758 horas.

(Cálculo realizado teniendo en cuenta las fiestas locales de la ciudad de Córdoba).

CORRECCIÓN CALENDARIO 2025 (BOP Nº 249 – Jueves, 02 de Enero de 2025)

Expediente: 14/01/0247/2024.

Código de Convenio: 14000145011982.

Visto el Texto del Acuerdo de fecha 19 de diciembre de 2024 de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del
Sector del Metal de la Provincia de Córdoba, de corrección de errores del Calendario Laboral para el año 2025, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, modificado por el Real Decreto
901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real



Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, esta
Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas conforme al Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en
materia de trabajo, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA n.º 215
de 31 de octubre), el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA Ext. n.º 90 de 30 de diciembre), modificado por el
Decreto 300/2022, de 30 de agosto (BOJA Ext. n.º 29 de 30 de agosto), el artículo 5 del Decreto del Presidente
10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, en relación con el artículo 11 del Decreto del
Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 155/2022, de 9 agosto,
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo (BOJA Ext.
n.º 28 de 11 de agosto),

A C U E R D A.

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo, y Planes de
Igualdad con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 20 de diciembre de 2024.- La Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en
Córdoba, María Dolores Gálvez Páez.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL METAL DE CÓRDOBA.

En Córdoba siendo las 9 horas del día 19 de diciembre de 2024, se reúnen por videoconferencia en sala
habilitada a tal efecto los señores relacionados, miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del
Sector del Metal de la Provincia de Córdoba, para tratar el siguiente punto.

Corrección de errores del Calendario Laboral para 2.025 Advertido error en el calendario laboral para 2025, se
vuelve a aprobar y se incorpora como documento adjunto quedando redactada acta para su presentación en el
Órgano competente.

Se autoriza a D. Antonio Arroyo Díaz a realizar la presentación del escrito ante la Autoridad Laboral.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se da por concluida la reunión, siendo las 9 horas 30 minutos del día
arriba indicado.

POR FEMECO.- Jose Manuel Rodríguez-Carretero Márquez.

POR UGT.-FICA.- Antonio Rafael Lopera Ordóñez.

Asistentes:

Por UGT.

D. Antonio Rafael Lopera Ordóñez.

Por FEMECO.



D. José Manuel Rodríguez-Carretero Márquez.

CALENDARIO LABORAL 2.025 SECTOR METAL CÓRDOBA.

Artículo 7º Jornada de trabajo.

l. La jornada en cómputo anual para toda la vigencia del convenio será de 1.758 horas efectivas de trabajo. En
el mes de noviembre de cada año las empresas harán un cómputo de las horas trabajadas en el año, si existiese
exceso sobre la jornada pactada se compensará con descanso antes de finalizar el año. Debiendo el trabajador,
en su caso, solicitar los anteriores descansos con 48 horas de antelación.

2. La Comisión Paritaria del Convenio ajustará la jornada laboral cada año. El ajuste del exceso de jornada de
cada año, contendrá como mínimo un día en la Feria de cada localidad y un día de asuntos propios. En su caso
los días restantes se acordarán por la citada Comisión.

El citado ajuste se realizará en el mes de diciembre de cada año de vigencia, mandándose a publicar al Boletín
Oficial de la Provincia. Éste que será determinado por la Comisión Paritaria para cada año de vigencia del
convenio, podrá por acuerdo entre empresa y trabajador acumularse para su disfrute al período de vacaciones.

[…).

4. Los días 24 y 31 de diciembre se considerarán inhábiles, así como un día de feria. En el caso de que el día de
feria coincida con el periodo de vacaciones del trabajador, se disfrutará el día anterior o posterior a este
periodo. Asimismo, cuando coincidiera el día de la feria principal con un festivo, el disfrute se realizará en un día
hábil anterior o posterior.

5. Durante los días de Feria o Fiestas de cada localidad, se trabajará obligatoriamente en régimen de jornada
continuada, debiéndose terminar la misma a las 13 horas, respetándose en todo caso el horario habitual de
entrada en las empresas y dentro del cómputo anual, a excepción de un día que se considerará inhábil.

[…).



Siendo la jornada establecida en el convenio 1758 horas anuales, la diferencia que resulta es de 14 horas que
quedarían por determinar Para aquellas empresas cuya jornada sea de ocho horas diarias de lunes a viernes o
40 horas semanales, existe un exceso de jornada sobre la prevista en el Convenio Colectivo para el año dos mil
veinticinco, y vendrán obligadas a compensar dicho exceso con 14 horas de descanso a aquellas personas
trabajadoras cuyo horario habitual de entrada sea las 08:00 horas y con 18 horas a las personas trabajadoras
cuyo horario de entrada habitual sean las 07:00 horas.

Aquellas personas trabajadoras cuyo horario de jornada habitual sean las 09:00 horas tendrán que compensar
el exceso con 10 horas de descanso en el año 2025 para alcanzar las 1758 horas.

Las horas de reducción de jornada a las que se refiere el Artículo 7.5 y el Artículo 10 , serán de aplicación
exclusivamente al personal que presta sus servicios a jornada partida o a jornada intensiva de mañana.

Estas reducciones, no será de aplicación en el personal en sistema de turnos en los días reseñados en estos
artículos. Se respetará en todo caso las 1758 horas efectivas de trabajo que regula el Convenio Colectivo.

(Cálculo realizado teniendo en cuenta las fiestas locales de la ciudad de Córdoba.).

POR FEMECO.- Jose Manuel Rodríguez-Carretero Márquez.

POR UGT.-FICA.- Antonio Rafael Lopera Ordóñez.

ACUERDO (BOP Nº 81 – Lunes, 28 de Abril de 2025)

Código de Convenio: 14000145011982.

Visto el Texto del Acuerdo, de fecha 22 de abril de 2025, de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del



Sector del Metal de la Provincia de Córdoba (2023-2025), sobre respuesta a la consulta planteada por la
empresa DGH Robótica, Automatización y Mantenimiento Industrial SAU, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del
Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, modificado por el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el
que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base
de las competencias atribuidas conforme al Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA nº 215, de 31 de octubre), el
Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la
Administración de la Junta de Andalucía (BOJA Ext. nº 90, de 30 de diciembre), modificado por el Decreto
300/2022, de 30 de agosto (BOJA Ext. nº 29, de 30 de agosto), el artículo 5 del Decreto del Presidente 10/2022,
de 25 de julio, sobre Reestructuración de Consejerías, en relación con el artículo 11 del Decreto del Presidente
6/2024, de 29 de julio, sobre Reestructuración de Consejerías, y el Decreto 155/2022, de 9 agosto, por el que se
regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo (BOJA Ext. nº 28, de 11
de agosto),

A C U E R D A

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo y Planes de
Igualdad, con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 22 de abril de 2025.- La Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Córdoba,
María Dolores Gálvez Páez.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL METAL DE CÓRDOBA.

Por UGT.

Don Antonio Rafael Lopera Ordóñez

Por FEMECO

Don José Manuel Rodríguez-Carretero Márquez

En Córdoba, siendo las 9:00 horas del día 22 de abril de 2025, se reúnen los señores relacionados, miembros de
la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector del Metal de la Provincia de Córdoba, en la sede social
de FEMECO, para tratar los siguientes asuntos.

1.- Resolución a la consulta planteada por DGH ROBÓTICA, AUTOMOATIZACIÓN Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL
SAU.

Se adjunta la consulta en relación a la jornada máxima diaria de trabajo Interpretación Evaluada la consulta se
determina la siguiente interpretación, estando conformes la parte patronal y social.



A la primera pregunta relacionada en el documento adjunto: El límite de 10 horas es únicamente a efectos de
distribución irregular y en cualquier caso respetando los límites de jornada total anual y descanso legal se
puede trabajar 9 horas por jornada.

A la segunda pregunta relacionada en el documento adjunto: una empresa puede pactar este sistema con la
RLT o con sus trabajadores en caso de no existir Representación Legal de Personas Trabajadoras (siempre que
se respeten todos los mínimos legales en cuanto a descansos). En todo caso se trata de una materia no tratada
específicamente en el convenio.

2.- Asuntos varios.

No existen.

3.- Ruegos y preguntas.

No existen.

Se acuerda autorizar a don Antonio Arroyo Díaz para el registro del presente acta, para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP).

Y sin más que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:00 en el lugar y fecha arriba indicado.

Por UGT. (Firma ilegible) .

Por FEMECO (Firma ilegible).

CALENDARIO 2026 (BOP Nº 242 – Jueves, 18 de Diciembre de 2025)

Código de Convenio: 14000145011982.

Visto el Texto del Acuerdo, de fecha 10 de diciembre de 2025, de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo
del Sector del Metal de la Provincia de Córdoba (2023-2025), mediante el que se aprueba el Calendario Laboral
para 2026, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, modificado
por el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se
modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas conforme al Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del
Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de
la Junta de Andalucía (BOJA nº 215, de 31 de octubre), el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se
regula la Organización Territorial Provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA Ext. nº 90, de 30
de diciembre), modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto (BOJA Ext. nº 29, de 30 de agosto), el
artículo 5 del Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre Reestructuración de Consejerías, en relación
con el artículo 11 del Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre Reestructuración de Consejerías, y el
Decreto 155/2022, de 9 agosto, por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo,
Empresa y Trabajo Autónomo (BOJA Ext. nº 28, de 11 de agosto),



A C U E R D A.

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo, y Planes de
Igualdad con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 10 de diciembre de 2025.- La Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en
Córdoba, María Dolores Gálvez Páez.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL METAL DE CÓRDOBA.

Asistentes:

Por UGT.

Don Antonio Rafael Lopera Ordóñez.

Por FEMECO.

Don Antonio Frías Gálvez.

En Córdoba siendo las 9 horas del día 10 de diciembre de 2025, se reúnen a tal efecto los señores relacionados,
miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector del Metal de la Provincia de Córdoba, para
tratar el siguiente punto.

Calendario Laboral para 2026.

Se aprueba documento adjunto, quedando redactada acta para su presentación en el Órgano competente.

Se autoriza a don Antonio Arroyo Díaz a realizar la presentación del escrito ante la Autoridad Laboral.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se da por concluida la reunión, siendo las 9:45 horas del día arriba
indicado.

POR FEMECO.

POR FEMECO, Antonio Frías Gálvez.

POR UGT.-FICA, Antonio Rafael Lopera Ordóñez.

CALENDARIO LABORAL 2026 SECTOR METAL CÓRDOBA.

Artículo 7º Jornada de trabajo.

l. La jornada en cómputo anual para toda la vigencia del convenio será de 1.758 horas efectivas de trabajo.

En el mes de noviembre de cada año las empresas harán un cómputo de las horas trabajadas en el año, si
existiese exceso sobre la jornada pactada se compensará con descanso antes de finalizar el año.

Debiendo el trabajador, en su caso, solicitar los anteriores descansos con 48 horas de antelación.

2. La Comisión Paritaria del Convenio ajustará la jornada laboral cada año. El ajuste del exceso de jor – nada de
cada año, contendrá como mínimo un día en la Feria de cada localidad y un día de asuntos propios.

En su caso los días restantes se acordarán por la citada Comisión.



El citado ajuste se realizará en el mes de diciembre de cada año de vigencia, mandándose a publicar al Boletín
Oficial de la Provincia. Éste que será determinado por la Comisión Paritaria para cada año de vigencia del
convenio, podrá por acuerdo entre empresa y trabajador acumularse para su disfrute al período de vacaciones.

[…).

4. Los días 24 y 31 de diciembre se considerarán inhábiles, así como un día de feria. En el caso de que el día de
feria coincida con el periodo de vacaciones del trabajador, se disfrutará el día anterior o posterior a este
periodo. Asimismo, cuando coincidiera el día de la feria principal con un festivo, el disfrute se realizará en un día
hábil anterior o posterior.

5. Durante los días de Feria o Fiestas de cada localidad, se trabajará obligatoriamente en régimen de jornada
continuada, debiéndose terminar la misma a las 13 horas, respetándose en todo caso el horario habitual de
entrada en las empresas y dentro del cómputo anual, a excepción de un día que se considerará inhábil.

[…).

JORNADA AÑO 2026.

Días laborables del Convenio Colectivo del metal de Córdoba.

Año natural 365 días.

Domingos 2026 -52 días.

Sábados 2026 -52 días.

Festivos 2026 (tres festivos coinciden en sábado) -11días.

Vacaciones -22 días.

Feria -1 día.

24 31 de Diciembre -2 días.

Asuntos propios -1 día.

TOTAL 224 DÍAS.

224 días X 8 horas diarias 1.792 horas.

Reducción Feria (3 horas X 4 días) -12 horas.

Reducción 5 Enero -3 horas.

TOTAL HORAS DE TRABAJO 1.777 HORAS.

Siendo la jornada establecida en convenio 1758 horas anuales, la diferencia que resulta es de 19 horas que
quedarían por determinar.

Para aquellas empresas cuya jornada sea de ocho horas diarias de lunes a viernes o 40 horas semanales, existe
un exceso de jornada sobre la prevista en el Convenio Colectivo para el año dos mil veintiséis, y vendrán
obligadas a compensar dicho exceso con 19 horas de descanso a aquellas personas trabajadoras cuyo horario
habitual de entrada sea las 08:00 horas y con 24 horas a las personas trabajadoras cuyo horario de entrada
habitual sean las 07:00 horas.



Aquellas personas trabajadoras cuyo horario de jornada habitual sean las 09:00 horas, tendrán que compensar
el exceso con 14 horas de descanso en el año 2026 para alcanzar las 1758 horas.

Las horas de reducción de jornada a las que se refiere el artículo 7.5 y el artículo 10, serán de aplicación
exclusivamente al personal que presta sus servicios a jornada partida o a jornada intensiva de mañana.

Estas reducciones, no será de aplicación en el personal en sistema de turnos en los días reseñados en estos
artículos. Se respetará en todo caso las 1758 horas efectivas de trabajo que regula el Convenio Colectivo.

(Cálculo realizado teniendo en cuenta las fiestas locales de la ciudad de Córdoba)

ACUERDO (BOP Nº 25 – Viernes, 06 de Febrero de 2026)

Código de Convenio: 14000145011982.

Visto el Texto del Acuerdo de fecha 23 de diciembre de 2025, de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo
del Sector del Metal de la Provincia de Córdoba (2023-2025), sobre la resolución de varias consultas planteadas
por la central UGT/FICA y otros asuntos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores
y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de
trabajo, modificado por el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de
igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias
atribuidas conforme al Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de
la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de
la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA nº 215, de 31 de octubre), el Decreto 226/2020, de 29 de
diciembre, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración de la Junta de
Andalucía (BOJA Ext. nº 90, de 30 de diciembre), modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto (BOJA
Ext. nº 29, de 30 de agosto), el artículo 5 del Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre
Reestructuración de Consejerías, en relación con el artículo 11 del Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio,
sobre Reestructuración de Consejerías, y el Decreto 155/2022, de 9 agosto, por el que se regula la Estructura
Orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo (BOJA Ext. nº 28, de 11 de agosto).

A C U E R D A.

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo, y Planes de
Igualdad con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 30 de enero de 2026.- La Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Córdoba,
María Dolores Gálvez Páez.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL METAL DE CÓRDOBA.

Por UGT.



Don Antonio Rafael Lopera Ordóñez.

Por FEMECO.

Don Antonio Frias Gálvez.

En Córdoba, siendo las 10:00 horas, del día 23 de diciembre de 2025, se reúnen los señores relacionados,
miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector del Metal de la Provincia de Córdoba, en la
sede social de FEMECO, para tratar los siguientes asuntos.

1.- Resolución de consultas planteadas por UGT/FICA.

I. Consulta empresa CONTOURGLOBAL.

Al amparo de lo previsto en el artículo 64 del Convenio y el artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores, en
relación con la aplicación e interpretación de la norma convencional, se expone lo siguiente:

Artículo 3: Establece la obligación de las empresas de respetar las situaciones personales que superen lo
pactado en el Convenio, las cuales deberán mantenerse con carácter estrictamente personal.

Artículo 4: Prohíbe la absorción y compensación de aquellos complementos derivados de acuerdos colectivos
suscritos por escrito, así como los procedentes de procesos de subrogación empresarial.

Que estos artículos son de obligado cumplimiento para todas las empresas incluidas en el ámbito funcional del
convenio colectivo de las empresas siderometalúrgicas de Córdoba.

Se adjunta consulta recibida a la presente acta.

II. Consulta empresa SORIGÜÉ .

Que la fórmula correcta para el cálculo del valor hora y del incremento por hora nocturna es la siguiente:

Al valor hora habrá que incrementarlo con un 28%».

Se adjunta consulta recibida a la presente acta.

2.- Información sobre aplicación de Salario de Nuevo ingreso conforme a la disposición adicional séptima del
Convenio Colectivo Provincial.

Esta Comisión Paritaria acusa recibo de las siguientes notificaciones relativas al Salario de Nuevo Ingreso, de
conformidad con lo establecido en la disposición adicional séptima del Convenio:

– VENTA Y REPARACIONES DE MAQUINARIA SL.

– TECNIMAQ DEL SUR, SL.

3.- Información sobre descuelgues e inaplicaciones del Convenio recibidas.

No existen.



4.- Asuntos varios.

No existen.

5.- Ruegos y preguntas.

No existen.

Y sin más que tratar, se levanta la sesión, siendo las 11:00 h en el lugar y fecha arriba indicado.

Por UGT.

Fdo. Antonio Rafael Lopera Ordóñez.

Por FEMECO.

Fdo. Antonio Frias Gálvez.

Tablas salariales

CONVENIO
COLECTIVO DEL
METAL DE
CÓRDOBA

CONVENIO
COLECTIVO (BOP Nº
185 - Viernes, 27 de
Septiembre de
2019)

Con corrección
tabla (BOP Nº 234 -
Miércoles, 11 de
Diciembre de
2019)

Artículo 7. Jornada de
trabajo.

... en cómputo anual
para toda la vigencia
del convenio será de

1758
horas
efectivas
de trabajo.

TABLAS SALARIALES
2019.



Categorías-Conceptos
Salario Convenio

Mensual 14
pagas

Plus de
Transp. 11

pagas

Comp.
Pagas
Extras

Vacaciones
3 pagas

Antig. Para
2019

Cuatrienio 14
pagas

Trabajo
Incentivo

Rend.
Normal
Art. 29

-12
pagas

Horas
Extraordinarias

Días laborales Domingos o
Festivos

GRUPO I

Ingeniero 1.620,19 145,50 146,85 65,78 369,01 20,01 24,25

Analista Informático 1.565,20 145,50 146,85 63,83 358,02 19,34 23,47

GRUPO II

Ingeniero Técnico
(Perito) 1.565,20 145,50 146,85 63,83 358,02 19,34 23,47

ATS (Practicante) 1.244,39 145,50 146,85 49,43 277,44 15,05 18,33

GRUPO III

Proyectista 1.362,54 145,50 146,85 54,57 306,33 16,66 20,26

Programador
Informático 1.268,58 145,50 146,85 50,50 283,27 15,40 18,73

Jefe Servicio 1.540,78 145,50 146,85 59,93 336,93 19,04 22,08

Jefe Oficina 1.ª 1.403,82 145,50 146,85 56,35 316,26 17,10 20,84

Jefe Oficina 2.ª 1.346,44 145,50 146,85 53,88 302,26 16,41 19,95

Jefe Laboratorio 1.438,83 145,50 146,85 57,92 324,76 17,63 21,40

Jefe Almacén 1.268,58 145,50 146,85 50,50 283,27 15,40 18,73

Jefe Taller 1.398,20 145,50 146,85 56,08 314,74 17,07 20,76

Maestro Taller 1.ª 1.283,33 145,50 146,85 51,16 286,87 15,59 18,92

Maestro Taller 2.ª 1.264,14 145,50 146,85 50,30 282,21 15,37 18,66

Maestro Ind.
Mantenimiento 1.283,33 145,50 146,85 51,16 286,87 15,59 18,92

Planificador 1.268,58 145,50 146,85 50,50 283,27 15,40 18,73

GRUPO IV

Delineante 1.ª 1.268,58 145,50 146,85 50,50 283,27 15,40 18,73

Recepcionista 1.268,58 145,50 146,85 50,50 283,27 15,40 18,73

Probador 1.268,58 145,50 146,85 50,50 283,27 15,40 18,73

Encargado 1.202,27 145,50 146,85 47,88 268,54 14,62 17,74

Encargado de Taller 1.202,27 145,50 146,85 47,88 268,54 14,62 17,74

Encargado de
Establecimiento 1.202,27 145,50 146,85 47,88 268,54 14,62 17,74

GRUPO V

Delineante 2.ª 1.215,66 145,50 146,85 48,19 270,41 14,76 17,89



Oficial Administrativo
1.ª 1.268,58 145,50 146,85 50,50 283,27 15,40 18,73

Oficial Administrativo
2.ª 1.215,66 145,50 146,85 48,19 270,41 14,74 17,89

Viajante 1.268,58 145,50 146,85 50,50 283,27 15,40 18,73

Vendedor de
Establecimiento 1.268,58 145,50 146,85 50,50 283,27 15,40 18,73

Operador Informático 1.215,66 145,50 146,85 48,19 270,41 14,74 17,90

Chófer de Camión 1.199,41 145,50 146,85 47,46 266,44 14,47 17,65

Oficial 1.ª
Mantenimiento 1.210,99 145,50 146,85 49,31 276,92 15,06 18,35

Oficial 2.ª
Mantenimiento 1.180,86 145,50 146,85 46,63 261,56 14,24 17,32

Oficial 1.ª 1.190,85 145,50 146,85 47,08 264,37 14,38 17,49

Oficial 2.ª 1.166,86 145,50 146,85 46,06 258,48 14,07 17,07

Capataz 1.166,97 145,50 146,85 46,05 258,48 14,07 17,07

GRUPO VI

Almacenero 1.149,16 145,50 146,85 45,30 254,20 13,87 16,81

Basculero 1.128,91 145,50 146,85 44,40 249,24 13,58 16,46

Auxiliar
Administrativo 1.151,52 145,50 146,85 45,39 254,71 13,90 16,83

Dependiente 1.158,14 145,50 146,85 45,67 258,46 13,77 17,00

Listero 1.158,14 145,50 146,85 45,67 258,46 13,77 17,00

Ayudante
Dependiente 1.120,01 145,50 146,85 44,08 247,04 13,44 16,38

Perforista Informático 1.151,52 145,50 146,85 45,39 254,71 13,90 16,83

Calcador 1.151,57 145,50 146,85 45,39 254,71 13,90 16,83

Reproductor de
Planos 1.111,84 145,50 146,85 43,69 245,11 13,40 16,26

Chófer de Turismo 1.177,32 145,50 146,85 46,51 261,04 14,22 17,32

Especialista 1.133,77 145,50 146,85 44,65 250,39 13,67 16,64

Oficial 3.ª 1.141,22 145,50 146,85 44,91 252,27 13,77 16,68

Oficial 3.ª
Mantenimiento 1.150,54 145,50 146,85 45,30 254,33 13,92 16,83

GRUPO VII

Portero 1.111,84 145,50 146,85 43,69 245,11 13,40 16,26

Ordenanza 1.111,84 145,50 146,85 43,69 245,11 13,40 16,26

Guarda/Vigilante 1.120,01 145,50 146,85 44,08 247,04 13,44 16,38

Telefonista 1.120,01 145,50 146,85 44,08 247,04 13,44 16,38

Peón 1.111,84 145,50 146,85 43,69 245,11 13,40 16,26

Mozo Almacén 1.133,27 145,50 146,85 44,51 250,33 13,67 16,64

Limpiador/a 1.111,84 145,50 146,85 43,69 245,11 13,40 16,26



GRUPO VIII

Contrato Formación
1.º año 737,01 145,50 146,85

Contrato Formación
2.º y3º año 789,92 145,50 46,85

Complemento
Vacaciones 146,85

Complemento
Gratificaciones
extraordinarias

146,85

Plus de transporte 145,50

Plus de servicios
permanentes 156,52

Plus festivos
singulares 25,24

Dieta entera 31,40

Media dieta 17,81

Kilometraje 0,33

Segundo ocupante 0,01

Artículo 28. Seguro
de Invalidez o Muerte

Muerte derivada de
accidente laboral 20.713,93

Invalidez Permanente
Absoluta derivada de
accidente laboral,
enfermedad
profesional o común

20.713,93

Invalidez Permanente
Total derivada de
accidente laboral,
enfermedad
profesional o común

16.571,16

Muerte natural 8.285,57

TABLAS SALARIALES
2020.

Categorías-Conceptos
Salario Convenio

Mensual 14
pagas Pagas

Plus de
Transp. 11

pagas

Comp.
Pagas
Extras

Vacaciones
3 pagas

Antig. Para
2018 1

Cuatrienio 14
pagas

Trabajo
Incentivo

Rend.
Normal
Art. 29

-12
pagas

Horas
Extraordinarias



Días laborales Domingos o
Festivos

GRUPO I

Ingeniero 1.652,60 148,41 149,79 67,10 376,39 20,41 24,73

Analista Informático 1.596,51 148,41 149,79 65,11 365,18 19,72 23,94

GRUPO II

Ingeniero Técnico
(Perito) 1.596,51 148,41 149,79 65,11 365,18 19,72 23,94

ATS (Practicante) 1.269,28 148,41 149,79 50,42 282,99 15,35 18,69

GRUPO III

Proyectista 1.389,80 148,41 149,79 55,66 312,46 17,00 20,66

Programador
Informático 1.293,95 148,41 149,79 51,51 288,93 15,70 19,10

Jefe Servicio 1.571,60 148,41 149,79 61,13 343,67 19,42 22,53

Jefe Oficina 1.ª 1.431,90 148,41 149,79 57,48 322,59 17,44 21,26

Jefe Oficina 2.ª 1.373,37 148,41 149,79 54,96 308,30 16,74 20,35

Jefe Laboratorio 1.467,61 148,41 149,79 59,08 331,25 17,99 21,83

Jefe Almacén 1.293,95 148,41 149,79 51,51 288,93 15,70 19,10

Jefe Taller 1.426,16 148,41 149,79 57,20 321,04 17,41 21,17

Maestro Taller 1.ª 1.308,99 148,41 149,79 52,18 292,61 15,90 19,30

Maestro Taller 2.ª 1.289,42 148,41 149,79 51,31 287,86 15,67 19,04

Maestro Ind.
Mantenimiento 1.308,99 148,41 149,79 52,18 292,61 15,90 19,30

Planificador 1.293,95 148,41 149,79 51,51 288,93 15,70 19,10

GRUPO IV

Delineante 1.ª 1.293,95 148,41 149,79 51,51 288,93 15,70 19,10

Recepcionista 1.293,95 148,41 149,79 51,51 288,93 15,70 19,10

Probador 1.293,95 148,41 149,79 51,51 288,93 15,70 19,10

Encargado 1.226,31 148,41 149,79 48,84 273,91 14,91 18,10

Encargado de Taller 1.226,31 148,41 149,79 48,84 273,91 14,91 18,10

Encargado de
Establecimiento 1.226,31 148,41 149,79 48,84 273,91 14,91 18,10

GRUPO V

Delineante 2.ª 1.239,98 148,41 149,79 49,15 275,82 15,06 18,25

Oficial Administrativo
1.ª 1.293,95 148,41 149,79 51,51 288,93 15,70 19,10

Oficial Administrativo
2.ª 1.239,98 148,41 149,79 49,15 275,82 15,04 18,25

Viajante 1.293,95 148,41 149,79 51,51 288,93 15,70 19,10



Vendedor de
Establecimiento 1.293,95 148,41 149,79 51,51 288,93 15,70 19,10

Operador Informático 1.239,98 148,41 149,79 49,15 275,82 15,04 18,26

Chófer de Camión 1.223,40 148,41 149,79 48,41 271,77 14,76 18,01

Oficial 1.ª
Mantenimiento 1.235,21 148,41 149,79 50,30 282,45 15,36 18,71

Oficial 2.ª
Mantenimiento 1.204,48 148,41 149,79 47,56 266,79 14,53 17,66

Oficial 1.ª 1.214,67 148,41 149,79 48,02 269,65 14,66 17,84

Oficial 2.ª 1.190,20 148,41 149,79 46,98 263,65 14,35 17,41

Capataz 1.190,31 148,41 149,79 46,97 263,65 14,35 17,41

GRUPO VI

Almacenero 1.172,14 148,41 149,79 46,21 259,28 14,14 17,14

Basculero 1.151,49 148,41 149,79 45,29 254,22 13,85 16,79

Auxiliar
Administrativo 1.174,56 148,41 149,79 46,30 259,80 14,17 17,16

Dependiente 1.181,30 148,41 149,79 46,58 263,63 14,05 17,34

Listero 1.181,30 148,41 149,79 46,58 263,63 14,05 17,34

Ayudante
Dependiente 1.142,41 148,41 149,79 44,96 251,98 13,71 16,70

Perforista Informático 1.174,56 148,41 149,79 46,30 259,80 14,17 17,16

Calcador 1.174,60 148,41 149,79 46,30 259,80 14,17 17,16

Reproductor de
Planos 1.134,08 148,41 149,79 44,56 250,01 13,66 16,59

Chófer de Turismo 1.200,86 148,41 149,79 47,44 266,26 14,51 17,66

Especialista 1.156,44 148,41 149,79 45,54 255,40 13,94 16,98

Oficial 3.ª 1.164,05 148,41 149,79 45,81 257,31 14,05 17,02

Oficial 3.ª
Mantenimiento 1.173,56 148,41 149,79 46,21 259,42 14,19 17,16

GRUPO VII

Portero 1.134,08 148,41 149,79 44,56 250,01 13,66 16,59

Ordenanza 1.134,08 148,41 149,79 44,56 250,01 13,66 16,59

Guarda/Vigilante 1.142,41 148,41 149,79 44,96 251,98 13,71 16,70

Telefonista 1.142,41 148,41 149,79 44,96 251,98 13,71 16,70

Peón 1.134,08 148,41 149,79 44,56 250,01 13,66 16,59

Mozo Almacén 1.155,93 148,41 149,79 45,40 255,34 13,94 16,98

Limpiador/a 1.134,08 148,41 149,79 44,56 250,01 13,66 16,59

GRUPO VIII

Contrato Formación
1.º año 751,75 148,41 149,79

Contrato Formación
2.º y 3º año 805,72 148,41 149,79



Complemento
Vacaciones 149,79

Complemento
Gratificaciones
extraordinarias

149,79

Plus de transporte 148,41

Plus de servicios
permanentes 159,65

Plus festivos
singulares 25,75

Dieta entera 32,03

Media dieta 18,17

Kilometraje 0,34

Segundo ocupante 0,01

Artículo 28. Seguro
de Invalidez o Muerte

Muerte derivada de
accidente laboral 21.128,21

Invalidez Permanente
Absoluta derivada de
accidente laboral,
enfermedad
profesional o común

21.128,21

Invalidez Permanente
Total derivada de
accidente laboral,
enfermedad
profesional o común

16.902,58

Muerte natural 8.451,28

CONVENIO
COLECTIVO (BOP Nº
207 - Martes, 02 de
Noviembre de 2021)

( Con CORRECCIÓN
TABLA Y ACUERDO
(BOP Nº 22 -
Miércoles, 02 de
Febrero de 2022) )

Artículo 7. Jornada de
trabajo 1758

horas
efectivas
de trabajo



Artículo 8. Horas
extraordinarias ...
nocturnas, se
incrementará un

28%

su valor
respecto a
lo
establecido
en las
tablas
(festivo y
laborable)

Artículo 18.
Complemento de
Toxicidad, Penosidad
y Peligrosidad

... excepcionalmente
penosos, tóxicos o
peligrosos, percibirá
una bonificación del

25%
sobre el
Salario
Convenio

Cuando coincidan en
un mismo trabajo dos
de estos conceptos,

40%
sobre el
Salario
Convenio

Si coincidieran los
tres conceptos, 140%

sobre el
Salario
Convenio

Artículo 22. Plus de
Nocturnidad 28%

sobre su
Salario
Convenio

TABLAS SALARIALES
2021.- VIGENTES
DESDE EL 1 DE
SEPTIEMBRE DE 2021

Categorías Conceptos
Salario Convenio

Mensual 14
pagas

Plus de
Transp. día
efectivo de

trabajo

Comp.
Pagas
Extras

Vacaciones
3 pagas

Antig. para
2021Cuatrienio

14 pagas

Trabajo
Incentivo

Rend.
Normal

Art. 29 -
12 pagas

Horas
Extraordinarias
Días laborales

Horas
Extraordinarias

Domingos o
Festivos

GRUPO I

Ingeniero 1.769,02 2,47 51,40 67,10 380,15 20,61 24,98

Analista Informático 1.712,37 2,47 51,40 65,11 368,83 19,92 24,18

GRUPO II

Ingeniero Técnico
(Perito) 1.712,37 2,47 51,40 65,11 368,83 19,92 24,18

ATS (Practicante) 1.381,86 2,47 51,40 50,42 285,82 15,50 18,88

GRUPO III



Proyectista 1.503,59 2,47 51,40 55,66 315,58 17,17 20,87

Programador
Informático 1.406,78 2,47 51,40 51,51 291,82 15,86 19,29

Jefe Servicio 1.687,21 2,47 51,40 61,13 347,11 19,61 22,76

Jefe Oficina 1.ª 1.546,11 2,47 51,40 57,48 325,82 17,61 21,47

Jefe Oficina 2.ª 1.486,99 2,47 51,40 54,96 311,38 16,91 20,55

Jefe Laboratorio 1.582,18 2,47 51,40 59,08 334,56 18,17 22,05

Jefe Almacén 1.406,78 2,47 51,40 51,51 291,82 15,86 19,29

Jefe Taller 1.540,31 2,47 51,40 57,20 324,25 17,58 21,38

Maestro Taller 1.ª 1.421,97 2,47 51,40 52,18 295,54 16,06 19,49

Maestro Taller 2.ª 1.402,20 2,47 51,40 51,31 290,74 15,83 19,23

Maestro Ind.
Mantenimiento 1.421,97 2,47 51,40 52,18 295,54 16,06 19,49

Planificador 1.406,78 2,47 51,40 51,51 291,82 15,86 19,29

GRUPO IV

Delineante 1.ª 1.414,14 2,47 51,40 51,51 291,82 15,86 19,29

Recepcionista 1.414,14 2,47 51,40 51,51 291,82 15,86 19,29

Probador 1.406,78 2,47 51,40 51,51 291,82 15,86 19,29

Encargado 1.406,78 2,47 51,40 48,84 276,65 15,06 18,28

Encargado de Taller 1.338,46 2,47 51,40 48,84 276,65 15,06 18,28

Encargado de
Establecimiento 1.338,46 2,47 51,40 48,84 276,65 15,06 18,28

GRUPO V

Delineante 2.ª 1.352,27 2,47 51,40 49,15 278,58 15,21 18,43

Oficial Administrativo
1.ª 1.406,78 2,47 51,40 51,51 291,82 15,86 19,29

Oficial Administrativo
2.ª 1.352,27 2,47 51,40 49,15 278,58 15,19 18,43

Viajante 1.406,78 2,47 51,40 51,51 291,82 15,86 19,29

Vendedor de
Establecimiento 1.406,78 2,47 51,40 51,51 291,82 15,86 19,29

Operador Informático 1.352,27 2,47 51,40 49,15 278,58 15,19 18,44

Chófer de Camión 1.335,52 2,47 51,40 48,41 274,49 14,91 18,19

Oficial 1.ª
Mantenimiento 1.347,45 2,47 51,40 50,30 285,27 15,51 18,90

Oficial 2.ª
Mantenimiento 1.316,41 2,47 51,40 47,56 269,46 14,68 17,84

Oficial 1.ª 1.326,71 2,47 51,40 48,02 272,35 14,81 18,02

Oficial 2.ª 1.301,99 2,47 51,40 46,98 266,29 14,49 17,58

Capataz 1.302,10 2,47 51,40 46,97 266,29 14,49 17,58

GRUPO VI



Almacenero 1.283,75 2,47 51,40 46,21 261,87 14,28 17,31

Basculero 1.262,89 2,47 51,40 45,29 256,76 13,99 16,96

Auxiliar
Administrativo 1.286,20 2,47 51,40 46,30 262,40 14,31 17,33

Dependiente 1.293,00 2,47 51,40 46,58 266,27 14,19 17,51

Listero 1.293,00 2,47 51,40 46,58 266,27 14,19 17,51

Ayudante
Dependiente 1.253,72 2,47 51,40 44,96 254,50 13,85 16,87

Perforista Informático 1.286,20 2,47 51,40 46,30 262,40 14,31 17,33

Calcador 1.286,24 2,47 51,40 46,30 262,40 14,31 17,33

Reproductor de
Planos 1.245,31 2,47 51,40 44,56 252,51 13,80 16,76

Chófer de Turismo 1.312,76 2,47 51,40 47,44 268,92 14,66 17,84

Especialista 1.267,89 2,47 51,40 45,54 257,95 14,08 17,15

Oficial 3.ª 1.275,58 2,47 51,40 45,81 259,88 14,19 17,19

Oficial 3.ª
Mantenimiento 1.285,19 2,47 51,40 46,21 262,01 14,33 17,33

GRUPO VII

Portero 1.245,31 2,47 51,40 44,56 252,51 13,80 16,76

Ordenanza 1.245,31 2,47 51,40 44,56 252,51 13,80 16,76

Guarda/Vigilante 1.253,72 2,47 51,40 44,96 254,50 13,85 16,87

Telefonista 1.253,72 2,47 51,40 44,96 254,50 13,85 16,87

Peón 1.245,31 2,47 51,40 44,56 252,51 13,80 16,76

Mozo Almacén 1.267,38 2,47 51,40 45,40 257,89 14,08 17,15

Limpiador/a 1.245,31 2,47 51,40 44,56 252,51 13,80 16,76

GRUPO VIII

Contrato Formación
1.º año 859,16 2,47 51,40

Contrato Formación
2.º y 3º año 913,67 2,47 51,40

Complemento
Vacaciones 51,40

Complemento
Gratificaciones
extraordinarias

51,40

Plus de transporte
(día efectivo trabajo) 2,47

Plus de servicios
permanentes 161,25

Plus festivos
singulares 26,01

Dieta entera 32,35



Media dieta 18,35

Kilometraje 0,34

Segundo ocupante 0,01

Artículo 28. Seguro
de Invalidez o Muerte

Muerte derivada de
accidente laboral 21.339,49

Invalidez Permanente
Absoluta derivada de
accidente laboral,
enfermedad
profesional o común

21.339,49

Invalidez Permanente
Total derivada de
accidente laboral,
enfermedad
profesional o común

17.071,61

Muerte natural 8.535,79

TABLAS SALARIALES
2022. VIGENTES
DESDE EL 1 DE
ENERO DE 2022

Categorías Conceptos
Salario Convenio

Mensual 14
pagas

Plus de
Transp. día
efectivo de

trabajo

Comp.
Pagas
Extras

Vacaciones
3 pagas

Antig. Para
2022 1

Cuatrienio 14
pagas

Trabajo
Incentivo

Rend.
Normal

Art. 29 -
12 pagas

Horas
Extraordinarias
Días laborales

Horas
Extraordinarias

Domingos o
Festivos

GRUPO I

Ingeniero 1.804,40 2,52 52,43 67,10 387,76 21,03 25,48

Analista Informático 1.746,61 2,52 52,43 65,11 376,21 20,32 24,66

GRUPO II

Ingeniero Técnico
(Perito) 1.746,61 2,52 52,43 65,11 376,21 20,32 24,66

ATS (Practicante) 1.409,50 2,52 52,43 50,42 291,54 15,81 19,25

GRUPO III

Proyectista 1.533,66 2,52 52,43 55,66 321,90 17,51 21,28

Programador
Informático 1.434,92 2,52 52,43 51,51 297,66 16,17 19,68

Jefe Servicio 1.720,95 2,52 52,43 61,13 354,05 20,01 23,21

Jefe Oficina 1.ª 1.577,03 2,52 52,43 57,48 332,33 17,97 21,90

Jefe Oficina 2.ª 1.516,73 2,52 52,43 54,96 317,61 17,25 20,96

Jefe Laboratorio 1.613,82 2,52 52,43 59,08 341,25 18,53 22,49



Jefe Almacén 1.434,92 2,52 52,43 51,51 297,66 16,17 19,68

Jefe Taller 1.571,12 2,52 52,43 57,20 330,74 17,94 21,81

Maestro Taller 1.ª 1.450,41 2,52 52,43 52,18 301,45 16,38 19,88

Maestro Taller 2.ª 1.430,25 2,52 52,43 51,31 296,55 16,14 19,62

Maestro Ind.
Mantenimiento 1.450,41 2,52 52,43 52,18 301,45 16,38 19,88

Planificador 1.434,92 2,52 52,43 51,51 297,66 16,17 19,68

GRUPO IV

Delineante 1.ª 1.442,43 2,52 52,43 51,51 297,66 16,17 19,68

Recepcionista 1.434,92 2,52 52,43 51,51 297,66 16,17 19,68

Probador 1.434,92 2,52 52,43 51,51 297,66 16,17 19,68

Encargado 1.338,46 2,52 52,43 48,84 282,18 15,36 18,65

Encargado de Taller 1.365,23 2,52 52,43 48,84 282,18 15,36 18,65

Encargado de
Establecimiento 1.365,23 2,52 52,43 48,84 282,18 15,36 18,65

GRUPO V

Delineante 2.ª 1.379,32 2,52 52,43 49,15 284,15 15,51 18,80

Oficial Administrativo
1.ª 1.434,92 2,52 52,43 51,51 297,66 16,17 19,68

Oficial Administrativo
2.ª 1.379,32 2,52 52,43 49,15 284,15 15,49 18,80

Viajante 1.434,92 2,52 52,43 51,51 297,66 16,17 19,68

Vendedor de
Establecimiento 1.434,92 2,52 52,43 51,51 297,66 16,17 19,68

Operador Informático 1.379,32 2,52 52,43 49,15 284,15 15,49 18,81

Chófer de Camión 1.362,23 2,52 52,43 48,41 279,98 15,21 18,55

Oficial 1.ª
Mantenimiento 1.374,40 2,52 52,43 50,30 290,98 15,82 19,28

Oficial 2.ª
Mantenimiento 1.342,74 2,52 52,43 47,56 274,85 14,97 18,19

Oficial 1.ª 1.353,24 2,52 52,43 48,02 277,79 15,10 18,38

Oficial 2.ª 1.328,03 2,52 52,43 46,98 271,61 14,78 17,94

Capataz 1.328,15 2,52 52,43 46,97 271,61 14,78 17,94

GRUPO VI

Almacenero 1.309,43 2,52 52,43 46,21 267,11 14,57 17,66

Basculero 1.288,15 2,52 52,43 45,29 261,90 14,27 17,30

Auxiliar
Administrativo 1.311,92 2,52 52,43 46,30 267,65 14,60 17,68

Dependiente 1.318,86 2,52 52,43 46,58 271,59 14,47 17,86

Listero 1.318,86 2,52 52,43 46,58 271,59 14,47 17,86

Ayudante
Dependiente 1.278,80 2,52 52,43 44,96 259,59 14,12 17,20



Perforista Informático 1.311,92 2,52 52,43 46,30 267,65 14,60 17,68

Calcador 1.311,96 2,52 52,43 46,30 267,65 14,60 17,68

Reproductor de
Planos 1.270,22 2,52 52,43 44,56 257,56 14,07 17,09

Chófer de Turismo 1.339,01 2,52 52,43 47,44 274,30 14,95 18,19

Especialista 1.293,25 2,52 52,43 45,54 263,11 14,36 17,49

Oficial 3.ª 1.301,09 2,52 52,43 45,81 265,08 14,47 17,53

Oficial 3.ª
Mantenimiento 1.310,89 2,52 52,43 46,21 267,25 14,62 17,68

GRUPO VII

Portero 1.270,22 2,52 52,43 44,56 257,56 14,07 17,09

Ordenanza 1.270,22 2,52 52,43 44,56 257,56 14,07 17,09

Guarda/Vigilante 1.278,80 2,52 52,43 44,96 259,59 14,12 17,20

Telefonista 1.278,80 2,52 52,43 44,96 259,59 14,12 17,20

Peón 1.270,22 2,52 52,43 44,56 257,56 14,07 17,09

Mozo Almacén 1.292,73 2,52 52,43 45,40 263,05 14,36 17,49

Limpiador/a 1.270,22 2,52 52,43 44,56 257,56 14,07 17,09

GRUPO VIII

Contrato Formación
1.º año 876,34 2,52 52,43

Contrato Formación
2.º y 3º año 931,94 2,52 52,43

Complemento
Vacaciones 52,43

Complemento
Gratificaciones
extraordinarias

52,43

Plus de transporte
(día efectivo trabajo) 2,52

Plus de servicios
permanentes 164,47

Plus festivos
singulares 26,53

Dieta entera 33,00

Media dieta 18,72

Kilometraje 0,35

Segundo ocupante 0,01

Artículo 28. Seguro
de Invalidez o Muerte

Muerte derivada de
accidente laboral 21.766,28



Invalidez Permanente
Absoluta derivada de
accidente laboral,
enfermedad
profesional o común

21.766,28

Invalidez Permanente
Total derivada de
accidente laboral,
enfermedad
profesional o común

17.413,04

Muerte natural 8.706,51

\\\\\

CONVENIO
COLECTIVO (BOP Nº
207 - Jueves, 02 de
Noviembre de 2023)

Código de Convenio: 14000145011982

Artículo 7. Jornada de
trabajo

La jornada en
cómputo anual 1758

horas
efectivas
de trabajo

Artículo 8. Horas
extraordinarias

horas extraordinarias
nocturnas ... se
incrementará un

28%

su valor
respecto a
lo
establecido
en las
tablas
(festivo y
laborable)

Artículo 15. Salario
Convenio

Mensualizado



El Salario de
Convenio diario será
el resultado de dividir
el Salario Convenio
mensual que aparece
en la tabla de
retribuciones anexa
por 30

Artículo 17.
Gratificaciones
extraordinarias

2

-Gratificación de Julio:
30 días para todas
las categorías a razón
de Salario Base
Convenio, más
antigüedad que
corresponda, más la
cantidad que figura
en la tabla salarial
anexa

se hará efectiva
antes del día 20 de
julio

-Gratificación de
Navidad: 30 días para
todas las categorías a
razón de Salario Base
Convenio más
antigüedad que
corresponda, más la
cantidad que figura
en la tabla salarial
anexa

se hará efectiva
antes del día 20 de
diciembre

Artículo 18.
Complemento de
Toxicidad, Penosidad
y Peligrosidad

bonificación del 25%
sobre el
Salario
Convenio

Cuando coincidan en
un mismo trabajo dos
de estos conceptos

40%
sobre el
Salario
Convenio

Si coincidieran los
tres conceptos 140%

sobre el
Salario
Convenio



Artículo 20. Plus de
transporte

se percibirán por los
días realmente
trabajados

Artículo 21. Plus de
Servicios
Permanentes

se aplicaría en 14
pagas

Artículo 22. Plus de
Nocturnidad

del 28%
sobre su
Salario
Convenio

Artículo 24.
Complemento
parcialidad

Los contratos a
tiempo parcial ...

aplicar a la cantidad
de 100

euros para
2.023, el
porcentaje
que tengan
de
reducción
de dicha
jornada

Artículo 25. Plus de
turnicidad

cuantía de 1,5
euros por
día
efectivo de
trabajo



TABLAS SALARIALES
2023. VIGENTES
DESDE EL 1 DE
ENERO DE DE 2023

Categorías Conceptos
Salario Convenio

Mensual 14
pagas

Plus de
Transp. día
efectivo de

trabajo

Comp.
Pagas
Extras

Vacaciones
3 pagas

Antig. Para
2023

Cuatrienio 14
pagas

Trabajo
Incentivo

Rend.
Normal

Art. 31 -
12 pagas

Horas
Extraordinarias
Días laborales

Horas
Extraordinarias

Domingos o
Festivos

GRUPO I

Ingeniero 1.876,58 2,62 54,53 69,78 403,27 21,87 26,50

Analista Informático 1.816,47 2,62 54,53 67,71 391,26 21,13 25,65

GRUPO II

Ingeniero Técnico
(Perito) 1.816,47 2,62 54,53 67,71 391,26 21,13 25,65

ATS (Practicante) 1.465,88 2,62 54,53 52,44 303,20 16,44 20,02

GRUPO III

Proyectista 1.595,01 2,62 54,53 57,89 334,78 18,21 22,13

Programador
Informático 1.492,32 2,62 54,53 53,57 309,57 16,82 20,47

Jefe Servicio 1.789,79 2,62 54,53 63,58 368,21 20,81 24,14

Jefe Oficina 1.ª 1.640,11 2,62 54,53 59,78 345,62 18,69 22,78

Jefe Oficina 2.ª 1.577,40 2,62 54,53 57,16 330,31 17,94 21,80

Jefe Laboratorio 1.678,37 2,62 54,53 61,44 354,90 19,27 23,39

Jefe Almacén 1.492,32 2,62 54,53 53,57 309,57 16,82 20,47

Jefe Taller 1.633,96 2,62 54,53 59,49 343,97 18,66 22,68

Maestro Taller 1.ª 1.508,43 2,62 54,53 54,27 313,51 17,04 20,68

Maestro Taller 2.ª 1.487,46 2,62 54,53 53,36 308,41 16,79 20,40

Maestro Ind.
Mantenimiento 1.508,43 2,62 54,53 54,27 313,51 17,04 20,68

Planificador 1.492,32 2,62 54,53 53,57 309,57 16,82 20,47

GRUPO IV

Delineante 1.ª 1.500,13 2,62 54,53 53,57 309,57 16,82 20,47

Recepcionista 1.492,32 2,62 54,53 53,57 309,57 16,82 20,47

Probador 1.492,32 2,62 54,53 53,57 309,57 16,82 20,47

Encargado 1.419,84 2,62 54,53 50,79 293,47 15,97 19,40

Encargado de Taller 1.419,84 2,62 54,53 50,79 293,47 15,97 19,40

Encargado de
Establecimiento 1.419,84 2,62 54,53 50,79 293,47 15,97 19,40

GRUPO V

Delineante 2.ª 1.434,49 2,62 54,53 51,12 295,52 16,13 19,55



Oficial Administrativo
1.ª 1.492,32 2,62 54,53 53,57 309,57 16,82 20,47

Oficial Administrativo
2.ª 1.434,49 2,62 54,53 51,12 295,52 16,11 19,55

Viajante 1.492,32 2,62 54,53 53,57 309,57 16,82 20,47

Vendedor de
Establecimiento 1.492,32 2,62 54,53 53,57 309,57 16,82 20,47

Operador Informático 1.434,49 2,62 54,53 51,12 295,52 16,11 19,56

Chófer de Camión 1.416,72 2,62 54,53 50,35 291,18 15,82 19,29

Oficial 1.ª
Mantenimiento 1.429,38 2,62 54,53 52,31 302,62 16,45 20,05

Oficial 2.ª
Mantenimiento 1.396,45 2,62 54,53 49,46 285,84 15,57 18,92

Oficial 1.ª 1.407,37 2,62 54,53 49,94 288,90 15,70 19,12

Oficial 2.ª 1.381,15 2,62 54,53 48,86 282,47 15,37 18,66

Capataz 1.381,28 2,62 54,53 48,85 282,47 15,37 18,66

GRUPO VI

Almacenero 1.361,81 2,62 54,53 48,06 277,79 15,15 18,37

Basculero 1.339,68 2,62 54,53 47,10 272,38 14,84 17,99

Auxiliar
Administrativo 1.364,40 2,62 54,53 48,15 278,36 15,18 18,39

Dependiente 1.371,61 2,62 54,53 48,44 282,45 15,05 18,57

Listero 1.371,61 2,62 54,53 48,44 282,45 15,05 18,57

Ayudante
Dependiente 1.329,95 2,62 54,53 46,76 269,97 14,68 17,89

Perforista Informático 1.364,40 2,62 54,53 48,15 278,36 15,18 18,39

Calcador 1.364,44 2,62 54,53 48,15 278,36 15,18 18,39

Reproductor de
Planos 1.321,03 2,62 54,53 46,34 267,86 14,63 17,77

Chófer de Turismo 1.392,57 2,62 54,53 49,34 285,27 15,55 18,92

Especialista 1.344,98 2,62 54,53 47,36 273,63 14,93 18,19

Oficial 3.ª 1.353,13 2,62 54,53 47,64 275,68 15,05 18,23

Oficial 3.ª
Mantenimiento 1.363,33 2,62 54,53 48,06 277,94 15,20 18,39

GRUPO VII

Portero 1.321,03 2,62 54,53 46,34 267,86 14,63 17,77

Ordenanza 1.321,03 2,62 54,53 46,34 267,86 14,63 17,77

Guarda/Vigilante 1.329,95 2,62 54,53 46,76 269,97 14,68 17,89

Telefonista 1.329,95 2,62 54,53 46,76 269,97 14,68 17,89

Peón 1.321,03 2,62 54,53 46,34 267,86 14,63 17,77

Mozo Almacén 1.344,44 2,62 54,53 47,22 273,57 14,93 18,19

Limpiador/a 1.321,03 2,62 54,53 46,34 267,86 14,63 17,77



Complemento
Vacaciones 54,53

Complemento
Gratificaciones
extraordinarias

54,53

Plus de transporte
(día efectivo trabajo) 2,62

Plus de servicios
permanentes 171,05

Plus festivos
singulares 27,59

Dieta entera 34,32

Media dieta 19,47

Kilometraje 0,36

Segundo ocupante 0,0099

Base para calcular
complemento
parcialidad

100,00

Plus de turnicidad
(día efectivo de
trabajo)

1,50

Artículo 28. Seguro
de Invalidez o Muerte

Muerte derivada de
accidente laboral 22.636,93

Invalidez Permanente
Absoluta derivada de
accidente laboral,
enfermedad
profesional o común

22.636,93

Invalidez Permanente
Total derivada de
accidente laboral,
enfermedad
profesional o común

18.109,56

Muerte natural 9.054,77

TABLAS SALARIALES
2024. VIGENTES
DESDE EL 1 DE
ENERO DE 2024



Categorías Conceptos
Salario Convenio

Mensual 14
pagas

Plus de
Transp. día
efectivo de

trabajo

Comp.
Pagas
Extras

Vacaciones
3 pagas

Antig. Para
2024

Cuatrienio 14
pagas

Trabajo
Incentivo

Rend.
Normal

Art. 31 -
12 pagas

Horas
Extraordinarias
Días laborales

Horas
Extraordinarias

Domingos o
Festivos

GRUPO I

Ingeniero 1.932,87 2,70 56,16 71,87 415,37 22,53 27,29

Analista Informático 1.870,97 2,70 56,16 69,74 403,00 21,77 26,42

GRUPO II

Ingeniero Técnico
(Perito) 1.870,97 2,70 56,16 69,74 403,00 21,77 26,42

ATS (Practicante) 1.509,86 2,70 56,16 54,01 312,30 16,94 20,62

GRUPO III

Proyectista 1.642,86 2,70 56,16 59,63 344,82 18,76 22,80

Programador
Informático 1.537,09 2,70 56,16 55,18 318,85 17,32 21,08

Jefe Servicio 1.843,48 2,70 56,16 65,49 379,26 21,43 24,86

Jefe Oficina 1.ª 1.689,31 2,70 56,16 61,57 355,99 19,25 23,46

Jefe Oficina 2.ª 1.624,72 2,70 56,16 58,87 340,22 18,48 22,45

Jefe Laboratorio 1.728,72 2,70 56,16 63,28 365,55 19,85 24,09

Jefe Almacén 1.537,09 2,70 56,16 55,18 318,85 17,32 21,08

Jefe Taller 1.682,98 2,70 56,16 61,27 354,29 19,22 23,36

Maestro Taller 1.ª 1.553,68 2,70 56,16 55,90 322,91 17,55 21,30

Maestro Taller 2.ª 1.532,08 2,70 56,16 54,96 317,66 17,29 21,02

Maestro Ind.
Mantenimiento 1.553,68 2,70 56,16 55,90 322,91 17,55 21,30

Planificador 1.537,09 2,70 56,16 55,18 318,85 17,32 21,08

GRUPO IV

Delineante 1.ª 1.545,13 2,70 56,16 55,18 318,85 17,32 21,08

Recepcionista 1.537,09 2,70 56,16 55,18 318,85 17,32 21,08

Probador 1.537,09 2,70 56,16 55,18 318,85 17,32 21,08

Encargado 1.462,43 2,70 56,16 52,31 302,27 16,45 19,98

Encargado de Taller 1.462,43 2,70 56,16 52,31 302,27 16,45 19,98

Encargado de
Establecimiento 1.462,43 2,70 56,16 52,31 302,27 16,45 19,98

GRUPO V

Delineante 2.ª 1.477,53 2,70 56,16 52,65 304,38 16,61 20,14

Oficial Administrativo
1.ª 1.537,09 2,70 56,16 55,18 318,85 17,32 21,08

Oficial Administrativo
2.ª 1.477,53 2,70 56,16 52,65 304,38 16,59 20,14

Viajante 1.537,09 2,70 56,16 55,18 318,85 17,32 21,08



Vendedor de
Establecimiento 1.537,09 2,70 56,16 55,18 318,85 17,32 21,08

Operador Informático 1.477,53 2,70 56,16 52,65 304,38 16,59 20,15

Chófer de Camión 1.459,22 2,70 56,16 51,86 299,91 16,29 19,87

Oficial 1.ª
Mantenimiento 1.472,26 2,70 56,16 53,88 311,70 16,95 20,65

Oficial 2.ª
Mantenimiento 1.438,34 2,70 56,16 50,94 294,42 16,04 19,49

Oficial 1.ª 1.449,59 2,70 56,16 51,44 297,57 16,18 19,69

Oficial 2.ª 1.422,59 2,70 56,16 50,33 290,95 15,83 19,22

Capataz 1.422,71 2,70 56,16 50,32 290,95 15,83 19,22

GRUPO VI

Almacenero 1.402,66 2,70 56,16 49,50 286,13 15,61 18,92

Basculero 1.379,87 2,70 56,16 48,51 280,55 15,29 18,53

Auxiliar
Administrativo 1.405,33 2,70 56,16 49,59 286,71 15,64 18,94

Dependiente 1.412,76 2,70 56,16 49,89 290,93 15,50 19,13

Listero 1.412,76 2,70 56,16 49,89 290,93 15,50 19,13

Ayudante
Dependiente 1.369,85 2,70 56,16 48,16 278,07 15,13 18,42

Perforista Informático 1.405,33 2,70 56,16 49,59 286,71 15,64 18,94

Calcador 1.405,37 2,70 56,16 49,59 286,71 15,64 18,94

Reproductor de
Planos 1.360,66 2,70 56,16 47,73 275,90 15,07 18,31

Chófer de Turismo 1.434,35 2,70 56,16 50,82 293,83 16,01 19,49

Especialista 1.385,33 2,70 56,16 48,78 281,84 15,38 18,74

Oficial 3.ª 1.393,73 2,70 56,16 49,07 283,95 15,50 18,78

Oficial 3.ª
Mantenimiento 1.404,23 2,70 56,16 49,50 286,28 15,66 18,94

GRUPO VII

Portero 1.360,66 2,70 56,16 47,73 275,90 15,07 18,31

Ordenanza 1.360,66 2,70 56,16 47,73 275,90 15,07 18,31

Guarda/Vigilante 1.369,85 2,70 56,16 48,16 278,07 15,13 18,42

Telefonista 1.369,85 2,70 56,16 48,16 278,07 15,13 18,42

Peón 1.360,66 2,70 56,16 47,73 275,90 15,07 18,31

Mozo Almacén 1.384,77 2,70 56,16 48,64 281,78 15,38 18,74

Limpiador/a 1.360,66 2,70 56,16 47,73 275,90 15,07 18,31

Complemento
Vacaciones 56,16



Complemento
Gratificaciones
extraordinarias

56,16

Plus de transporte
(día efectivo trabajo) 2,70

Plus de servicios
permanentes 176,18

Plus festivos
singulares 28,42

Dieta entera 35,35

Media dieta 20,05

Kilometraje 0,37

Segundo ocupante 0,0102

Base para calcular
complemento
parcialidad

103,00

Plus de turnicidad
(día efectivo de
trabajo)

1,55

Artículo 28. Seguro
de Invalidez o Muerte

Muerte derivada de
accidente laboral 23.316,04

Invalidez Permanente
Absoluta derivada de
accidente laboral,
enfermedad
profesional o común

23.316,04

Invalidez Permanente
Total derivada de
accidente laboral,
enfermedad
profesional o común

18.652,85

Muerte natural 9.326,41

TABLAS SALARIALES
2025. VIGENTES
DESDE EL 1 DE
ENERO DE 2025

Categorías Conceptos
Salario Convenio

Mensual 14
pagas

Plus de
Transp. día
efectivo de

trabajo

Comp.
Pagas
Extras

Vacaciones
3 pagas

Antig. Para
2025

Cuatrienio 14
pagas

Trabajo
Incentivo

Rend.
Normal

Art. 31 -
12 pagas

Horas
Extraordinarias
Días laborales

Horas
Extraordinarias

Domingos o
Festivos

GRUPO I



Ingeniero 1.990,86 2,78 57,85 74,03 427,83 23,20 28,11

Analista Informático 1.927,10 2,78 57,85 71,83 415,09 22,42 27,21

GRUPO II

Ingeniero Técnico
(Perito) 1.927,10 2,78 57,85 71,83 415,09 22,42 27,21

ATS (Practicante) 1.555,15 2,78 57,85 55,63 321,67 17,44 21,24

GRUPO III

Proyectista 1.692,14 2,78 57,85 61,42 355,16 19,32 23,48

Programador
Informático 1.583,20 2,78 57,85 56,83 328,42 17,84 21,71

Jefe Servicio 1.898,79 2,78 57,85 67,45 390,64 22,08 25,61

Jefe Oficina 1.ª 1.739,99 2,78 57,85 63,42 366,67 19,83 24,16

Jefe Oficina 2.ª 1.673,46 2,78 57,85 60,64 350,43 19,03 23,13

Jefe Laboratorio 1.780,59 2,78 57,85 65,18 376,51 20,44 24,81

Jefe Almacén 1.583,20 2,78 57,85 56,83 328,42 17,84 21,71

Jefe Taller 1.733,47 2,78 57,85 63,11 364,92 19,79 24,06

Maestro Taller 1.ª 1.600,29 2,78 57,85 57,58 332,60 18,07 21,93

Maestro Taller 2.ª 1.578,05 2,78 57,85 56,61 327,19 17,81 21,65

Maestro Ind.
Mantenimiento 1.600,29 2,78 57,85 57,58 332,60 18,07 21,93

Planificador 1.583,20 2,78 57,85 56,83 328,42 17,84 21,71

GRUPO IV

Delineante 1.ª 1.591,48 2,78 57,85 56,83 328,42 17,84 21,71

Recepcionista 1.583,20 2,78 57,85 56,83 328,42 17,84 21,71

Probador 1.583,20 2,78 57,85 56,83 328,42 17,84 21,71

Encargado 1.506,31 2,78 57,85 53,88 311,34 16,95 20,58

Encargado de Taller 1.506,31 2,78 57,85 53,88 311,34 16,95 20,58

Encargado de
Establecimiento 1.506,31 2,78 57,85 53,88 311,34 16,95 20,58

GRUPO V

Delineante 2.ª 1.521,85 2,78 57,85 54,23 313,51 17,11 20,74

Oficial Administrativo
1.ª 1.583,20 2,78 57,85 56,83 328,42 17,84 21,71

Oficial Administrativo
2.ª 1.521,85 2,78 57,85 54,23 313,51 17,09 20,74

Viajante 1.583,20 2,78 57,85 56,83 328,42 17,84 21,71

Vendedor de
Establecimiento 1.583,20 2,78 57,85 56,83 328,42 17,84 21,71

Operador Informático 1.521,85 2,78 57,85 54,23 313,51 17,09 20,75

Chófer de Camión 1.503,00 2,78 57,85 53,42 308,91 16,78 20,47



Oficial 1.ª
Mantenimiento 1.516,42 2,78 57,85 55,50 321,05 17,45 21,27

Oficial 2.ª
Mantenimiento 1.481,49 2,78 57,85 52,47 303,25 16,52 20,07

Oficial 1.ª 1.493,08 2,78 57,85 52,98 306,50 16,66 20,28

Oficial 2.ª 1.465,26 2,78 57,85 51,84 299,68 16,31 19,79

Capataz 1.465,40 2,78 57,85 51,82 299,68 16,31 19,79

GRUPO VI

Almacenero 1.444,74 2,78 57,85 50,99 294,71 16,08 19,48

Basculero 1.421,26 2,78 57,85 49,97 288,96 15,74 19,09

Auxiliar
Administrativo 1.447,49 2,78 57,85 51,08 295,31 16,11 19,51

Dependiente 1.455,15 2,78 57,85 51,39 299,66 15,97 19,71

Listero 1.455,15 2,78 57,85 51,39 299,66 15,97 19,71

Ayudante
Dependiente 1.410,95 2,78 57,85 49,61 286,41 15,58 18,98

Perforista Informático 1.447,49 2,78 57,85 51,08 295,31 16,11 19,51

Calcador 1.447,53 2,78 57,85 51,08 295,31 16,11 19,51

Reproductor de
Planos 1.401,48 2,78 57,85 49,16 284,18 15,52 18,86

Chófer de Turismo 1.477,38 2,78 57,85 52,34 302,65 16,49 20,07

Especialista 1.426,89 2,78 57,85 50,24 290,30 15,84 19,30

Oficial 3.ª 1.435,54 2,78 57,85 50,54 292,47 15,97 19,34

Oficial 3.ª
Mantenimiento 1.446,35 2,78 57,85 50,99 294,87 16,13 19,51

GRUPO VII

Portero 1.401,48 2,78 57,85 49,16 284,18 15,52 18,86

Ordenanza 1.401,48 2,78 57,85 49,16 284,18 15,52 18,86

Guarda/Vigilante 1.410,95 2,78 57,85 49,61 286,41 15,58 18,98

Telefonista 1.410,95 2,78 57,85 49,61 286,41 15,58 18,98

Peón 1.401,48 2,78 57,85 49,16 284,18 15,52 18,86

Mozo Almacén 1.426,32 2,78 57,85 50,10 290,23 15,84 19,30

Limpiador/a 1.401,48 2,78 57,85 49,16 284,18 15,52 18,86

Complemento
Vacaciones 57,85

Complemento
Gratificaciones
extraordinarias

57,85

Plus de transporte
(día efectivo trabajo) 2,78

Plus de servicios
permanentes 181,47



Plus festivos
singulares 29,27

Dieta entera 36,41

Media dieta 20,65

Kilometraje 0,38

Segundo ocupante 0,0105

Base para calcular
complemento
parcialidad

106,09

Plus de turnicidad
(día efectivo de
trabajo)

1,60

Artículo 28. Seguro
de Invalidez o Muerte

Muerte derivada de
accidente laboral 24.015,52

Invalidez Permanente
Absoluta derivada de
accidente laboral,
enfermedad
profesional o común

24.015,52

Invalidez Permanente
Total derivada de
accidente laboral,
enfermedad
profesional o común

19.212,43

Muerte natural 9.606,20


